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Madrid y provincias; trimestre.......  1‘50 pesetas,
Extranjero; ídem............................ 10‘ÜO td.
Ultramar: ídem............  15‘00 id.
Numero suelto..............................   025 td.

ADKUTISTBACIÚN V SUSCEIPOIÓN

Administración de Propiedades, Rentas ;  Aibltrlos.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.

I Da IM in  DE MIDRID
S : b  F T J B X i l O A  X - t O S  I - X J X T E S

«T J M A 'R .IO

Af/un/aitiig/ita: A c ta  de la  sesión d e  Id y ijOdol actual.— Distribución de 
fondos del Ensanche para el mes de Julio. —Orden del día para la  sesiáii 
de del cornonte»—E xtracto  de loa acuerdos adoptados en el mes de 
Junio óltimo.;

J¿ca2dta FreBÍdéncía: Decreto dictando reglas para regularizar la tra- 
m itacíón del expediente de concesión de licencias.—Ánancio para la 
inscripción sobre prestación personal.

Cpmiá/atiíe: L ista  de asuntos pendientes de despacho.
/»«truccion pú6 2 Estado de m atricula y asiatoncia la Escuela mu* 

nicipalf en el mes de Mayo.
Secrfiíítrift Hectiftcación al anuncio Inserto en el £?d/í í í 7í o/ícíal de la 

provincia, relativo  al impuesto que han de satisfacer por timbre los Te­
nedores de Deuda municipal.—Instalación provisional de una Mondon­
guería municipal en el M atadero de cerdos 3' concurso para la instala* 
uión d é la  defin itiva en el W atadero do varas. — Subastas para la  enajena’ 
ción del solar, núm. de la callo del Duque de Alba y nñm. de la  del 
P iam oïite,—Licencias expedidas por los N e g o c i a d o s 4.^,iî.*^,de menor 
cuantía y  Dirección do Rontanerfa A lcantarillas.—Acuerdos de la  Co­
misión ejecutiva del Montepío municipal —Coti;;ac]ón en Bolsa de los 
valores municipales.—Traslailos de dom icilio  y nuevos empadrona­
mientos.

CoTitadnriaí Ingresos y pagos veriñeados por cuenta de los pre.>̂ xtpues- 
tos del Ensanobe é rntorior.

Iniürveiiciiitt dé Congttmcuti Hecaudación obtenida por el Exemo. Aynn* 
tam iento en el extrarradio y  por el arrendatario en el radío, del al 8 
del actual.

O bra s m u n ic ip a le s: Lea eu ejecución.
Policía I7róa»a; Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bomberos.—Asuntos de la  Inspección de carrua­
jes.—Servicios del tam o de Lim piezas.—Comprobación, bajas naturales 
y horas de oonanmo del gas del alumbrado.—Juiclos^ viAitas y comisos 
por las Tenencias de A lca ld ía . .

BeTteflcsncia: Heaumen dolos trabajos realizados p o to l personal faru l’  
ta tivo  en el mes de Abril.^Serv ic ios  prestados por las Casas de SocorrOi 
durante la  semana.

A baatos: Kecaudación en el Mercado de ganados. — Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el M atadero municipal. 
Precio medio cu p laza de comestibles, líquidos y comhiiatibles.

Cejnenierw a: inhumneionea durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Skbiók ordikaiua de  19 DE J u lio  d e  1907 c o n t in u a d a  
EL DÍA 20.— Extracto.—Preaidorcía del Exemo. Sr. Alcalde 
D. Joaquín Sánchez de Toca. - Asistieron tos Sres. Duque 
de Arévalo del Hey, barranco, Blanco, de Blas, Caballero, 
Casanueva, Castillo, Correclier, Cortinas, Díaz Agero, Diez 
y González, Diez Vicario, Encio, Fernández Victorio, Fis­
cher, Fuertes, Garcia Garameiidi, García Ormaechea, Gar- 
ma, Gascón, Gayo, Guirao, González Lequerica, González 
Falencia, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Ma­
drid, Mazzantini, Morayta, Ortega Morejón, Pán'aga, Faz, 
Prast, Salvador, Senra, Snárez Inclán y los Vocales de la 
Comisión de Subvención del Estado, Sres. Pérez Infante y 
Pereda,

Se abrió á las diez y cinco minutos de la rnaflana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres, de Blas, Caballero, Casanueva, Encío, 
Fischer, García Garameudi, Garma, Largo Caballero, La 
rrea, Madrid, Pái raga, Paz y Salvador, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asunto? 
pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales, '

2.'’ Conceder á los Concejales Sres, Gnírao, Caballero y 
Santillán, tres meses de licencia al primero y  dos á ios dos 
iiltimos.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que ae estima el recurso in­
terpuesto por D. Tomás Pérez y Pérez, contra acuerdo mu­
nicipal que le denegó la renov.tción de licencia para !a 
vaquería establecida en la casa, núm. 9, de la costanilla de 
San Pedro, y, en su consecuencia, se autoriza !a apertura 
de la expresada vaquería, en vista de las obras realizadas 
en la misma.

i . “ Dar las gracias al Ayuntamiento de Valencia, por la 
invitación que hace al deMadrid para que asista á los fes­
tejos que han de tener lugar en aquella Ciudad, desde el 20 
del actual á 1.® de Agosto próximo, y  autoriz;«- á la Alcal­
día Presidencia para designar la Comisión de Sres. Conce­
jales que, en representación de este Ayuntamiento, concu­
rran A dichos festejos.

5, ® Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del 
Interior y del Ensanche, hasta fin de Junio próximo pasado.

6, ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

Doña Concepción Gutiérrez López, á Camarena (To­
ledo).

D. Mariano Indarte Benito, á la Ciudad Lineal (Madrid).
D, Emilio Cirujeda, á Valencia.
Doña Ilirinea Gay Capa, á Jaén.
D. Bautista Teulieres, con su esposa Doña Juliana Ve­

lAzquez Muñoz y su hermana política Doña Loandra Veláz­
quez Muñoz, á Pueblo Nuevo (Madrid).

D. Tomás Medrano Medrano, en unión de su esposa 
Doña Manuela Calvo y  su hijo D. Miguel Medrano, á A l­
calá de Henares (Madrid).

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminudos por las Comisiones.

iSobre la  mesa.

COMISIÓN 2 . ’̂ — H a c i e n d a .

7.“ Se reanudó la discusión sobre e) informe proponien­
do, de conformidad con la moción de la Alcaldía Presiden­
cia, la adopción de los siguientes acuerdos para el estable­
cimiento do la prestación personal que autoriza el art. 79 de 
la ley Municipal.
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A. Desde 1.“ de Julio próximo será exigible en Madrid 
el auxilio de prestación personal que autoriza el art. 79 de 
la ley Municipal.

La prestación será exigible por dos períodos de á diez 
días consecutivos cada uno. La redención á metálico será 
ai tipo de dos pesetas diarias,

B. Por las oficinas de Estadística municipal se procede­
rá á la formación de la matricula provisional de todos los 
obligados á la'prestadón, ó sean los mayores de diez y seis 
y menores de cincuenta años, excepto los acogidos en los 
establecimientos de caridad, militares en activo servicio 
imposibilitados para el trabajo.

C. La Alcaldía queda facultada, previos los informes de 
la Dirección de Vías públicas y Paseos y arbolados, para 
aplicar el trabajo de prestación personal de los sujetos á 
ella, á las obras públicas municipales que considere más 
necesaiias dentro del plan general que previamente estu 
viese aprobado, y  con preferencia las que constituyan arre­
glo y mejora de los extrarradios, que desde luego se hallan 
faltos de otra forma de dotación en oí presupuesto,

D. Después de formada la matrícula, se anunciará un 
plazo de diez días, durante el cual podrán acudir á las res­
pectivas Tenencias de Alcaldía, todos los habitantes que 
deseen realizar la prestación por trabajo personal en los 
tajos de obras públicas. Transcurrido dicho plazo, se en­
tenderá que los no concurrentes prefieren contribuir á la 
prestación por redención á metálico.

Quinto. Sin perjuicio de la formación de iamatrícula, las 
Autoridades tendrán derecho á pedir la justificación de 
haber satisfecho la prestación personal á todas las perso­
nas sujetas á ella y se encuentren vagabundas en las vías 
públicas del término municipal, ó en acto de mendicidad. 
La misma disposición será aplicable á las que realizasen en 
la vía pública actos que constituyan infracción de las Orde­
nanzas ó Bandos municipales, en lo concerniente al orden 
que se debe observar para evitar molestias al vecindario y 
á los transeúntes.

E. Cuando los incursos en el articulo anterior no justi­
ficasen haber cumplido con la prestación personal, se con­
siderarán en el acto sujetos á la imilta de 50 pesetas, y  en 
el acto también serán destinados á prestar trabajo en al­
guno de loa tajos previamente señalados, con arreglo á las 
disposiciones de la Alcaldía, SÍ se tratase de individuos 
que careciesen de recursos de subsistencia, les serán facili­
tados por la Administración municipal, durante los días de 
su prestación, la ración alimenticia indispensable y  el al­
bergue, compensándose éste gasto con el aumento propor­
cional de días de jornal.

F. Los comprendidos en la anterior disposición que se 
resistiesen al cumplimiento de la prestación personal ó 
abandonasen el tajo de obra que les fuere asignado, que­
darán sujetos á la responsabilidad que determina el art, 77 
de la ley Municipal, Ó sea Ja multa de 50 pesetas, resarci- 
mientq del daño causado, indemnización de gasto y  arresto 
de un día por duro, en casos de insolvencia.

El arresto subsidiario será compensado con diez días de 
trabajo.

G. Para cualquier diligencia que hubiera de realizarse
en las oficinas municipales á instaucia de parte, los intere­
sados habrán de justificar previamente 1a prestación del 
servicio personal, en obligaciones ya pendientes, ó la ma­
nifestación de su aquiescencia formulada ante la Tenencia 
de Alcaldía de su distrito, para el día en que al efecto fue­
se requerido.  ̂ -

Se dio lectura de una enmienda, suscripta por los se­
ñores Gascón, Blanco, Madrid y Diez Vicario, que decía 
así:

Los Concejales que suscriben tienen el honor de propo­
ner á V. E., como enmienda al anterior dictamen;

Primero. Que ae está en el caso de acudir á la prestación 
personal que autoriza el art, 79 de la Jey Municipal, du­
rante el presente ejercicio; la justificación de haberse efec­
tuado la prestación ó de haberse hecho su redención á me­
tálico, sólo será exigible á los contraventores de las Orde­
nanzas Muúicipales y  bandos de la Alcaldía, relativos á 
vagancia y mendicidad, y  entorpecimiento del tránsito en 
la Via pública,
■ Segundo. Que por la Junta de Tenientes de Alcalde y 
Comisión de Hacienda, se estudie ei reglamento orgánico

para la prestación personal, haciendo constar la forma de 
confeccionar loa censos, exclusiones que han de autorizar­
se, penalidad y manera de su ejecución, en previsión de que 
éste auxilio legal para Comento de las obras púbiieas muni­
cipales pudiera resallar necesario, porque el impuesto de 
Consumos desaparezca ó sufra importante rebaja que pueda 
poner en peligro la vida econó'mica de la Villa.

Casas Consistoriales do Madrid á 11 de Julio de 1907.
Sometida 4 votación la expresada enmienda fné apro­

bada, por 22 votos de los Sres. Blanco, de Blas, Correelier, 
Cortinas, Diez y  González, Diez Vicario, Encío, Fernández 
Victorio, García Garamendi, Gascón, Gayo, González 
Lequerica, Guirao, Madrid Calahorra, Mazzautiiii, Ortega 
Morejón, Párraga, Paz, Prast, Salvador, Senra y Snárez 
Inclán, contra 12 de los Sres. Duque de Arévalo del Rey, 
Barranco, Caballero, Casanueva, Castillo, Fischer, García 
Orraaechea, Gamia, Largo Caballero, Larrea, López Mar­
tínez y  Morayta, pasando á formar parte de! dictamen.

Retiradas por el Sr. Casanueva las enmiendas que tenia 
presentadas al efecto de que pasaran á la Comisión que 
había de formular las bases de reglamentación, y retiradas 
igualmente por la Presidencia, á propuesta del Sr. Encio 
y á los mismos fines, to'das las demás que se habían presen­
tado, salvo la modificación que en una de ellas se propone 
á la redacción del art. 4.", que desde luego queda incorpo- 
rada^al dictamen, previa la correspondiente consulta de la 
Presidencia, quedó éste aprobado con enmienda del señor 
Gascón y  la modificación expresada, votaron en contra 
los señores que lo hicieron en igual sencido al votarse la 
enmienda. ,

COMISIÓN 3.“—Po/icíd Urbana.

8. “ Ascender á la plaza de ordenanza de la Dii'eeción de
Incendios, vacante por defunción de Pedro Molina que la 
desempeñaba, á Felipe Pérez, que cuenta cuarenta y séis 
años de edad y veintitrés de servicios; para la de telefo­
nista de la misma Dirección, vacante por fallecimiento de 
Fernando Fernández, á Teodoro Bruii, que en Ja actua­
lidad desempeña la plaza de telefonista de puesto, y  nom­
brar para la vacante que deje éste individuo al liombero 
Narciso Andrés, de cuarenta y nueve años de edad y 
veinte de servicios. ,

Votaron en contra_Jos Síes. García Ormaeehea, Largo 
Caballero, Casanueva y Ortega Morejón.

9.  ̂ Nombrar, para tres vacantes que existen en la bri­
gada de obreros bomberos á José Cea, bombero núin. 142¡ 
á Miguel de la Puerta, bombero núm, 17; y á Elias Sánchez, 
bombero, núm. 99, todos los cuales carecen de las necesa­
rias condiciones para el cargo que en ia actualidad desem­
peñan.

Votó en contra el Sr. Ortega Morejón,
Y se suspendió la sesión á la una y  quince minutos de la 

tarde,para continuarla al siguiente día, á las diez de la ma­
ñana.

l>ia » 0 .
Se abrió la sesión á las diez y  cinco de la mañana, bajo 

la Presidencia del Exciiio. Sr, Alcalde D, Joaquín Sánchez 
de Toca, y con asistencia de los Sres. Blanco, de Blas, Casa- 
nueva. Cortinas, Diez y González, Diez Vicario, Fatás, Fer­
nández Victorio, Fischer, Fuertes, Garuia, Gascón, Gayo, 
González Lequerica, Largo Caballero, Larrea, López Mar­
tínez, Mazzantini, Morayta, Párraga, Paz, Prast, Senra, 
Suárez Inclán y  los Vocales de la Comisión de Subvención 
del Estado, Sres. Pérez Infante y Pereda.

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

Hobre la  mesa.

COMISIÓN 3.’̂ ~Fi}licía í7)-6úmíi.

Aooehdos: 1.° Aprobar un presupuesto de 1.418 pese­
tas, con cargo al cap. IIÍ, art. 6.", concepto i .°  del vigente, 
para la ejecución de varias obras de reparación y  aseo en
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el Matadero de cerdos, y para ampliar los locales destinados 
á la observación del gapado y  de las carnes; autorisando al 
Sr. Concejal Inspector de dicho establecimiento para que, 
bajo la dirección del Arquitecto municipal, se lleven á cabo 
]as mencionadas obras.

2." Aprobar el establecimiento de una mondongucria 
provisional en el Matadero de cerdos, y  los pliegos de con­
diciones insertos en otro ingar de este Bo l e t ín , para sacar 
á concurso la construcción y  explotación de una mondon- . 
guería definitiva en el Matadero de vacas,

COMISIÓN 4.’-—'Obras.

.í." Ka ti ti car el acuerdo municipal de 24 de Marzo de 
1205, y„en su virtud requerir al propietario de la casa, nú­
mero Ü, de la calle de Gil Imon, denunciada por ruinosa y ' 
falta de condiciones higiénicas, para que proceda á su de­
molición, dentro del plazo que al efecto se sirva designar­
le la Alcaldía Presidencia, comninóndole con que de no 
verificarlo, se llevará á cabo el derribo por los operarios 
de la Villa, reintegrándose el Municipio de los gastos que se 
le originen con el valor de los materiales ó del solar en ven­
ta, según preceptúa el art, 692 de las Ordenanzas Munici­
pales.

COMISIÓN — Beneficencia,

4. ® Designar al Profesor ele la Beueñcencia municipal,
encargado de la consulta especial de las enfermedades de 
la boca y dientes, para que ostente la representación del 
Exemo. Ayuntamiento, en el IV Congreso Dental Español, 
que bajo el patronato de S. M, el Rey D. Alfonso X tlI ha 
de celebrarse en Valencia en el presente mes de Julio y en 
el cual ha de tratarse, entre otros puntos, el referente al 
trabajo que deben realizar los dentistas de la Benelleencia 
municipal y  provincial; entendiéndose que será de cuenta 
exclusiva del interesado cuantos gastos le origine la repre­
sentación que se le confiere. -

COMISIÓN 6."'— Ensanche.

A petición del Sr, Morayta, en nombre del Sr. García 
Garamendi, quedó sobre la mesa un informe, reproducien­
do un dictamen en que se propone la avenencia para la li- 
quidación-y pago de superficies ocupadas en el año de 186S 
para el paseo de Ronda, entre los Cuatro Caminos y el Ili- 
pódromo, al precio de 6‘44 pesetas, fijadas por el Arquitec­
to municipal, abono de intereses por la cesión de la mitad 
de la superficie y  pago en Cédulas del Ensanche.

5. ® Aprobar un presupuesto de 1.440 pesetas con cargo 
ál del Ensanche, primera zona, para 1908, con destino á las 
obras de saistitución del actual afirmado, por adoqíii graní­
tico irregular en una longitud de 100 metros de la calle de 
Gaztambide, entré las de Alberto Aguilera y  Rodríguez 
San Bedro, utilizando en esta obra parte del adoquín gra­
nítico irregular que existe en la casilla de la primera zona, 
quedando por tanto, el expresado gasto limitado á los pro­
ducidos por transportes.

6. ® Aprobar otro presupuesto de G.V35'67 pesetas, que 
será cargo al próximo del Ensanche, en su primera zona, 
para la instalación de afirmado, encintado y cunetas en la 
calle de Meléndez Valdós, entre las de Gaztambide y An­
drés Mellado.

7. ® Aprobar otro presupuesto de 12.756'47 pesetas, con 
cargo al próximo del Ensanche en su primera zona, para la 
instalación de afirmado, encintado y cunetas en la caUe de 
Gaztambide, entre las de Meléndez Valdés y  Fernández de 
los Ríos, y otro presupuesto de 489‘93 pesetas, con cargo 
al cap. ly , art. 2.®, concepto 10 del vigente de la primera 
zona del Ensanche, para la instalación de siete luces de gas 
en el indicado trayecto; entendiéndose la aprobación de los 
tres precedentes informes con la enmienda aprobada del 
Sr, Gascón, por la que se autoriza al Exemo. Sr, Alcalde 
para que, previa inspección ó información, disponga la eje­
cución de las obras, si lo considera oportuno, y en caso con­
trario, se dé cuenta nuevamente al Ayuntamiento.

COMISIÓN í l . ’'—Cementerios.

8,® Adoptar, como complemento de lo resuelto en sesión 
de 10 de Mayo último y por él Exorno, Sr. Gobernador ci-

vil en 28 de .Mayo y 31 de Julio de 1900, los siguientes 
acuerdos:

a. Conceder licencia al Exemo. Sr. Marqués de Altavi­
lla, en concepto de apoderado del limo. Sr, Obispo de Ma­
drid Alcalá, poseedor del cementerio general del Norte, 
para demoler dicho cementerio y construir en su lugar una 
iglesia, con cripta y osario, y unas Escuelas, siempre que.se 
emplace en el sitio demarcado y que se construya con arre­
glo al proyecto y  bajo la dirección de facultativo autoriza­
do legalmente, que dé cumplimiento en cuanto á andamios 
y á las condiciones de construcción, á lo que dispone las 
Ordenanzas Municipales. ■

b. Que se señale un plazo de seis meses, que se anun­
ciará en la Gaceta y Boletín de la provincia, independien­
te del que fijó el Exemo. Sr. Gobernador civil en 1899, por 
virtud de la Real orden de 31 de Agosto de aquel año, para 
que las personas interesadas puedan hacer las reclamacio­
nes que consideren convenientes para que sea respetado su 
derecho sobre traslación de los restos cadavéricos de los ce­
menterios del Norte á la proyectada Necrópolis del Oeste. 
Estas reclamaciones, debidamente documentadas, se pre­
sentarán en el Negociado 5.® de la Secretaría, todos los dias 
no feriados y  horas de diez á doce de la mañana. -

Terminado el plazo, se remitirán las reclamaciones 
al limo. Sr. Obispo para su conocimiento y cumplimiento 
en su día de lo que sobre este extremo dispuso la Real or­
den de 12 de Septiembre de 1902, previo conocí mi ento.A 
la Exema, Corporación Municipal dei acuerdo que sobre 
dichas reclamaciones adopte la referida autoridad. .

c. Una vez construida la iglesia columbario y  .fijado el
derecho de los particulares con relación á los restos de sus 
deudos, se procederá ála traslación de los re.stos humanos 
á los sitios designados en el columbario; debiendo obser­
varse para las operaciones de esta traslación las reglas que 
señala para la monda en los cementerios, la Real orden 
de 15 de Enero de 1851 y  el reglamento aprobado por el 
Exemo. Ayuntamiento en 14 de Abril del año último, para 
la policía sanitaria de los cementerios. El Exemo, Ayunta­
miento designará en su oportunidad una Subcomisión que 
inspeccione la traslación de restos y haga cumplir las pre­
venciones sanitarias dispuestas. ■

d. No se procederá ó la demolición de las obras y de
cuanto constituye el cementerio general del Norte, sin que 
antes esté terminada totalmente la traslación de restos al 
columbario. Si para la construcción de la iglesia colum­
bario fuere de absoluta necesidad derribar ó apear alguna 
galería, y  con el fin de evitar la menor confusión de los 
restos cadávericos, la Alcaldía Presidencia podrá conceder 
autorización para efectuar las exhumaciones precisas, y en 
éste caso deberá sustituirse el féretro por o lp  nuevo del 
modelo aceptado para el columbario, conservándose la nu­
meración y clasificación de cada cadáver y levantándose 
acta á presencia del Sr. Subdelegado de Medicina del dis­
trito, precediendo siempre la petición á la Alcaldía Presi­
dencia para las informaciones necesarias; y  •

e. La concesión de la licencia de que se trata se hace,
usando de las facultades que le competen al Excelentísimo 
Ayuntamiento por el art. 72 de la ley Municipal, y cum­
pliendo el deber impuesto por el art. 73 del misuio texto 
legal; pero sin que para ello se entienda prejuzgada cuestión 
alguna ni reconocidos derechos de propiedad, |

De nuevo deapaclio. ;

COMISIÓN 2.®—H acienda . "
9, ® Aprobar una transferencia de crédito de 9.000 pese­

tas, de la partida consignada en el cap, VI, art. 4.®, concep­
to 2,® de «Obras nuevas» del vigente presúpuesto, al capí­
tulo III, art. 7.®, concepto 1.® de «MatefiaU del mismo 
presupuesto, para atender al servicio de conduéción'y sé^á- 
lio de cadáveres de pobres de solemnidad, en la forma'ac- 
tualmente contratada, durante el segundo semestre del (íó- 
rriente ejercicio,

10. Se dió cuenta de un informe proponiendo se declaré, 
de conformidad con lo informado' por los Sreá. Letrados 
Consistoriales, que es procedente 'exigir á la Compañía’cíe 
los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y  Alicante, los üé-

111 n '



628 BOLETÍN DEL ATÜWrAMIENTO DE MADRID

redios de ileeneia correspond¡entes, más los sellos y pólizas 
neeesarios, por la construceión de un edificio destinado á 
comedor de obreros, en terrenos propiedad de dicha Com- 
paflía, situados en la calle de Méndez Alvaro.

A continuación se dió lectura del voto particular forma 
lado por el Sr. Gascón, en el que se propone se exima & la 
expresada Compatlfn de los derechos de licencia por la cons 
trncción A que el informe se refiere,-en atención á que es de 
interés público.

Sometido A discusión, fué aprobado en votación ordina­
ria, siendo por consecuencia desechado el dictamen de la 
Comisión.

11. lieconocer 6 incluir en el próximo presupuesto 
de lti08, los siguientes créditos:

Uno, de '115*93 pesetas, A favor do D. Francisco Rodrí­
guez, contratista de asfaltos de las calles del Marqués de 
Cubas, Ciudad Rodrigo, Preciados primer trozo, Carinen, 
ycvilia y Mayor, por 33*37 metros cuadrados de pavimento 
de asfalto, construidos con motivo de calas abiertas por 
cuenta del Muiiicipio, en varias calles.

Otro, de 519*01 pesetas, A favor de la Compañía asfaltos 
de Maeztu, contratista de las calles de Alcalá, Puerta del 
Sol, Barquillo, Vergara, etc., por reparaciones del pavimen­
to, con motivo del tapado de calas de boca de riego y hun­
dimientos; y

Otro, de 2.032*49 pesetas, á favor de D. C. Claytoii Ray, 
en representación de la contrata de asfaltos, por recons­
trucción dsl pavimento con motivo de calas abiertas por 
cuenta del Municipio.

12, Reconocer é incluir en e! próximo presupuesto de 
lUOy, A favor de D. Miguel Brea y López, contratista del 
servicio de transportes, la suma de 1.216 pesetas por 301 
metros cúbicos de arena de río, suministrados para el em­
pedrado de la glorieta de Embajadores,, en Noviembre de 
1906, y resto de la obra aprobada por acuerdo municipal, 
fecha 15 de Septiembre de 1905.

13. Reconocer la suma de 41‘04 pesetas, importe de los 
jornales que dejó devengados y sin percibir A su falleci­
miento ocurrido el 12 de Octubre último, el guardia mniii- 
cipat, Ramón Bueno y Ariza, y abonar dicha suma con 
cargo A la partida de 4.000 pesetas, del cap. IX, ai t. 6.°, 
concepto último del presupuesto vigente,

14, Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 
1908, A favor de la Compañía Madrileña de electricidad; 
un crédito de 4.980*85 pesetas, por suministro de flùido 
para dependencias municipales, en los meses de Junio, 
Septiembre y Octubre de 1905.

ooMisióx S.'̂  — Unsanc/ie,

20. Dar la tramitación que preceptúa la vigente ley 
Municipal A las cuentas generales de! Ensanche, correspon­
dientes al ejercicio de 1906. '

21. Aprobar ja cuenta general de fondos independien­
tes del presupuesto del Ensanche de 1906.

22. Dar de baja en cl recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche A la finca, mim. 14 antiguo, de la calle 
de Ayala, propiedad- de Doña Anastasia Afeunier, A fin de 
que se tenga presente al formar el amillaramiento del año 
venidero, por haber tributado los veintieinco años que de­
termina el art. 14 de la vigente ley del Ensanche.

23. Dar de baja en el recargo del -l por 100 extraordi­
nario de] Ensanche, por haber tributado los veinticinco 
años que previene la ley del Ensanche, A la finca, núm. 12, 
de la calle de Castellò, propia <le Doña liosa Bravo y Nofra, 
representada por su esposo D. José de Case nave, y comu­
nicar este acuei'do A la Administración de Hacienda, A fio 
de que le tenga presente al formar el amillaramiento de! 
año venidero.

2f. Aprobar los pliegos de condiciones, y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, para contratar el suministro de 
cal, cemento, portland y yeso, necesarios para los servi­
cios municipales hasta 31 de Diciembre de 1911, con su­
jeción al cuadro de precios tipos que A continuación se 
expresa, con la adición al art. 8.“ de las condiciones facul­
tativas de «que para las recepciones deberá citarse por dos 
veces A la Comisión A que corresponda al suministro, porsi 
los Vocales de la misma tienen A bien presenciar estas ope- 
racionesí, y con cargo e! importe anual de este suministro, 
que se calcula al solo efecto de la constitución de fianza 
en 20.000 pesetas, A la partida correspondiente de los res 
pectivos presupuestos, que comprende el período de ia su 
basta; ‘

CUADKO DE PRECIOS TIPOS

(Jiitdades lie obrn.

COMISIÓN i,^~Obras.

15, Conceder licencia para construir dos pabellones des­
tinados A vaquería en un soiar, con fachadas A las calles 
de Garrea y Almansa, extrarradio.

16, Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle particular de Rafael Herrero, extrarradio.

17, Aprobar un presupuesto de 7i6 pesetas, con cargo 
al cap, VI, art. 1.“ , concepto 2.“ del vigente, para proceder 
al derribo de Ja casa, núm. 1, de la calle de la Verdad; 
cuya demolición, por ruina, fué acordada por e) Ayunta­
miento en 20 de Julio de 1906, y no se ha llevado A efecto 
por el propietario en los plazos designados por la .Mealdía 
Presidencia; reintegrAiidose el Municipio de la expresada 
suma, así como del importe de los jornales que devenguen 
los obreros que han de ocuparse en el derribo, con el pro­
ducto de los materiales ó del solar en venta, según lo pre­
ceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Municipales,

COMISIÓN 5,“—He7ie^ce»icí6t.

18. Nombrar Médico supernumerario de Beneficencia 
municipal, A D. Eduardo Pascual y López, con sujeción A 
las prescripciones reglamentarias.

19. Autorizar A D, Bernardino Dandete y Aragó, Médi­
co numerario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, para establecer en la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio una consulta especial de enfermedades de la 
boca y dientes, con estricta observancia de las bases apro­
badas en 30 de Diciembre de 1903 para esta clase de con­
cesiones.

Cal común de la Alcarria, 100 kilogramos........... 4‘4Ü
Idem crasa, id. Id.......................................... ; ,.  . 4*12
Idem hidrAulica, kilogramo.................................. 0*13
Cemento portland inglés, barrica de 180 kilo­

gramos.........................................  ................ 22
Yeso negro, el cahíz.............................................  7*50
Idem blanco, el costal..........................................  1*60

25. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar la construcción de un trozo de alcan­
tarilla por la calle de Canarias, entre lade .Santa María de 
la Cabeza y  el eje de la de Batalla de! Salado, eon una lon­
gitud de 121*80 metros, continuación de un trozo de 65 me­
tros, ya construido, con sujeción al precio tipo que en di­
chos pliegos se indican y con cargo el presupueste de la 
obra, que asciende A 14.324*03 pesetas, al crédito disponi­
ble del cap, IV, art. 3.“, concepto 9,*’, zona 3,*' del vigente 
presupuesto del Ensanche; ó en su defecto, y si no hubiera 
tiempo material de terminar las obras, con cargo al que con 
dicho objeto habrá de figurar para esta clase ríe atenciones 
en el de 1908.

A petición del Sr, Morayta. quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo, Como resultado del expediente ins­
truido, la separación de un Auxiliar administrativo del En­
sanche.

COMISIÓN DE SUBVENCIÓN DEL ESTADO

A petición de! Sr. Morayta, quedó sobre la mesa un in* 
forme proponiendo la adopción de varios acuerdos relacio­
nados con los grupos escolares de sBailén y Vailehermosoí, 
é instalación en los mismos de clases de adultos y cantinas 
escolares.

Se levantó la sesión A la úna y cinco minutos de la tarde.

l
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DISTKIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MBS DB JULIO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

l.'  ̂ ZONA 2.  ̂ ZONA 3.  ̂ ZONA T O T A L
Pesetas« Peseta-s. Pesetas. Peeetas«

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 9,033‘02 9.073*41 3.147*73 21.2.54*16
2.“ Policía de seguridad................................................ 3.982‘87 4.000-67 1.387*91 9.371*45
3.“ Policía urbana y rural............................................. 9.421 12.438*36 4.423*10 26.282*46
4.‘> Obras públicas........................................................ 47.232‘90 42.175*45 12?494*83 101,903*18
5.“ Cargas...................................................................... 27.047*85 32.464*25 12.138*16 71.650*26
6." Imprevistos ............................................................ » » t

T o t a l  ..................................  . . . 96.717*64 100.152*14 33.591*73 230,461*51

Gastos obligatorios de pago diferible.

1.*‘ ZONA 2." ZONA 3.“' ZONA T O T A L
tipitDlm — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

l.*> Gastos del Ayuntamiento......................................... » »  ’ i

2.'* Policía de seguridad.............................................. 1,197*97 1.203*33 417*45 2.818*75
S.” Policía urbana y  rural. . . . . . .  ........................... ., 2.186*71 1.563*17 267*93 4.017*81
i.o Obras públicas......................................................... 49,498*18 34.778*73 25.419*61 109.696*52
5.“ Cargas. .  ................................................................ t » i»

6.*' Imprevistos............................................................................ 175*06 661*61 238*37 1.075*04
T o t a l ............................................. 63.057^92 38.206*84 26.343*36 117.608*12

1.“ ZONA 2.̂  ZONA ZONA T O T A L
llfilllt! — — —

Pesetas. Pesetas. Fesetan. Pesetaa. '

I . “ Gastos del Ayuntamiento..................... ........................... 9.033*02 9.073*41 3.147*73 21.254'16
2.*> Policía de seguridad.......................................................... 5.180*84 .5.204 í. 805'36 12.190*20
3.° Policía urbana y rural............................................. 11.607*71 14.001*53 4.691*03 30.300*27
I . " Obras públicas................................................................. 96.731*08 76.954* 18 37.914*44 213.599*70
5.*' Cargas..................................................................... 27.047*85 32.464*25 12.138*16 71.650*26
6." Imprevistos.............................................................. 175*06 661*61 238*37 1.075*04

T o t a l ............................................. 149.775*56 138.358'98 59.935*09 348.069‘63

Orden del dia para la sesión de de Jnlie de l ì t i

ASUNTOS AL DESPACHO DB OFICIO

1. Lista de asuetos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil desestimando un re­
curso interpuesto contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que ordenó la ejecución de obras de saneamiento en la 
casa, núni. i  duplicado, de la calle de la Alameda.

3. Comunicación de! Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que so decla­
ra inciorapétente para conocer del recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra providencia gubernativa, revoca­
toria de acuerdo municipal que reclamó del arrendatario 
del impuesto de Consumos, la cantidad de 9,377‘50 pesetas, 
por el uso de 22J eajones del resguardo que aprovechó du­
rante el tiempo de su contrato,

4. Comunicación de la Administración de Hacienda,
participando que por la Comisión de evaluación de esta Cor­
te, ha sido aprobado por unanimidad el Registro tisoal de 
edificios y solares del Ensanche, formado por la oficina de 
la Investigación del Ayuntamiento, haciendo constar su 
agrado por tan meritorio trabajo. ,

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
autorice el gasto de 13,041'27 pesetas, para las atenciones 
de! servicio de Limpiezas durante el tercer trimestre del

corriente año, en uso de la autorización concedida por la 
Corporación y la excepción de subasta otorgada por el Ex­
celentísimo. Sr. Gobernador civil.

6 y 7. Mociones de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
la baja definitiva de los bomberos de segunda clase, nú­
mero 151 y de primera núm. 39, por abandono de destino.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia para que se anto­
rice la organización y  distribución del personal técnico de 
los ramos de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas, 
conforme lo exijan las necesidades del servicio.
. 9. Oficio dei Sr. Letrado del Ensanche, comunicando la 
sentencia del Tribunal Supremo, por la que se declara que 
solo procede abonar A D. Francisco Bernad y la «Banque 
Tra sallan tique® los terrenos que se le hubiereu ocupado 
parti las calles de Santa Engracia y  Cristóbal Bordiu y  en 
cuanto á los restantes, que fueron justipreciados por el 
Ayuntamiento habrá de manifestárseles si son precisos den­
tro del plazo de un mes.

10. Acta de la subasta verificada para contratar el apro- 
vechainiento de las hierbas del Parque del Oeste, desde
1.“ de Enero de 1908 basta el 31 de Diciembre de 1910.

11. Acta de la subasta verificada para contratar el su­
ministro de tierra de brezo al ramo de Arbolado y Parques 
y  Jardines, desde 1.” de Enero de 1908 á 31 de Diciembre 
de 1911.

12. Cuenta de ingresos y pagos verificados durante e! 
segundo trimestre del corriente año, por cuenta del vigen­
te presupuesto del Ensanche.

1.3, Traslados de residencia.

II í(
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ORDEN DEL D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones

Mol>rc Iti iiieNa.

. COMISIÓN Ensanche,
14. Reproduciendo un dictamen en que se propone la 

avenencia para la liquidación y  pago de snperficies oca. 
padas en el año de 1808 para el paseo de Ronda, entre loa 
Cuatro Caminos y el Hipódromo, al precio de 6‘44 pesetas, 
fijadas por el Arquitecto municipal, abono de intereses por 
la cesión de la mitad de la superficie y  pago en Cédulas del 
Ensanche,

15. Proponiendo, como resultado del expediente ins­
truido, la separación de un Auxiliar administrativo del 
Ensanche.

COMISIÓN DE SÜBVJ5NCIÓN DEL ESTADO

16. Proponiendo la adopción de varios acuerdos rela­
cionados con los grupos escolares de «Bailén y  Valleher- 
moso», ó instalación en los mismos de clases de adultos y 
cantinas escolares. .

Ue nnevo despacho.

COMISIONES 2.“  Y 11."-REVmi)AS.—(Jlacienda y Cementerios).
17. Proponiendo la aprobación de la reforma del pro­

yecto de Necrópolis del Este, de su presupuesto de pese­
tas 8.8ó6.039‘58 y  de los pliegos de condiciones para su­
bastar las obras; tarifa general de lo.s servicios de la Ne­
crópolis; bases para la emisión de Cédulas garantizadas- 
por 10.000.000 de pesetas nominales al 4 por 100, amorti­
za bles en cuarenta años como máximum; bases para for­
malizar un convenio con el Banco de España, de apertura 
de una cuenta de Tesorería especial para dichas obras, y 
de otra cuenta corriente de crédito por dos millones de pe­
setas; presupuesto extraordinario para construir la Necró­
polis y concesión de un crédito extraordinario de 52.000 pe­
setas para los gastos de emisión de dichas Cédulas,

: COMISIÓN Gobierno interior.
iS. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de 

Negociado de segunda clase de Secretaría, vacante por 
defunción, y sus resultas.

. COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.
19. Proponiendo la jubilación de un telefonista del Ser­

vicio de Incendios.
20. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 

próximo presupuesto de varios créditos, importantes en 
junto 8.613‘4T pesetas, por suministros á los Asilos de San 
Bernardino en 1906.

21. Proponiendo igual acuerdo respecto de un crédito 
de 108.-829‘.'í6 pesetas, adeudado á la Compañía del Gas 
por fluido para alumbrado de algunas dependencias, yresto 
del importe del alambrado público del ejercicio de 1906,
, 22, Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de la suma de 4.415‘70 pesetas, por alqui­
leres de un local de Eseuelas, correspondientes al ejercicio 
de 1906 y varios meses de! actual.

23. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de S40‘62 pesetas, resto 
que quedó adeudándose en Diciembre de 1905, por conser­
vación y entretenimiento de arcos voltáicos,

24. Proponiendo igual acuerdo respecto de otro crédito 
de 1.12r44 pesetas, resto que quedó adeudánd^ose en 1905 
por suministro de arcos voltaicos; y la forma de atender al 
total pago de este servicio,
- 25. Proponiendo se tonceda al Conserje de la primera 

escuela de Sordo-mudos y ciegos la suma de 500 pesetas, 
como remuneración de casa habitación.

COMISIÓN d.’̂ —Policía Urbana.
26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer nniv fábrica de curtidos é instalar un motor á gas de 2‘5 
caballos y  una caldera de vappr en Ja casa, núm. 1, del 
pasco del Canal,

27. Proponiendo ía concesión de licencia pava instalar

dos motores eléctricos de 5 caballos de fuerza, cada uno, 
-en la fundteión de hierro establecida en la casa, núm, 36, 
dei paseo de Santa María de la Cabeza,

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de ’/í y  de 5 caballos de fuerza, en 
el taller de planchado, calle de San Mateo, núm. 1.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 3 caballos de fuerza en el taller de 
ebanistería, calle de Segovia, núm. 23.

30. Fi'oponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de Va caballo de fuerza, en la tienda de 
ultramarinos, calle del Barquillo, núm. 30.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 80 caballos de fuerza, en la fábrica 
de hielo, calle de Sandovai, núm. 8.

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de nn caballo de fuerza, en la fábrica 
de gaseosas, calle de Martín de los Heros, núm. 73.

33. Proponiendo la concesión de Ueencia para instalar 
un motor eléctrico de 2 caballos de fuerza, en el taller de 
planchado, calle de Relatores, núm. 3.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 2‘69 caballos para accionar un ascen­
sor en la casa, números 1 y  3, de la calle de Perraz.

COMISIÓN 4.*— Obras.
35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en el solar, núm, 3, de la calle de 
Panamá, extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa, núm. 7, de la calle -de Be- 
rrngnete, extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa, números 95. 27 y  29, de la carretera 
de El Pardo; extrarradio.

38. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.595‘70 pesetas, para jornales extraordinarios por 
aumento de horas de trabajo en las máquinas elevadoras 
de agna durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre 
del presente afio.

39. Proponiendo se informe favorablemente á la supe­
rioridad la petición del Sr, Director del Tranvía de! Norte, 
para que le sea devuelta la fianza consignada á responder 
de la concesión y  construcción de la línea de Apodaca á la 
plaza de Olavide,

40. Proponiendo se informe favorablemente á la supe­
rioridad la instancia del Sr. Director de la Sociedad del 
Tranvía del Este, solicitando la devolución de la fianza 
consignada en garantía de la concesión y  construcción de 
la línea del paseo de las Acacias.

41. Proponiendo se informe favorablemente á ia supe-
rmridad la petición del Sr, Director de la Sociedad del Tran­
vía del Este, referente á la devolución de ia fianza consig- 
Dada en garantía de la concesión y construcción de la línea 
del paseo de las Delicias. ■

42. Proponiendo la celebración de un convenio con el 
Canal de Isabel It, para la renovación, reparación y  con­
servación de las bocas de riego,

co.MisióN 5 . Beneficencia.
43. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 

camillero en vacante por defunción,

COMISIÓN G.̂ —Ensanche,
44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una_ casa, en el solar, núm. 29, de la calle de Altamirano.
45. Proponiendo la baja en el pago del recargo extraor­

dinario del 4 por 100 afecto á la finca, números 4 y  6, de la 
calle de Téllez, y el reconocimiento é inclusión en el próxi­
mo presupuesto de la cantidad de 188 pesetas, satisfechas 
indebidamente por el expresado concepto,

46. Proponiendo la baja en el pago del 4 por 100 extra­
ordinario afecto á la finca, núm, 21, de la calle de Génova 
y el reconocimiento é inclusión en el presupuesto próximo 
de la cantidad de 1.659 pesetas, satisfechas indebidamente 
por el expresado concepto.

47. Proponiendo la baja en el pago del recargo extraor­
dinario del 4 por 100 afecto á la finca, núm. 5, de la calle 
de Oí fila, y el reconocimiento é inclusión en el próximo.
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satisfechas in-presupuesto de la cantidad de 420 pesetas, 
debidamente por el expresado concepto.

48. Proponiendo la baja en el pago del recargo extra­
ordinario de! 4 por 100 de la linca, núm, 21, da la calle  ̂de 
Tra fa lgar y el reconocimiento é inclusión en el próximo 
presupnesto de la cantidad de 153‘30 pesetas, satisfechas 
indebidamente por el expresado concepto.

49. Proponiendo la baja en el pago del recargo extraor­
dinario del 4 por 100 de la finca, núm. 23, antiguo y  S5 
moderno, de la calle de Santa Engracia, y el reconocimien­
to é inclusión en el próximo presupuesto de la cantidad de 
397'80 pese- tas, satisfechas indebidamente por el expresado
concepto. ,

50. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para subastar la ejecución de una alcantarilla general 
en la calle de Viriato. _

51. Proponiendo se proceda A la instalación de 89 placas
rotuladoras en diferentes calles del Ensanche, satisfacién­
dose su importe en el vigente presupuesto. _

52. Proponiendo como resultado del replanteo y  cubica­
ción del desmonte que por contrata se viene ejecutando en 
el paseo de Ronda, desde los Cuatro Caminos al Hipódromo, 
V de conformidad con lo propuesto por la Dirección de Vias
públicas, la ampliación de dichas obras de desmonte, á los 
precios de contrata, en la cantidad de 24.232‘48 npaptaapesetas,
á satisfacer durante los ejercicios de 1908 y  1909.

5,3. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de cuñas de pedernal para los empedrados 
del Ensanche, cuyo compromiso finalizó en 31 de Diciembre 
de 1905.

54. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu- 
rade la prolongación de la caüe de Fray Luis de León, 
en su último trayecto, y  en la formación de la plazoleta si­
tuada al final de dicha via, entre la calle de Palos de Mo- 
guer y paseo de Santa Maria de la Cabeza.

55. Proponiendo ia insistencia en la apertura de la calle 
de Viriato, entre las de SantaEngracia y  la de la Santísima 
Trinidad y  las condiciones bajo lasquedebe realizarse dicha 
mejora, para la desaparición de las viviendas que obstru­
yen el citado trayecto.

COMISIÓN ESPECIAL DE REORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 
DE INCENDIOS

56. Proponiendo, á virtud de lo prevenido en el art. 27 
del reglamento del Cuerpo de Bomberos, la confirmación de 
los cuatro Jefes de zona del servicio.

L* 1-0 posicio II OH.
57. La del Sr. Barranco y otros Sres. Concejales, para 

que se estudie ia organización del servicio de transporte y 
reparto de carnes de los Mataderos de Villa, en condiciones 
deeconomia y  de higiene.

58. -Otra, del Sr. Gayo y otros Sres. Concejales, para 
que se proceda al estudio de ia modificación y  mejora de 
la rasante de la calle de Atocha.

El Secretario, F, Ruano y Oarríedo.

b :x :t r .a .o x o

de los acuerdos adoptados por el Exemo Ayuntamiento y 
la Junta Municipal durante el mes de Junio último, apro­

bado en sesión de 5 del actual.

SHaiÚN ORD INARIA DEL D ÍA 7 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y 
dejarla A disposición do los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que resolviendo, de conformidad con lo infor­
mado por el Consejo de Estado, el expediente relativo A la 
compatibilidad do los cargos que siinultAiieamonte ejerce 
D. Josó García del Mazo, Médico oftalmólogo y  tocólogo 
de esta Corte, se declara;

Primero. Que no es obstAculo para el ejercicio del cargo 
de auxiliar del Instituto OftAlmico el de cualquiera otro de 
la Beneficencia municipal ; y 

Segundo. Que debe respetarse la especial competencia

del Ayuntamiento de Madrid para declarar sin más limita­
ciones que las establecidas en las disposiciones generales, y 
muy especialmente en la ley de 9 de Julio de 1855, con 
qué cargos son compatibles los de Médicos tocólogos de su 
Beneficencia munieipal.

Aprobar el extracto de loa acuerdos adoptados por el 
Excrao. Ayuntamiento y  la Junta Munieipal durante el mes 
de Mayo último, y  remitirle al Exemo, Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en el Roletin oficial, pu- 
bticúndose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trsaladado su residencia va­
rios vecinos fuera de Madrid.

Aprobar las reglas, con carácter general y como adición 
al reglamento de Empleados municipales, para la provisión 
de las plazas de escribientes de las oficinas y  dependencias 
municipales.

Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 
cubrir la vacante de Oficial tercero del segundo grupo de 
Administración, producida por falieeimieuto de D. Miguel 
Otero Galiano, que desempeñaba el cargo de Jefe adminis­
trativo de la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

A la plaza vacante de Oficial tercero, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, D. Manuel Carretero Novillo, que ocupa 
el primer lugar en la escala inferior.

A la plaza de Oficial de cuarta clase, vacante por virtud 
del anterior ascenso, con el haber anual de 2.000 pesetas,
D. Joaquín Barral, que ocupa el primer lugar en la escala 
de auxiliares.

A la plaza de auxiliar, con 1.800 pesetas anuales, que 
deja vacante el anterior, D, Fernando MuriéMartínez, que 
ocupa el primer lugar en la escala de escribientes; y

Nombrar para cubrir ia resulta de escribiente, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, A D. Angel Barranco y  Esté- 
fani; entendiéndose este nombramiento con carácter de tem­
porero, á virtud de lo preceptuado por el art, 7.'’ del re­
glamento de Empleados municipales. _ _

Ascender A auxiliar del segundo grupo de Administra­
ción, con el haber anual de 1,800 pesetas, en vacante por 
fallecimiento á D. Alfonso Ordax Gutiérrez, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de escribientes, y nombrar A 
D. Ramón Moyano, para ocupar la resulta de escribiente, 
con el haber de 1.500 pesetas anuales; entendiéndose este 
nombramiento con carácter de temporero, A efectos de lo 
preceptuado por e! art. 7.° del reglamentode Empleados 
municipales.

Nombrar A D. Mauricio TJtrilla Machio, escribiente del 
segundo grupo de Administración, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, en vacante por fallecimiento. _

Conceder A D. Pedro Vivar, ordenanza de las ofici­
nas centrales, la excedencia en su destino, que solicita por 
enfermo.

Nombrar Procurador Consistorial, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, eu vacante producida por fallecimiento A 
D. Eduardo Morales Díaz, Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Corte, y que el poder que se le otorgue A este funcio­
nario para representar al Ayuntamiento ante los Tribunales 
de Justicia, tenga el carácter general A los efectos de que 
éste y  el Procurador del Ensanche puedan sustituirse mu­
tuamente eu cuantos casos sea necesario, con prohibición 
de toda otra sustitución, según lo acordado en 24 de Mayo 
último; y  de conformidad también con lo propuesto por la 
Comisión 6.*̂

Votaron en contra de los cinco precedentes acuerdos 
los Sres Iglesias, Largo Caballero y^Garcia Oruiaechea.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Bala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Sres. Letrados Consistoriales, c,ontra 
el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien­
da, que confirma en todas sus partes la resolución déla  
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
por la que se dispuso fuera exigido al Ayuntamiento el im­
porte del 20 por 100 sobre el producto de los bienes, motivo 
de expediente iniciado eu 27 de Agosto de 1896, por la 
Administración de Propiedades del Estado, coa referen­
cia al presupuesto de la Villa para el ejercicio económico 
de 1895-9G, excepción hecha del Parque de Madrid y délos 
Jardines del Buen Retiro y remitir al Sr. Decano de los 
Letrados Consistoriales, para los efectos de este acuerdo, 
los documentos que estos reclaman en su informe.

ft
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Dar à las cuentaa generales del ejercicio de 1906, el cur­
so y  la tramitación establecidas por el art. 161 y concor­
dantes de la vigente iey Municipal. .

Aprobar la cuenta justificada de las operaciones rea­
lizadas durante el abo 1906, con aplicación al fondo es­
pecial de depósitos, metálico y  valores, asi como de las 
o])erac¡oriea de Tesorería efectuadas en el citado abo por 
movimiento de la cuenta de cródito abierta en el Banco de 
España, jiara atender al pago de intereses y amortización 
de las Deudas municipales.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el corriente mes de Junio, por cuenta del presupuesto vi­
gente del Interior.

Anunciar nueva subasta para enajenar el solar, propie­
dad de la Villa, situado en esta Corte con facliadas ála calle 
de la Florida, núm. 1, ílortalcza y San Mateo, con sujeción 
á los pliegos de condiciones que sirvieron de base á las an­
teriores, si bien modibcando el importe total del terreno, 
que quedará riíducido á la súma de 60.426‘04 pesetas, y  con 
la modilicación consiguiente en el tipo de la fianza.

Conceder á D. Fonnin Hernández Iglesias, como Pre- 
sidepte de la Asociación de Caridad *La Constructora Be­
néfica», la exención de los derechos correspondientes á la 
licencia para una toma de agua en la cañeria del Excelen­
tísimo Ayuntamiento que pasa por la calle de Cartagena, 
extrai'radio para emplearla en las obras del grupo de ca­
sas que dicha Sociedad construyó en los solares que posee 
en aqmd sitio, y  someter este acuerdo á la sanción de la 
Junta Municipal y  demás tramitación legal correspondiente. 

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
con arreglo á ellos para enajenar ei solar, propiedad de la 
Villa, situado en la calle de la Princesa, con vuelta á la 
de Ventura Rodríguez, en el precio tipo de 91.307'4ó pe­
setas, ó sea á razón de 103 pesetas el metro cuadrado, 
debiendo consignarse en el pliego de eondieiones económico 
administrativas, la de que, con sujeción al art. 2.'’ de la iey 
de 17 de Junio de 1364, se reserva al Sr, D, Federico Pintó 
y Tames Hevia, eonio propietario colindante, el derecho á 
que se haga á su favor la adjudicación por el mismo precio 
y  condiciones en que haya sido rematado, si este derecho 
tn ejercita dentro de nueve días siguientes á la subasta y 
el que la remató no fuera también propietario colindante.

Aprobar las bases formuladas por la Alcaldía Presi­
dencia, y anunciar con arreglo á ellas, concurso por tér­
mino de diez días para arrendar la fijación de anuncios en 
bis vallas de los solares de propiedad municipal, proceden­
tes del derribo de las casas, números 18, 20 y 22, de la ca­
rrera de San Jerónimo, y 2, de la calle de la Cruz, en e! 
precio tipo de 5.000 pesetas, y solicitar del Exemo, Sr, Go­
bernador civil la oportnna excepción de subasta.

Conceder licencia pai-a la reapertura de la tahona si­
tuada en la casa, núm. 13, de la calle del Almendro, y 
para instalar en la misma un electromotor de tres caballos 
de fuerza.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á Asilo de ciegos en un solar situado en la prolongación de 
la calle del Pacífico, extrarradio.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm, 97, de la calle Mayor. -

Requerir al propietario de la casa, núm. 54, de la ca­
rrera de San Isidro, denunciada por ruinosa y falta de 
condiciones higiénicas, para que proceda á su demolición 
dentro del plazo que al efecto se sirva designarle la Alcal­
día Presidencia, conminándole con que de no verificarlo se 
procederá al derribo por los operarios de la Villa, reinte­
grándose el Municipio de los gastos que se le originen con 
el valor de los materiales ó del solar en venta, según lo pre­
ceptuado por el art. 652 de las Ordenanzas Municipales, 

Proceder á la incautación de dos depósitos, uno de 
500 pesetas en una Obligación municipal por Resultas y 
otro de 200 pesetas en metálico, consignados en la Caja 
general de Depósitos, por D. Eulalio Chamber, en concepto 
de danza definitiva de su contrato, como arrendatario del 
servicio de transportes de fontanería cuyo contrato fué, res 
cindido, á perjuicio del rematante, poracuerdode 3de Julio 
de 1903, á fin de que el Ayuntamiento pueda indemnizar­
se de los perjuicios sufridos por tal rescisión, importan­
tes 516‘33 pesetas, según liquidación practicada, más los 
gastos por recargos y  costas devengadas en el expediente

do apremio, devolviendo el resto, si le hubiere, at interesa­
do, como liquidación final de este asunto, y oficiar á la Caja 
general del Estado, la entrega de los expresados depósitos 
al señor Tesorero de Villa.

Nombrar ordenanza camillero de Casas de Socorro, en 
vacante por fallecimiento de Nicomedes Vicente, á Eloy 
de las Heras Sisi, con carácter provisional, á efectos de la 
ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y  licen­
ciados del Ejército; y aprobar el nombramiento interino 
hecho por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro del dis­
trito de la Latina, á favor de Francisco Pascnal Pérez, ai 
solo efecto del percibo de los haberes correspondientes al 
tiempo que ba prestado servicios.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero y 
García Ormaechea.

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por loa Letrados Consistoriales, contra la Real 
orden del Ministerio déla Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubernativa, por la que se fija en 13 pesetas 
metro cuadrado, el valor de los terrenos expropiados á la 
Sra. Marquesa de ,-Udama para el paseo de Ronda, trayec­
to inmediato á la plaza de la Alegría, y  en 17 pesetas á la 
misma unidad de los también expropiados á dicha señora, 
con destino á la referida glorieta de la Alegría; y  notificar 
este acuerdo al Procurador dei Ensanche para que en tiem­
po y forma, formule la oportuna demanda.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de Junio, 
por cuenta del presupuesto vigente del Ensanche.

Conceder licencia para ejecutar obras de reparación en 
el hotel, núm. 31, dei paseo de la Castellana.

, Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación y  
reforma en la casa, núm. 80, de la calle de Serrano,

Conceder licencia para la eoiistrueción de un muro de 
cerramiento en la calle del General Arrando, núm. 18,

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en el arroyo de Emhajadores, núm. 18.

Aprobar por unanimidad una proposición para que se 
solicite del Exemo Sr. Ministio de Hacienda, el señaia- 
miento del plazo que media hasta 1.5 de Agosto próximo, 
para que la Comisión correspondiente pueda declarar ulti­
mada la liquidación de créditos entre el Estado y el Mu­
nicipio.

Desechar otra proposición, para que se solicite del Go­
bierno que consigne en ei ¡próximo presupuesto dos millones 
de pesetas, á cuenta de los débitos reconocidos á favor del 
Municipio, y  proponga al Parlamento que en los presupues­
tos sucesivos se consigne igual cantidad hasta satisfacer 
totalmente dichos débitos.

SESIÓN ORDÍXAfUA DEL DÍA 11
Filé aprobada el acta de la sesión anterior. . .
Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 10 del actual, y  dejarla á 
disposición de ios Sres. Concejales,

Quedar enterado de un oficio del Sr, Concejal Procu­
rador Síndico, D. Pedro García Garamendi, dando cuentiV 
de la teniiinación de la testamentaria de Doña Manuela 
Torregrosa y  Sáez y haberse incautado y hecho entrega' 
en la Te.sorería do Villa del legado hecho por dicha señora 
á las Casas de Socorro de Madrid, importante 47.678*09 
pesetas; consigii.ar en acta la gratitud y profundo recono­
cimiento de la Corporación á la memoria de tan liumanita­
ria y caritativa señora; y tomar en consideración, y que 
pase á la Comisión correspondiente una proposición del se­
ñor Lequerica y  otros Sres. Concejales, para que cuando 
haya transcurrido ei tiempo que la ley determina, se dé el 
nombre de Doña Manuela Torregrosa á nna calle de esta 
Capital de las nuevas en aquella futura época.

Quedar entemdo de una comunicación dei Gobierno 
civil, trasladando Real orden dei Ministerio de la Gober­
nación, por la que se dispone el cumplimiento y  ejecu­
ción del auto dictado por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo por el que se declara la incompetencia de la ju­
risdicción Contencios) Administrativa para conocer del re­
curso interpuesto por D. Manuel Codes, contra la Real or­
den de aquel Ministerio, que á su vez declaró expropiadle 
la totalidad del solar, núm. 39, de la calle de Toledo, con 
vuelta al 45 de la Concepción Jerónima.
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Pasar A la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, remitiendo copia de la sentencia de 
la Sala tercera del Tribunal Snpremo, por la que se con­
firma la del Tribunal provincial,-que declaró la nulidad 
de lo actuado en el expediente de demolición, por ruina de 
la casa, núm. 6, de la calle de San Miguel, desde que fué 
requerido el propietario para el nombramiento del tercer 
perito, reponiendo el procedimiento al ser y estado que te­
nia al dar cumpliuuento al art 690 de las Ordenanzas Mu­
nicipales, para qne se proceda á dicho nombramiento ob­
servando estrictamente sus prescripciones y continuan­
do la tramitación del expediente con arreglo á derecho.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estado demostrativo de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto vigente del Inte­
rior, hasta fin de Mayo próximo pasado, ^

Adjudicar en díñnitiva á favor de D. Matías'Feruán- 
dez ei remate de la subasta verificada para contratar 
la enajenación del material innecesario en el ramo de In­
cendios, en el precio tipo de 2.220 pesetas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Desechar un informe proponiendo se declare qne no es 
procedente ia reforma del párrafo segundo, art. 29 del re­
glamento de Empleados municipales, como se propone en 
la moción de varios Sres. Concejales, presentada en sesión 
de 1,® de Marzo último.

Desestimar, la reclamación de pago de 8.000 pesetas, 
formulada por D. Francisco Morales Sánchez, en oficio de 
10 de Abril último, en concepto de honorarios fijados por 
el Ingeniero D. Eduardo Gallego y el Arquitecto D. Mau­
ricio Jalvo, como peritos designados en la causa de la 
catástrofe del tercer Depósito, por el Letrado D. José Abril 
y OehoR, que en nombre del Ayuntamiento ha ejercido la 
acción popular.

Devolver á D. Miguel Ketana González, en concepto de 
apoderado de D. Tomás Martín López, contratista qne fué 
del servicio y  reparación de los faroles del alumbrado pú­
blico por petróleo, la fianza, importante 1,000 pesetas no­
minales en dos Obligaciones municipales por Resultas que 
consignó en la Caja general de Depósitos, á responder del 
cumplimiento de su contrato, toda vez que se ha justificado 
este extremo.

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
casa, núm. 171, de la calle de Alcalá.

Aprobar el pliego de condiciones para concertar el 
situado de coches en las vías públicas de esta Capital.

Conceder licencia para construir tres edificios destina­
dos á oficinas de la Compaftía de los caminos de hierro del 
Norte en un solar de! paseo dei Rey.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en nn soiar de la calle de Seco.

Conceder licencia para cercar con muro de fábriea una 
parcela contigua á la casa, núm, 4, de la calle de Alonso 
Heredia, extrarradio, y construir en su interior un cober­
tizo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel, núm. 5, de la calle de Francisco Abril, extra­
rradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 3, de la calle de Carlos Rubio, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm, 7, de la calle de Francisco Salas.

Aprobar el presupuesto formado por el Sr, Arquitecto 
de la quinta Sección, importante 1.964 pesetas, para la 
reconstrucción en el interior del jardín de la Escuela de 
Veterinaria, de los dos pabellones destinados á perrera y 
conejera que existían adosados A la tapia de cerramiento 
de dicho jardiii, derribada pava ensanche de la calle de 
Embajadores, por virtud de cesión iieclia por e! Ministerio 
de instrucción pública, en Real orden do 20 de Junio 
de 1905, cuya cantidad será cargo al crédito consignado 
en el capitulo VI, art. 2.'’ , concepto 10 del presupuesto v i­
gente.

Devolver A D. Francisco Navarro, contratista que ha 
sido de un trozo de alcantarilla en la calle de Bravo Mu 
rilly, desde la de Santa Engracia hasta el camino de la 
Dehesa, ia fianza de 7.5'X) pesetas nominales en títulos de 
la Deuda aniortizable al 5 por 100, que consignó en la Caja

general de Depósitos, á responder del cumplimiento de su 
contrato, toda vez qne se ha justificado este extremo.

Devolver A D, Manuel Rodríguez, contratista que ha 
sido de la coiistruceión de tres trozos de alcantarilla en 
las calles de Campoainor, Santa Teresa y Argeiisola, la 
fianza de 3.332 pesetas en metálico, que consignó en la Caja 
general de Depósitos, su resguardo números 318.008 de 
entrada y 57.733 de registro, toda vez qne se ha justificado 
el cumplimiento de este contrato á que estaba afecta la 
expresada fianza.

Aprobar un presupuesto de 2,590 pesetas, formado por 
el Arquitecto de la cuarta Sección, para la ejecución de 
obras de saneamiento, limpieza y reparación en la con­
sulta de Electroterapia, enfermería y otras dependencias 
de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, siendo car­
go el referido importe al crédito consignado en el cap. V, 
artículo 1.“ concepto 2,® del presupuesto vigente; y solicitar 
de la superioridad la oportuna excepción de subasta para 
efectuar dichas obras por administración, con el cuidado 
y  precauciones que exige el estado de las fábricas ftel edi­
ficio.

Aprobar un presupuesto de l,266‘4l pesetas, con car­
go al cap, VI, art. 2.® concepto 10 del vigente, para la 
instalación de empedrado y aceras en el trozo comprendido 
como calle nueva, entre las de Sag asta y Beneñeeneia, su­
ministrándose los materiales por las respectivas contratas 
y ejecutándose la mano de obra por loa operarios del ramo 
de Vías públicas.

Conceder íicencia para construir una casa en el solar, 
número 11, de la calle de Rosales, esquina A la de Eeija y 
otra en el solar, núm. 27, de la calle de Jorge Juan.

Conceder licencia para construir dos pabellones uno 
para garage y otro para habitación del portero, y  ejecutar 
obras de reparación en el solar, núm. 121, de la calle de 
Claudio Coello.

Conceder licencia para construir un garage en el solar 
de la calle de Don Ramón de la Cruz, esquina A la de Núñez 
de Balboa.

Conceder licencia para cercar con muro de fábriea el 
solar, núm. 4, de la calle de Cáceres,

Conceder licencia para construir dos pabellónes; uno, 
en el interior de ia finca, núm. 5 duplicado, de la ronda de 
Atocha; otro, destinado A cuadras y cocheras en el solar, 
número 6, de! paseo de Ronda, y  otro, destinado A cochera 
en la calle de Gaztambide, uüiu. 3,

Conceder licencia para la ampliación y reforma de 
unas construcciones existentes en el interior de la casa, 
núm. 9 provisional, de la calle de Narciso Serra.

Desestimar la reclamación de suspensión del cobro por 
el Ayuntamiento, del importe del o por 100 del valor de 
los 220 cajones del resguardo correspondientes al año 
1906, que ha fonun!ado el actual arrendatario del impues­
to de Consumos; y que, por el contrario, se ordene el in­
mediato ingreso de la suma reclamada en la Tesorería mu­
nicipal. .

Devolver á D. Oscar Horschitz, en representación de 
la Sociedad general de Industria y Comercio, la suma 
de 450 pesetas satisfechas indebidamente en el Fielato de 
Valencia por ia introdueión de 15.000 kilogramos de sulfa­
to de potasa, especie no tarlfada, cuya suma será cargo A 
minoración de ingresos del-capítulo IX  art. 4.“ del presu­
puesto vigente.

Devolver A D. Pablo Ruiz de Velasco, la fianza de 
1.500 pesetas, en tres títulos de la Deuda perpetua Interior 
al 4 por 100, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
garantía de la gestión de D. Rufino Gutiérrez, como Fiel de 
Consumos que fué, del extrarradio, toda vez que la ex­
presada fianza no se halla afeeta A ninguna responsabili­
dad, según iiiforines ile la Adniiiiistradón de Propiedades, 
la de Consumos del extrarradio, Intervención y Conta­
duría.

Conceder A D. Ramón SAinz de Carlos la franquicia que 
solicita de derechos de Consumos, para 2.500 quintales 
métricos anuales de carbón para su fábrica de productos 
farmacéuticos, situada en la calle de Ferrcr del Rio (Guin­
dalera), debiendo atenerse A las reglas dictadas que en lo 
sucesivo 30 dicten para este género de coneesiones.

Imponer A D. Jorge Vicente una multa equivalente 
al importe de tres derechos, más el natural que proceda.

ii I
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por la apreliensióii que le fué hecha en el fielato de Valen­
cia, el día 12 de Abril último, de 900 kilos de almidón, como 
incurao en loa casos l . “ y  del art. 170 y en los artícu­
los 172 y 173 del reglamento del impuesto.

Eeconocer 6 incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
á favor de D. Antonio Serés, y en cumplimiento de senten­
cia del Tribunal Supremo dictada en 14 de Febrero de 1906, 
la suma de 1.189‘10 pesetas, importe de los derechos de in­
troducción de materiales destinados ó las obras del tercer 
Depósito del Canal de Isabel II.

Conceder licencia para verificar obr¿is de ampliación 
y reforma en la finca, núm. 12ií, de la calle de Embala­
dores.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 38, de la calle del Príncipe de Vergara.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa, 
número 20, de la calle del General Lacy.

Conceder lieencia para ejecutar obi'as de reforma y 
saneamiento en el grupo de viviendas construido en el so­
' ■ núm. 18, del arroyo de Embajadores.lar

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
á talleres de la Sociedad «Madrid Automóvil», y  como 
ampliación del situado en el paseo de la Castellana, nú­
mero 47.

Proceder á la demolición de un cobertizo abusivamente 
construido en el solar, núm, 13, del paseo de Santa María 
de la Cabeza. ■

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distritto de la Universidad, por 
sustracción de cinco losas graníticas en la calle de Gaztam- 
bíde, sin renunciar á la indemnización que pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento, y  oficiar en este sentido á la ex­
presada Autoridad,

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1908, 
á favor del contratista de la construcción del alcantari­
llado en la calle de Caracas, entre las de Santa Engracia 
y Zurbano, la suma de 240‘36 pesetas, en concepto dé inte­
reses, correspondientes á la cantidad de 6.816‘49 pesetas, 
importe del último plazo del contrato, desde 17 de Abril 
próximo pasado hasta fin de Diciembre del corriente año, ó 
sea de ocho meses y catorce días.

Contestar de oficio al Sr. Presidente de la Comisión de 
festejos que tendrán lugar en Barcelona los días 29 y ,30 
del corriente, para conmemorar al X L  aniversario de la 
fundación de los Coros de Clavé, dándole ¡as más expresi­
vas gracias por la atenta invitación que se ha servido ha­
cer á esta Corporación para que concurra á dichos festejos.

Dirigir de oficio un expresivo voto de gracias al Ayun­
tamiento y Autoridades de Granada, por las atenciones 
dispensadas á los Sres, Concejales de Madrid que han eon- 
curi'ido á las fiestas del Corpus, celebradas en aquella po­
blación.

SESIÓN OIIDINAOIA DEL DÍA 21
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación dei Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto por Don 
Ildefonso Gómez contra acuerdo municipal de 18 de Enero 
último, que dispuso la clausura de la moiidongueria esta­
blecida en la casa, núm. 38, de la calle del Peñón, confir­
mando, en consecuencia, el acuerdo recurrido.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil por la que, desestimando el recurso interpuesto por 
D. Cruz de! Campo, como apoderado de) arrendatario del 
timbro ó sello municipal sobre anuncios, se confirma el 
acuerdo municipal de 7 de Diciembre, último, denegatorio 
de una indemnización de 12,500 pesetas, solicitada por el 
recurrente en concepto de perjuicios, por la interpretación 
dada á la condición 2,“ de dicho contrato.

Quedar enterado de otra comunicación det Gobierno 
civil, por la que se desestima el reerrrso de alzada inter­
puesto por D. Enrique Paquet, como Directoi' de las Em­
presas de Tranvías dei Este de Madrid, de Estaciones y 
Mercados, de Madrid á Leganés y del Norte de Madrid, 
contra el acuerdo municipal aprobatorio de un reglamento 
de policía para los tranvías, si bien llamando la atención

del Ayuntamiento acerca de la necesidad de adaptar en un 
todo el reglamento de que se trata al sistema de tracción 
eléctrica empleado hoy por las Empresas de tranvías, y  de 
introducir en el mismo algunos artículos relativos á Ja iii- 
.giene de los coches, haciendo obligatoria la desinfección 
diaria dei interior de los mismos y manteniendo siempre su 
exterior con ia limpieza y  el decoro que exige la impor­
tancia de esta Capital.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación por la que, 
de conformidad con lo informado por la Comisión perma­
nente del Consejo de Estado, se desestima el recurso inter­
puesto por D, Federico González, contra acuerdo municipal 
que denegó al recurrente el derecho á percibir intereses del 
4 por lOO por la ocupación de terrenos expropiados para el 
paseo de Ronda y  calle de Chamartín; confirmando, en con­
secuencia, el acuerdo recurrido.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te otra Real orden del Ministerio de la Gobernación por la 
que, de conformidad con lo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, se desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Ignacio Linazaroso, contra 
acuerdo municipal que denegó al recurrente el derecho á 
percibir intereses del 4 por 100, por ocupación de terrenos 
que le fueron expropiados con destino á las callea de Don 
Ramón de la Cruz y  Castellò; confirmando, en consecuen­
cia, el acuerdo recurrido.

Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente para 
que proponga la contestación que proceda, una comuni­
cación de la Administración de Hacienda de la provin­
cia de Madrid, fecha 10 del actual, por la que, resolvien­
do el recurso interpuesto por el arrendatario del impuesto 
de Consumos del casco y  radio, se declara que el Ayun­
tamiento está obligado á prestar A dicho arrendatario el 
concurso que determina el contrato, para el establecimien­
to de la linea fiscal en la forma y  modo que determina 
la condición 3.'̂  del mismo, sin perjuicio del derecho del 
arrendatario á la indemnización que pueda correspouderle 
por la omisión que motiva su recurso y hasta tanto que 
dicha línea quede establecida.

Adjudicar en definitiva, á favor de D. Juan Olivé, el 
remate de la subasta celebrada el día 8 del actual, para 
contratar el suministro de cal caástica para los enterra­
mientos eii los cementerios municipales de Nuestra Señora 
dé la Almudeiia y Civil del Este, hasta 31 de Diciembre 
de 1909, con la baja del 5 por 100 eu el precio tipo de i ‘ í2 
pesetas quintal métrico ■

Quedar enterado de una eomuuieación de la Alcaldía 
Presidencia, dando cnenta de la suspensión de empieo y 
sueldo del Fiel recaudador de Consumos eu el extrarra­
dio, U. Ricardo Herrero, hasta la sustanciación del expe­
diente instruido con motivo del aforo de tres pellejos do vi­
no en el fielato de CíiubuL Real,

Aprobar la contestación dada por la Alcaldía Presiden­
cia al J’equerimiento hecho por el Juzgado de primera ins- 
taneia del distrito de Palacio, eu autos que siguen en el 
mismo á instancia del Exciiio. Sr. D. Eugenia Montero ■ 
Ríos, y  que pase el asunto á los Sres. Regidores Sindicosl

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto vigente del Ensan­
che, hasta fin de Mayo próximo pasado.

Proceder á la Htiuidacióii y  pago de las dos parcelas 
de terreno expropiadas á D. José Sunsí con destino á las 
calles del Ancora y  Delicias, que en junto componen la su­
perficie de 1.4.38‘95 metros cuadrados, mediante el otor­
gamiento de la oportuna escritura, abonando su importe al 
precio de siete pesetas metro, fijada por el Exemo. I8r. Go­
bernador civil de acuerdo con la Comisión y  con el señor 
Aniuiteeto municipal, en las Cédulas del Ensanche, por 
todo BU valor nomina) y  sin recnijocimiento de intereses 
d(í 4 por 100, en razón fi <|uc c! Sr. Sunsí no ha hecho ce­
sión gratuita de porción alguna de terreno.

Modificar el acuerdo municipal de 30 de Octubre de 
1903, en el sentido de que la aprobación de la avenencia ó 
convenio celebrado con los interesados para la liquida­
ción y pago de un terreno expropiado para la ronda de 
Toledo, queda limitado á la superficie do 334‘92 metros 
cuadrados, pertenecientes á D. Eusebio Betegón, Doña An-

;
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gela Martínez y  á laa hermanas Doña Luisa y  Doña María 
de los Dolores Gareía Betegón, únicas personas que han 
comparecido en el expediente y con quienes, desde luego, 
puede otorgarse la escritura, con arreglo á los demás par­
ticulares del referido acuerdo; depositándose las láminas 
en la Caja general de Depósitos, por estar afecto el terreno 
á una hipoteca, si su cancelación no se ha obtenido antes 
de su firma; y declarar que dichos señores no tienen dere­
cho al reconocimiento de intereses de 4 por 100 por la ocu-, 
pación de los terrenos de que se trata, por haber estado 
paralizado el expediente por culpa suya desde 24 de Di­
ciembre de 1903 hasta 12 de Febrero del corriente año, 
tiempo que se ha invertido en subsanar los defectos de que 
adolecía la titulación que presentaron, y sin lo cual no era 
posible redactar la oportuna escritura de venta de los te­
rrenos expropiados.

Aprobar los siguientes ascensos, para la provisión de 
las vacantes que existen en las distintas plantillas del per­
sonal del Ensanche:

Primero. El de D. Alfonso Piqueras Martín, que figura 
el mim. 1 en la escala de so clase, con veinticuatro años 
de servicios y actualmente Jefe de Negociado de tercera 
clase afecto al administrativo del Ensanche, á la vacante 
de Jefe de Negociado producida por haber sido nombrado 
Diputado provincial y tomado posesión del cargo D, Igna­
cio María Castelaín, que ¡a desempeñaba, si bien supri­
miendo del cap, I, art, f.® de! vigente presupuesto la plaza 
de Jefe de Negociado de primera clase, que éste desempe­
ñaba, y creando en su lugar la de Jefe de Negociado de 
segunda ciase, con el haber de 5.000 pesetas, que desem­
peñará el Sr. Piqueras.

Segundo. El de D. Guillermo Cabeza y Díaz Valero, 
actualmente Oficial de primera clase, á la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el haber anual de 4,000 pe­
setas, teniendo en cuenta, aparte las aptitudes de este fun­
cionario, la circunstancia de que si bien en el escalafón 
piovisionallnente formado por la Secretaría figura el terce­
ro de en clase, cuenta, en cambio, con una antigüedad ab­
soluta de servicios al Ayuntamiento, de mayor número de 
años que los dos funcionarios que le anteceden, razón por la 
que en este caso, y siguiendo un procedimiento alterno, se 
hace uso de un turno de elección.

Tercero. Ei de D, Leopoldo Mesa y Díaz, á la vacante 
de Oficial primero, con el haber anual de 3.500 pesetas, 
por el turno de antigüedad.

Cuarto. A la vacante de Oficial de segunda, con él suel­
do de 3.000 pesetas, producida por el anterior ascenso, Don 
Emilio Blanco Martínez, que ocupa el primer lugar en la 
escala de Oficiales de tercera clase.

Quinto. D. Marcelino Marchámalo, á lá'vacan te de Ofi­
cial de tercera clase, con 2.500 pesetas anuales, por el tur­
no de antigüedad absoluta de servicios, y teniendo en cuen­
ta también los relevantes servicios prestados por este fun­
cionario, durante más de quince años.

Sexto. El de D. Julio Brocher, á la vacante de Oficial 
cuarto producida por ei anterior ascenso, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, en turno de antigüedad. ,

Séptimo. A Oficial de cuarta clase, con el haber de 2.000 
pesetas, en vacante producida por fallecimiento de D. An­
tonio Valiente, D. Mariano Cebrián y Alonso, actualmente 
auxiliar con 1,800 pesetas anuales, en turno de libre elec­
ción.

Octavo. A las vacantes de auxiliares producidas por 
ios dos anteriores ascensos, con el haber de 1,800 pesetas, 
los Sres. D. José González Aguirre, en turno de antigüedad, 
y ü, Mariano Barber en turno de líbre elección.

Nombrar para cubrir las vacantes de escribientes que 
resultan, dos por consecuencia de los precedentes ascensos 
y otra por renuncia de D. Vicente Beralta, á los Sres. Don 
José Navarro, cesante de Consumos, D. Luís Manso y Ca- 
fiiellas y D. Juan de la Brida y  Jorro.

Nombrar asimismo á D. Alejandro Anguiano para ocu- 
pur la plaza de Bortamiras, con el haber anual de 1,250 
pesetas, vacante por fallecimiento de ü. Arsenio Prado.

A D. Ricardo Menéndez, para ocupar la vacante de por­
tero, con el haber de 1.250 pesetas, producida por faltoci- 
niiento de D. Manuel García Eernández; y

Declarar á la vez por efecto de la supresión del car­
go de Jefe de Negociado de primera clase, la exceden­

cia de D, Ignacio María Castelaín, con arreglo al art. 20 
del reglamento de Empleados,

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión corres­
pondiente, una enmienda en la que se propone que todas 
las vacantes de escribientes que existen en la actualidad y 
ocurran en lo sucesivo en las distintas oficinas del Ensan­
che, se právean entre los aspirantes por oposición que han 
de formar el referido Cuerpo.

Conceder licencia, en cumplimiento de providencia gu­
bernativa, para la vaquería establecida en la casa, número 
12, de la calle de la Sombrerería, con las limitaciones y 
por el mismo término que han sido renovadas las licencias 
de las vaquerías clasificadas como buenas, regulares y  me­
dianas, y sin perjuicio de que por la Comisión correspon­
diente se siga el expediente para la imposición de la pena­

. lidad que proceda por la ejecución de obras en dicho esta­
blecimiento sin la correspondiente licencia, y de que se 
depure á quién es exigible la responsabilidad de su ejecu­
ción sin diehq requisito.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 25, de la calle del Pez, y abonar 
á la propietaria, en Obligaciones de la emisión autorizada 
por Real orden de 1 de Noviembre de 1899, y el correspon­
diente residuo en metálico, la suma de 2.782‘80 pesetas, im­
porte de 15'46 metros cuadrados de terreno que se la ex­
propian del referido solar para via pública, valorados á 
razón de 180 pesetas metro.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm. 18, de la calle de la Libertad,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3, de la calle de Hernani, extrarradio, y otra en un 
solar, de la calle de M^ico, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á una casa si­
tuada en la calle de San Fernando, con vuelta á la de Doña 
Elvira, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm, 11 de la calle de Mantuano, con vuelta á la 
de Malcampo, extrarradio.

.Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, nú­
mero 17, de la calle de Ticiauo, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 13, de la calle de Marcenado, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á establo de vacas en la finca denominada de San Cayeta­
no, situada en la calle de Lozano, extrarradio.

Conceder licencia liara ejecutar obras de reforma y  am­
pliación en el Imtel, núm, 1, de la calle de Pedro Heredía, 
extrai'i’adio.

Reconocer á favor del Arquitecto D, José Monasterio, 
la suma de 590‘28 pesetas, en concepto de honorarios de­
vengados como Perito tercero en las diligencias de ex­
propiación de una parcela del solar, núm. 62, de la calle de 
Toledo, con vuelta á la plaza de la Cebada, y abonar dicha 
cantidad con cargo al cap. IX , art. 3,®, concepto 3,® del 
presupuesto vigente.

Proceder á ia inmediata clansura de la casa, núm, 7, de 
la plaza de Lavapiés, denunciada por ruinosa, no permi­
tiéndose que sea habitada hasta que se efectúen en ella las 
obras necesarias para asegurar su estabilidad, y las de 
higiene y saneamiento previstas en las disposiciones v i­
gentes.

Nombrar Farmacéutico de la Beneficencia municipal 
encargado del despacho de medicamentos á la primera Sec­
ción del distrito de la Universidad, á D, José Felipe Ro­
dríguez, como resultado del concurso celebrado al efecto, y 
de conformidad con la calificación hecha por la Junta Con­
sultiva'do Beneficencia.

Aprobar el escalafón del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal, modificándolo en el sentido de que se 
incluya en el mismo á D. Pascual Torrero, como exceden­
te en el cargo de Practicante segundo con el núm, 17, é 
introduciendo las alteraciones que, por consecuencia de 
la provisión de vacantes, hayan ocurrido hasta el día 1.® 
del presente mes de Junio, que se fijará como fecha para 
su publicación, y que se proceda á la impresión de 500 ejem­
plares, asignando e! precio de 0‘50 pesetas cada uno, para 
la venta a! público.

Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
municipal, á D. Angel Cañadas López, D. José María Fer-
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nilndez de Casas y D. José Kubin de Santa Cniz, que 
reúnen ¡as condiciones reglamentarías.

Conceder licencia pai'a ejecutar obras de reforma en eJ 
hotel, núni. ñb- dei paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
íi vaquería y  casa liabitacíún, en un solar de la calle de 
Hilarión Eslava, entre las de .Toaquín Mai'ia López y,Cea' 
Bcrmúdcz.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. ^3, de la calle de TrafaIgar.

Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa, 
número 30, de la calle ile Ijagasca, construir una escalera 
interior é instalar un ascensor eléeti'ico.

Conceder licencia para construir un pabellón en el inte­
rior de la finca, núm. 17, de la ronda de Atocha.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel, núm. 24 pn’ovisional, de la calle de María de 
Molina.

Conceder licencia para aumentar un piso á la finca, nú­
mero 84, de la ronda de Embiijadores.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 32, de la calle de Fernúndez de los Ríos.

Conceder licencia pai'a aumentar nn piso en la casa, 
número 19, de la calle de Jorge Juan.

Dar de baja en el reparto del 4 por 100 extraordinario 
del Ensanche á la finca, núm. 11, de ¡a calle de Génova, 
propiedad de Doña Carolina Nieto y  Pérez, Marquesa de 
üuadalerzKs, por haber tributado más délos veinticinco 
años que determina la ley vigente del Ensanche; y recono­
cer à favor de la expresada señora é incluir en el presu­
puesto próximo, segunda zona, la suma de 232‘50 pesetas, 
abonadas demás, ilesde 31 de Enero último, en que proce­
día la baja de la Anca,

No mostrarse parte en la causa que sigue el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Chamberí, por desper­
fectos causados en los faroles de la calle de Santa Engracia, 
ni reclamar indemnización alguna, contestando en tal sen­
tido á aquella autoridad.

Aprobar ios pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar las obras de alcantarilla­
do en la segunda zona del Ensanche, que se indican á con­
tinuación, bajo ios precios tipos que en diclios pliegos S3 
fijan y con cargo el importe de las miamas, que asciende á 
pesetas 61.145‘77, al cap. IV, art. 3.” , zona 2.“ del vigente 
presupuesto del Ensanche.

Metros. Pese tail.

257 Calle de Serrano, enti'e las de Diego de
León y López de Hoyos.......  .......  19.382*04

100*50 Calle del Conde de Aranda, entre las
de Lagasca y Velázquez.................  7.738‘74

249‘50 Calle de Ayala, entre las del Genera!
Paniiñas y Torrijos........................  26.044‘53

lOíi Calle de Padilla, entre las de Castello
y Núñez de Balboa........... .............  11 .OÓO'dfi

T o t a l ......................... 84.145*77

Ceder á -Doña Carinen González Valdés una sepultura 
sarcófago, situada en la callo de San Mateo, núm. 52, del 
cementerio de Nuestra Señora de la Airaudena, previo 
pago de los derechos correspondientes.

Conceder licencia A D. Mateo López para construir un 
panteón en el cementerio municipal de Nuestra Señora de 
la Almádena, en la parcela que te fué cedida por acuei'do 
municipal de 22 de Febrero último, con sujeción á las pres­
cripciones que en su informe indica el facultativo munici­
pal, las consignadas en el reglamento de Cementerios, y 
previo pago de los correspondientes derechos.

Declarar caducada la cesión hecha por acuerdo munici­
pal de 13 de Septiembre de 1901 á Doña Concepción de Pa­
blo y Galán, de una superficie de 15‘78 metros cuadrados, 
situada en el ángulo que forman las calles de San Pedro y 
San Mateo del cementerio inunicii.nl de Nuestra Señora de 
la Almudena, cedei* dicha parcela á D, Julio María Cam- 
bón, previo ingreso en arcas municipales de 1.183*50 pese­
tas á que asciende el importe del terreno, según tarifa del 
presupuesto.

SESIÓK ORDINARIA DEL DÍA 28

Se aprobó el acia de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 24 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Conceder tres meses de licencia á los Sres. Concejales 
D. Luis Mazzantini y D. Venancio Vázquez.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación de! Gobierno c iv il, por la que se fija 
en 70 pesetas el precio del metro cuadrado de terreno del 
expropiado á la señora viuda de D. Manuel Caviggioii, 
para ia apertura de la calle de Lagasca, de conformidad 
con la peritación del Arquitecto municipal, abonando ade­
más á la propietaria el 4 por 100 de ii.tereses, desde la fecha 
de la ocupación en el año 1880 hasta la del pago.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que, desesti­
mando el recurso interpuesto por D. Ruperto Aicúa en re­
presentación de la Sacramental de Santa María, se confir­
ma el acuerdo municipal que dispuso la clausura del patio 
del Santísimo Sacramento de ia referida Sacramental, con 
imposición de una multa de 50 pesetas por la ejecución de 
obras en el mismo sin la correspondiente lieencia.

Quedar enterado del balance remitido por la Contaduría 
de Villa, de las operaciones de ingresos y pagos veiiflcados 
hasta 20 deí actual, por cuenta del crédito de 2.000.000 de 
pesetas, concedido por el Estado, por ley de 23 de Diciem­
bre de 1903. '

Adjudicar en definitiva á favor de D. Alejandro de Cabo, 
en el precio tipo total de 18.491 pesetas, el remate de la su­
basta celebrada el día 19 del actual, para contratar el su­
ministro de géneros con destino á la confección de vestua­
rio, y reposición do camas y ropas eu los Asilos de San 
Bernardiiio, durante el presente año,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos. *

Aprobar un informe proponiendo se suprima el párrafo 
segundo del art. 238 reformado, de las Ordenanzas Muni­
cipales que dice así: «Et gremio de fabricantes de pan está 
autorizado para proponerá la Alcaldía Presidencia, indi­
viduos de su seno que ejerzan investigación de las faltas 
que se cometan en el presente capítulo. A este efecto el 
gremio por medio de su representación solicitará de la Al­
caldía, que provea del correspondiente nombramiento á los 
individuos propuestos, y ésta resolverá inmediatamente. 
Estos Inspecmres especiales tendrán el carácter de auxi­
liares de las‘Autoridades, las cuales Ies facilitarán la fuer­
za necesaria para el mejor desempeño de su misión.®

Desestimar un informe proponiendo se conceda á Don 
Gregorio Mesa, la extracción y aprovechamiento de la tu­
bería de plomo que en la actualidad exista enterrada en la 
carretera de El Pardo, procedente de la conducción de 
agua del viaje de la Fuente de la Reina, en el trayecto 
comprendido entre la glorieta de San Antonio de la Florida 
y la Puerta de Hierro.

Nombrar Farmacéutico de la segunda Sección del dis­
trito de la Inclusa á D. Sabino Plaza.

Desestimar una moción en la que se propone se reclame 
del anterior arrendatario del impuesto de Consumos, el im­
porte del 40 por 100 del exceso de 300.000 pesetas, sobre el 
promedio de los cinco años anteriores, según se previene en 
la cláusula 13 del contrato de aquel período de arrenda­
miento.

Desestimar otra moción en la que solicita se establezca 
una intervención municipal en ¡os fielatos del arriendo de 
Consumos,

Conceder á los Sres. D, Lázaro Ballesteros y D. Antonio 
Micliols franquicia de derechos de Consumos de 700 tonela­
das anuales de carbón de piedra, con destino á su fábrica 
de electricidad é imperiueabilización, instalada en la calle 
del Cardenal Silíceo, núm. 15.

Nombrar ordenanza de las oficinas centrales, con el ha­
ber anual de 995 peseins, á D. Faéundo García Domínguez, 
en la vacante por excedencia concedida á D Pedro Vivar 
Muro.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, para obtener, mediante subasta, 
los objetos de escritorio necesarios A ias dependencias mu-,
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nicipales, desde 1.“ de Enero próximo á 31 de Diciembre 
de 1909. ‘

Aprobar ios pliep̂ os de condiciones facultativas j’ eco­
nómico administrativas, formados para contratar por sn- 
liasta el suministro de papei, cartulina y cartones, necesa­
rios á lá Imprenta municipai durante el ejercicio de 1908.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, para obtener por subasta varios 
artículos necesarios á la Imprenta municipal durante el 
ejercicio de 1908.

Devolver á D. Luis de la Mata, la suma do ñS9‘20 pese­
tas, importe de dos recibos correspondientes á los meses de 
Mayo y Junio A Diciembre de 1906, por el arbitrio sobre 
valias, con motivo de la construcción de la casa, núm. i,ó, 
(le la calle de Ifernán GonzAlez, con vuelta A la prolonga­
ción de la de Jorge Juan.

Autorizar el gasto de 1,1Ó8‘50 pesetas, para la construc­
ción de anaquelería para archivo de la Tenencia de Alcal­
día del distrito del Hospital, arreglo y reposición de mobi­
liario y otros, con cargo dicha suma al resto del crédito 
de 3.1Ü0 pesetas consignadas A dicha Tenencia de Alcaidía 
en el cap. II, art. I.'’ del presupuesto„vigeiite.

líeconoeer A favor de D. Eni'ique López Alvarez, Escri­
biente del Laboratorio Qnimico municipal, la suma de pe­
setas 27Ü‘83 por abono de sus haberes durante el tiempo 
que estuvo suspenso de empleo y sueldo, por haber queda-­
do sin efecto esta suspensión.

Confirmar con carácter definitivo el nombramiento de 
Recaudador de Arbitrios municipales hecho por la Alcaldía 
Fresideiicia, en favor de D. Vicente Francos.

Conceder Ucencia para la instalación de tres grupos 
transformadores de corriente eléctrica, compuesto cada 
uno de un motor trifásico de 415 caballos de fuerza y dos 
dinamos, en la fAbi'ica de la Sociedad Eléctrica del Medio­
día; situada en la casa, núm. 24, de ¡a calle del Gober­
nador: ,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, mim, 66, de la calle de Pelaj''o, y otra en la casa, nú­
mero 4, de la calle de las Dos Hermanas,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
dos caballos de fuerza en la fAbriea de confitura estableci­
da en la casa, núm, 13, de la plaza del Progreso.

Autorizar el gasto de 1.032'50 pesetas, para adquirir de 
la contrata vigente 25 toneladas de carbón de piedra con 
destino A la máquina elevadora de agua de la Deliesa de 
Amaniel. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, para la adquisición, previa subas­
ta, que se anunciará al efecto, de tubería de liierro fundi­
do, piezas especiales y llaves de paso que son necesarias 
para continuar la conducción principal de aguas en el tro­
zo úlUmamente construido y en construcción del Parque del 
Oeste,

Nombrar A D, Lupiciiiio Chanión y Moya, Veterinario 
sanitario con eí liaber anual de 1.500 pesetas, en la vacan­
te por excedencia.

' Nombrar desinfector del Laboratorio Químico munici­
pal, con el haber de 995 pesetas, A D. Laureano Conde, en 
la vacante por fallecimiento.

Autorizar el gasto de 4 398‘75 pesetas para adquirir de 
los respectivos contratistas varios materiales de carbón, 
grasas, algodones, tubos de nivel, gomas, amianto, etc,, 
necesarios para el servido de limpieza de pozos negros.

Destinar á prestar servicio A otra dependencia munici­
pal al capataz mayor de Fontanería Alcantarillas, D. An­
drés Lozano Fernández.

Aprobar el presupuesto formado por el Ingeniero Direc­
tor de Vías públicas para la urbanización del ensanche pro­
ducido en la glorieta de las Cuatro Calles, por el derribo 
de las cuatro casas adquiridas por el Municipio reciente­
mente.

Conceder licencia para construir un edificio de nueva 
planta eu el solar, núra 8, de la calle de Larra.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en'el solar, núm. 62, de la calle de San Bernardo 
con vuelta A Ja travesía de las Pozas, y  abonar al intere­
sado la cantidad de 5.671*90 pesetas, por la expropiación 
de 28*86 metros cuadrados por la primera de dicha calle, 
que al precio de ÍG9 cada uno, importan 4.877*34 pesetas, y

7*64 metros cuadrados por la travesía de las Pozas, que al 
precio de 104 pesetas, importan 794*56 pesetas.

Conceder Ucencia para construir una casa de nueva 
planta eu el solar, núm. 6, de la calle de Cervantes, y 
abonar al propietario la suma de 210*60 pesetas, importe de 
la superficie de 1*62 metros cuadrados que resulta expro- 
piable para vía pública y que han sido tasados por el Ar­
quitecto de la Sección al precio de 130 pesetas metro.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación eu 
en el edificio del Banco Español de Crédito, sito en el paseo 
de Recoletos, núm. 17 , con vuelta A la callé de Prim.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar, de la calle de San Raimundo, extrarra­
dio; otra en un solar de la calle de San Raimundo, con
vuelta A la particular de Beire, extrarradio, y otr.a en un
solar de las calles de Abel y Zamora, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa de la calle de López de Hoyos, con vuelta al foso 
del Ensanche.

Devolver A D. Alejandro García, contratista que ha sido 
del derribo de la casa, núm. 5, de la calle del Cuervo, la 
fianza de 200 pesetas en metálico que constituyó eu la Caja 
de Depósitos en garantía del cumplimiento de dicho con­
trato.

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto mu­
nicipal de la tercera Sección, para la ejecución de las obras 
de reparación necesarias en los locales que ocupa la Casa 
de Socorro del distrito de Chamberí, importe de 1,144*86 pe­
setas, al crédito consignado en el cap. V!, art. 3.®, concep­
to 2.** del presupuesto vigente.

Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 18 de Enero 
último, relativo al derribo del lavadero existente en la 
calle de Jorge Juan, núm. 27, y en su lugar, acordar se 
reponga el expediente al estado que tenía cuando por la 
Alcaldía se hizo el nombramiento de perito tercero, hacién­
dose nueva designación de este perito por el procedimiento 
de insaculación, en !a forma de que se hace mérito en el 
decreto Presidencial de I." de Marzo último.

Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 26 de Enero 
último, relativo al derribo de la casa, núm. 4, de la calle 
de Covarrubias, y en su lugar reponer el expeiiiente al es 
tado que tenía cuando se nombró perito tercero, haciéndo­
se nueva designación de este perito, eu la forma indicada 
en el acuerdo anterior.

Aprobar los siguientes acuerdos adoptados en el expe­
diente de derribo del Cuartel de San Gil, de conformidad 
con lo informado por los Sres. Letrados Consistoriales:

A. La rescisión del contrato celebrado para el derribo
del Cuartel de San Gil, y  su anejo el Parque de Artillería, 
por haber faltado el contratista A las condiciones estipu­
ladas. '

B, Que se incaute e! Municipio de la fianza de 5.000 
pesetas, consignada en garantía del cumplimiento de esté 
contrato, la cual perderá el contratista, con arreglo A lo 
determinado en la base 9.'̂  del mismo.

C. Que se forme un inventario valorado de los materia­
les aprovechables, que conforme se vayan retirando los 
escombros de io ya derribado se encontraren ya derruidos, 
como consecuencia de los trabajos hasta ahora realizados 
por el actual contratista, llevando cuenta A la par de los 
gastos que se originen A la Municipalidad para retirar di­
chos materiales; y

D, Que por la Alcaldía Presidencia se acuda al ramo 
de Guerra interesando se manifieste la fecha en que la par­
te del edificio ocupado por el Parque de Artillería ha de 
quedar en disposición de ser entregado para su demolición; 
cuyo dato se estima necesario para las resoluciones que ha­
yan de adoptarse en lo referente A la terminación del de­
rribo.

Conceder licencia para edificar una casa de nueva plan­
ta en el solar de la calle de Ayala, con vuelta A la del Ge­
neral Porlier; Otra en el solar, núm. 50, del paseo de las 
Delicias; otra en el núm. 7 provisional, de la calle del Ge­
neral Arrando, con vuelta A la de Fernández de ta Hoz; un 
pabellón destinado A portería en la casa, núm. 14, de la 
calle del Príncipe de Vergara, una nave como ampliación 
del almacén de la fábrica de «Plata Metieses», en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, con vuelta A la de Núñez de Balboa.

Conceder tíeeneia para elevar en cada una de las dos
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casas qu6 se eetAn edificando en la calle de Monteleón, 34 
y 36 y  Sandoval, 13, nn piso sotabanco.

Conceder licencia para reformar ¡as casas, números 6 
y 6 duplicado,»de la calle do llartzenbuscli.

Conceder licencia para ampliar el pabellón de’ portería 
en el hotel, núm. 58, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
ia casa, núm. ¿8, de la caite del General Lacy.

Conceder üceneia para efectuar obras de reforma y 
construcción de un estudio en la casa, núm. 82, de la calle 
de Serrano.

Satisfacer á D. Pedro Andión, como conti’atista de las 
obras de urbanización del paseo de Ronda, entre al glorie­
ta de los Cuatro Caminos y el Hipódromo, el importe de las 
obras ejecutadas, mediante presentación de certificaciones 
de la Dirección de Vías priblieas, denti'O de los créditos con­
signados en los respectivos presupuestos.

Apropiar ¿1 los Sres. D. r-̂ gustín de Ibarra y D. Cayeta­
no Aguado, una parcela de terreno de 68'87 metros cuadra­
dos procedente del caniino de Uortaleza ó de la Venta, y 
lindante con terrenos de su propiedad, con fachada á las 
calles do Don liamóji de la Ci'uz y  del General PardiÜas,

Someter á la aprobación de la superioridad, en cumpli­
miento de lo prevenido por Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 21 de Octubre de 1904, el registro fiscal de 
edificios y  solares del Ensanche de esta Corte, formado por 
el Negociado de investigación, con arreglo á la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Agosto de 1900.

Aprobar el convenio celebrado el día 28 de Mayo últi­
mo, con D. Federico Barbier, para la liquidación y pago de 
terrenos expropiados con destino á la ronda de Atocha.

Aprobar el convenio celebrado el día 21 de Mayo próxi­
mo pasado, con la representación del Sr. Conde de Torre 
Arias y Duquesa de Valencia, para la liquidación y pago 
de terrenos expropiados con destino á la calle de Narciso 
Serra.

Contestar A la comunicación de la Administración de 
Hacienda, lecha 10 del actual, sobre cumplimiento de la 
condición 3.“ del contrato del arriendo de Consumos rela­
tiva A la nueva instalación de la zona fiscal, y  supuesto 
derecho A indemnización por parte de) arrendatario, por 
incumidimieiito de otra condición, que el Ayuntamiento no 
ha tenido conocimiento del asunto A que se refiere la ex­
presada comunicación, hastala última sesión en que se dió 
cuenta de ella; que no es suyo el informe que eii uno de 
los considerandos se le atribuyen, ignorando por completo 
si se estableció ó no la línea fiscal por los puntos que deter­
mina la condición de que se trata, y  en este último caso, 
las causas que lo hayan motivado. Por consiguiente el 
Ayuntamiento jio ha dejado de cumplir voluntariamente 
esa ni otra de las estipulaciones del contrato, faltando, por 
lo tanto, la base esencial que previene la condición 12 para 
incurrir en irresponsabilidad de indemnización, ni se ha 
opuesto, ni se opone, ni puede oponerse, sino por el contra­
rio se iiaüa dispuesto A prestar el concurso que el arrenda­
tario necesite para el establecimiento de la repetida zona-, 
y  en virtud de las razones expuestas, recurrir ante la dele­
gación de Hacienda, contra el supuesto derecho A indem­
nización, por omisión ó incumplimiento de ia repetida con­
dición 3."" del contrato de arriendo.

Aprobar las cuentas rendidas por la Contaduría de 
Villa, del anticipo de 2.000.000 de pesetas concedido por 
el Estado, en cumplimiento de ia ley de 29 de Diciembre 
de 1903, correspondientes al tercero y  cuarto trimestre 
de 1905 y año de 1906, y  dar A las mismas el curso que de­
termina el art. 161 de ¡a vigente iey Municipal.

Aprobar un presupuesto de 157.550'67 pesetas, para sus­
tituir por asfalto el pavimento del paseo de Recoletos desde 
la plaza de Castelar A la de Colón, abonAndose su importe 
con el sobrantede 122.722 pesetas,que resulta de las 600.000 
que se destinaron del anticipo de 2.000.000, para la reforma 
de pavimentos, y  el resto de 34.828‘60 pesetas, con cargo al 
presupuesto para 1908, consiga A iidose dicha cantidad en el 
capítulo de obras nuevas.

Modificar el acuerdo municipal de 12 de Abril último, 
en el sentido de que se desista de instalar taller alguno en la 
Escuela de la calle de Fernandoel Católico, yque la partida 
de 46.000 pesetas que se votó para instrumentos, modelos y 
aparatos y  haberes de los Maestros, necesarios hasta 1.“ de

Enero próximo, se destine y aplique A las obras y servicios 
compleinentai'ios de los edificios escolares. ,

Tomar en consideración y que pase A la Comisión cofres- 
pondiente para que se principien las obras precisas A esta­
blecer una mondonguería municipal, con el objeto de que 
desaparezcan todas las establecidas en el casco y  radio de 
Madrid; que inmediatamente de hallarse establecida la 
luondongueria municipal, se dé por caducadas todas las li­
cencias concedidas para esta clase de establecimientos en 
el casco y radio de Madrid, y que como complemento Ala 
referida mondonguei'ia municipal, se estudie el estableci­
miento de tablas reguladoras.

Jauta iniiiiiicii>al>

SESIÓN DEL DÍA 18
Fuó aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados por la Junta los seis siguientes acuer­

dos del Exemo. Ayuntamiento.
El primero, de 18 de Mayo último, jubilando A Doña Ra­

faela Kivas Arrizabalaga, Maestra de las Escuelas munici­
pales, que cuenta sesenta y  tres años de edad y treinta y 
nueve años, seis meses y  veintiséis días de servicios, con el 
haber pasivo anua! de 1.500 pesetas, 50 por 100 dé 3.000 
que como mayor sueldo disfrutó más de dos años y le sirve 
de regulador. ,

El segundo, de 3 del mismo mes, jubilando por imposi­
bilidad física ai vigilante de Consumos, D. Juan Barrio y 
Barrio, que cuenta veinte años, dos meses y  veinticuatro 
días de servicios, con el haber pasivo anual de 497'50pese­
tas, 50 por 100 del sueldo uiAximo de 995 pesetas, que ha 
disfrutado niAs de dos años.

El tercero, de 18 de igual mes, jubilando por imposibi­
lidad física al vigilante de Consumos, D. Juan Espasandin, 
que cuenta veinte años, dos meses y  once dias de servicios, 
con el haber pasivo anual de 500 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo máximo de 1.000 que ha disfrutado mAs do dos años 
y  le sirve de regulador.

El cuarto, de 31 del repetido mes de Mayo, aprobatorio 
de un presupuesto de 10,869‘60 pesetas, para adquirir por 
administración toldos y cortinas de lona con que sustituir 
los actuales del interior del mercado de la Cebada, que se 
hallan inservibles, cuya suma se consignará en el presu­
puesto que se forme para 1908; debiendo solicitarse del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, la necesaria excepción de 
subasta, '

El quinto, de la misma fecha que el anterior, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones para contratar por subas­
ta el suministro de pies de hierro fundido para bancos, con 
destino A los Parques, Jardines y  paseos de la Capital, des­
de i.*̂  de Enero de 1908 A 31 de Diciembre de 1911, en loa 
precios tipos de 39 céntimos 25 milésimas de peseta el kilo­
gramo de pie, para bancos de dos asientos y 31 céntimos 40 
milésimas de peseta el kilogramo, para bancos de un asien­
to, quedando modificada en este sentido la condición 11.“ 
del pliego de las facultativas, y  con cargo el importe anual 
de este suministro que se calcula al sólo efecto de constitu­
ción de fianza en 6,000 pesetas, A las correspondientes par­
tidas de los respectivos presupuestos.

El sexto, de 24 de Mayo último, concedi en do un crédito 
extraordinario de 6.000 pesetas, que figurará en el cap. I, 
articulo 7,“ obteniéndose por transferencia de igual suma 
de la partida de 308 004 pesetas, consignadas en el cap, VI, 
articulo 4,'", concepto 2° de «obras nuevas» del vigente 
presupuesto,‘para satisfacer el expresado importe de 6.000 
pesetas, en pago del retrato al óleo de S. M. el Rey, confec­
cionado por D. Luis Menéndez Fidai.

Madrid 10 de Julio de 1907.—El Secretario, F, Ruano 
y Oarriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Para regularizar la tramitación de los expedientes de 
concesión délas licencias que comprende el cap. V III de 
las Ordenanzas Municipales, y  A fin de que sirva de garan-
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tía para los interesados y la Administración municipal, di­
ríjase circular á los Sres. Tenientes de Alcalde, Arquitec­
tos é Ingenieros Jefes de los servicios, previniéndoles la 
absoluta observancia de todas las disposiciones contenidas 
en dicho capítulo, especialineute las relativas á los plazos 
en qne debe hacerse la tramitación de aquéllos, y muy se­
ñaladamente el art. 292 de dichas Ordenanzas, que deter­
mina que en el plazo de veinte días se tramiten por las Te­
nencias de Alcaldía con todos los informes técnicos nece­
sarios.

Las Tenencias de Alcaldía cuidarán de recordar estas 
disposiciones en cada caso concreto á los facultativos, re­
clamando la devolución de los expedientes y  dando cuenta 
directamente á la Alcaldía Presidencia de las infracciones 
que en este particular hubiere, pues no debe ocultarse que 
la observancia de las Ordenanzas en este punto por parte 
de la Administración, constituye una razón poderosa para 
poder exigirse por la autoridad A los particulares el qne se 
ajusten también al cumplimiento de aquéllas, caso que no 
ocurrirá si se faltase á dichos preceptos por la Adminis­
tración,

Igualmente viene observando la Alcaldía que en nume­
rosos de apertura de establecimientos á qne se refiere el 
mismo capitulo, ya se hallan aquéllos casi construidos

cuando se solicita la licencia, y suele oenrrir que en casos 
de reetificación ó de negativa de la autorización pedida, se 
suscitan dificultades de llevar á cabo esta resolución, por 
razones de equidad, dada la importancia de los intereses 
creados, y á fin de evitar qne ésto suceda, recuérdese á 
los Sres. Tenientes de Alcalde, á todos los facultativos y 
funcionarios municipales, que en manera alguna consientan 
la apertura y realización de obras á que se refiere especial­
mente el cap. V III de las Ordenanzas, sin previa Ucencia, 
para evitar posibles reclamaciones.

Madrid 3 de Julio de 1907,—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Sánch&z de Toca.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 19 
del corriente, utilizar el recurso de prestación personal que 
autoriza el art. 79 de la ley Municipal, desde esta fecha se 
procederá por las Tenencias de Alcaldía á realizar los tra­
bajos preliminares, abriendo la inscripción á efectos del 
artículo 4.“ del acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, enten­
diéndose que desde esta misma fecha empezará á contarse 
el plazo de diez días á que el mismo se refiere.

Madrid 22 de Julio de 1907,—El Alcalde Presidente, 
Joaquín Sánohez de Toca. ■

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 15 de Julio de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN lJ~Gob¿erno Interior.

Oficio de la Contaduría proponiendo la creación de un Cuer­
po pericial de Contabilidad..............................................

Instancia de varios empleados que poseen titulo Académico 
solicitando se les concedan con arreglo al reglamento las 
plazas de Ofieiaies, cuya provisión corresponda al turno
de libre elección........ - ....................................................

Semencia del Tribunal de lo Contencioso, revocatoria de un 
acuerdo en la parte que se refiere al ascenso de D. Manuel
Peña y D. Juan M, Pró.................................. ..................

Provisión de una plaza de Jete de Negociado de la Secretaria 
y sus resultas................... ' .............................................

■ COMISIÓN 2."—«acíAndo.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio.........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Gratificación al personal que intervino en la íormaeión del
presupuesto de 1907................................................... .

Gratificación a! personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran’Vía.................................

Concesión de un solar de propiedad municipal, para fines in­
dustríales..................................................................... . ■

Denuncia sobre acometidas efectuadas sin licencia por las
Compañías de electricidad.................................... ........

Subasta sobre el arbitrio de carros de transporte................
Abono de 11,323‘28 pesetas al contratista de tubería de plomo 

para Eoiitaneria, .............................................................

COMISIÓN 3.'—Policía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas......

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas......................................... .............

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola­
do del interior y Ensanche................................................

FECHA
en

qne pas6 al despacho 
de la ComÍBión,

t r í m i t e

acordado por la Comisión«

FECHA 

del miatno.

7 Enero. Ponencia, Sres, Duque 
de Arévalo y Enclo. »

11 Julio. Sobre la mesa. >

tí Mayo. Ponencia, Sr. Gascón, >

15 Junio. Sobre la mesa. >

19 Enero 1906. 
22 Abril.

Sr. Prast. 
Sres. Mazzantiní 

y Gascón.

24 Enero 1906. 

25 Mayo.

3t Diciembre, Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero.

13 Marzo 1907. Sr. Diez. 20 Marzo,

13 Marzo. 
24 Abril.

Sr. Ormaechea. 
Sr. Moray ta.

27 Marzo. 
7 Mayo.

26 Junio. Sr, Gascón, 3 Julio.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres, Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906

S Marzo. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz. 8 Marzo.

17 Agosto, Sres. Lequerica y Cao. 17 Agosto.

It a m i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expeítiente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y ur banización deJ cerro del mismo nombre.....................

Expediente relativo A devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se lia verificado...........................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías............................................  .

Proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid............................................................................

f,a proposición de la CompariíaMadi'ileria de l'racción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

[expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el esfablecimienio de ocbo kioscos para buzones de 
alcance..........................  .............................................

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 2tJ de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes.........

Expediente relativo á la reforma del reglamentó de Mata­
deros ...........i .................................................................

Instancia del concesionario de dos lineas de ómnibus auto 
móviles, solicitando ampliación de la concesión...............

Que para el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
A fas disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías.........

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero......

COMISIÓN 4,“-Oóras.

liiiposiciún de multas á la fábrica de Electricidad de Lava
piós, por tendido abusivo de cables................................

Reorganización del servicio de vigilantes de tranvías___
Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon

lera, Cedaceros y Harquillo...........................................
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías. . . . . 
Proyecto de puente en sii.siilución del paso á nivel de San 

Antonio de la Florida............................ ■ ,

COMISIÓN 5.’— Beneficencia.

Expediente á moción de varios Sres. Concejales, proponien­
do modificaciones al reglamento de Casas de Socorro......

Expediente á instancia del Sr. Concejal Inspector del Cuerpo 
facultativo, pro])oniendo se conceda uno de los dos pre­
mios de 5Ü0 pesetas, al autor de la rr ' ’ '
al A^neo Médico-Farniacéulico......  ..........................

Expediente á instancia de D. Ceferino Redondo, solicitando 
renovación del contrato de la casa que ocupa la Casa de
Socorro sucursal de Palacio................. ...........................

Expediente á instancia de D. Eduardo Pascual, solí citan do
nombranuemo de Médico supernumerario...... .................

Expediente r elativo al arreglo del patio de recreo deí Colé'- 
gio de San Ildefonso..............................

COMISIÓN 6,’'—Ensanche.

Actos de avenencia para la liquidación de superficies expro­
piadas para vía pública en determinad ' ‘ ’

 ̂calles de Modesto Lafuente v Penuelas 
Comunicación de la Dirección de Vías püuiu ôs, uai ticjutuiuo 

el fallecimiento de D. Manuel Aidana, Oficial cuarto de la
Sección de Administración..............................  ,

Licencia para construcción de una casa en él solarViiúrá,' 29.
de la calle de Altamirano................................................

Licencia para construcción r!e un jiabellón destinado á va­
quería en un solar, sin numero, prolongación de la calle de 
Lagasca............................................“ .................

Licencia para la instalación de un ascensor eléctrico y cale­
facción por vapor, en Ja casa, núni. 82, de Ja calle de Se­
rrano...........................................

Licencia para alquilar la finca, núm. -ti, deVa caiíe de Ferraz'. 
Licencia para construir un cobertizo de planta baja en el so­

lar, luim, 12, de la calle de D. Ramón de la Cruz.
Cinco expedientes incoados por otros tantos propietarios 

mteresaiido la baja en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por iOO afecto á las fincas, núm. 21, de la calle de Tra- 
laigar, 5, de la de Orfila; 2|, de la de Génova- Téllez, 4 y ti 
y Sania Engracia, 85...............................

FE OHA 
en

que püaó al despacho 
de ]a Comisión.

thAmitb

abordado por in ComiBión

8 Noviembre. Sr, Lequerica.

20 Diciembre. Sres. Larrea y Cortinas.

27 Diciembre. Sres, Senra, Lequerica 
é Iglesias.

10 Enero 1907. Sr, Cortinas.

10 F.nero. Sres. Lequerica, Cao y 
Faiás.

10 Enero. Sres. Santillán y Leque­
rica.

31 Enero. Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao.

18 Abril. Sr. Diez Vicario,

18 Abril. Sres. Larrea, Senra y 
Diez Vicario,

20 Junio 1907. 
27 Junio.

Sres, Fatásy Sema.- 
Sres. Salvador y Fatás.

11 Mayo 1900, 
2 Enero 1907.

Sr. Casanueva. 
Sres. "Gayo y Paz.

2 Abril. 
22 Abril.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica.

2 Julio, Sobre la mesa.

15 Diciembre 1905. Sobre la mesa.

10 Enero. >

29 Abril; Sobre la mesa.

3 Julio. >

20 Junio. 9

5 Julio. 7

9 Julio. > ^

9 Julio. S

4 Julio. 9

9 Julio, 
2 Julio,

>
»

12 Julio, 9

S Julio. È

PEOHA 

dol mismó.

8 Noviembre. 

2íi Diciembre.

27 Diciembre. 

lÜ Enero 1907.

10 Enero,

10 Enero,

31 Enero.

18 Abril.

18 Abril.

20 Junio 190L 
27 Junio,

27 Mayo 19UU. 
19 Enero 1907.

ti Abril.
27 Abril.

13 Julio.

23 Mayo.

25 Mayo

l [ (
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FEOKA
en

f̂ ue pasó al despacho 
da la Oomisión.

tbAmits

acordado por la Comitión.
FBOHA 

del mismo.

Relación de las calles.del Ensanche, en las que la Comisión 
de Estadística propone á la de Ensanche, la instalación de 
placas rotuladoras...................... ..................................... 8 Julio. R 9

presupuesto redactado por la Dirección de Vías públicas 
para la instalación de un andén central en la calle de Die­
go de León, entre las de Serrano y VeJázquez................... 2 Julio. 9 . 9

Presupuesto para instalación de aceras, frente á las Escue­
las de niños pobres, situadas en la calle de Fernando el 
Católico............................................................................ 8 Julio. 9 9

Ponencia del Vocal Sr. España, en el expediente de urbani­
zación de la calle de la Caridad........................................ 20 Junio. 9 9

Acta de replanteo y cubicación total del desmonte que preci­
sa realizar para terminar la explanación del paseo de Ron­
da, desde los Cuatro Caminos al Hipódromo.................... 8 Julio. 9 9

Devolución de fianza al contratista del sumiiiistt o de cuña de 
pedernal para los pavimentos dei Ensanche..................... 11 Julio. 9 9

Informe emitido por la Junta Consultiva municipal, en el 
expediente incoado por D. Manuel Pradillo, respecto á la 
necesidad de que desaparezcan las construcciones que im­
piden la urbanización del paseo de Ronda, entre la calle de 
López de Hoyos y el Canalíllo, contiguos al barrio de) 
Carmen.............. ' ............................................................ 9 Julio. 9 9

Expediente incoado para facilitar el desmonte de los terre­
nos comprendidos dentro del paseo de Ronda, frente al 
Hospital de Santa Adela, en los Cuatro Caminos.............. 9 Julio. 9 9

Expediente de apertura de la calle de Viriato, entre la de 
Santa Engracia y la de la Santísima Trinidad.................. 23 Mayo. 9 9

Expediente de prolongación de la calle de Fray Luis de León 
y glorieta, en el encuentro de dicha vía, la de Palos de 
Mogiier y Santa María de la Cabeza................................. 4 J ulio. 9 9

Expediente de expropiación de una superficie ocupada para 
la calle de Santa Engracia............................................... 9 JuliOi > 9

Expediente seguido en virtud de reclamación formulada por 
D. José Guallart, subrogado en los derechos de ios herede­
ros de D. Juan Jareño, sobre incumplimiento de cláusulas 
escriturarias de expropiación, finca 9 y 1 (, calle del Sur. . 8 JuÜú. 9 9

COMISIÓN 7.“—Consumos,
Instancia del representante de ia Sociedad de asfalto, solici­

tando no adeude el garbancillo de mezcla......................... 17 Julio 1906. Al Sr. Casanueva. 6 Septiembre 1906.
Expediet te á instancia de varios fabricantes de lejías y vi- 
■ nagres, solicitando pagar por las primeras materias........ 26 Marzo. Preguntar á la Adminis-

6 Junio 1907. 

39 Octubre 1906.

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del Extrarradio y se les dé casetas 
de madera........................................................................ 25 Octubre.

tración de Hacienda. 

AI Concejal Inspector.
Comunicación del Laboratorio manifestando que ios fielati- 

Ilos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección de las carnes...... ................................................ 14 Marzo, Ai Concejal Inspector. 6 Junio 1907.

Expediente instruido con motivo de la falla de pago de espe­
cies procedentes de depósitos dé cosecheros..................... 14 Marzo. Sobre la mesa. 6 Junio.

Comunicación del Concejal Inspector de Consumos dando 
cuenta al Excmo. Sr. Alcalde del resultado de sús gestio­
nes en la recaudación del extrarradio............................... 14 Mayo 1907. Sobre la mesa. 6 Junio.

Expediente á instancia de laSoeiedad «The French Aophaltc 
Comp.  ̂LesitB, interesando adeude una sola vez el asfalto 
que emplea.................................................................. t-. 27 Mayo. Sobre la mesa. 6 Junio.

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de Consumos, pro­
poniendo se arrienden los del extrarradio....................... 5 Junio. Sobre la mesa. 6 Junio.

Comunicación de Secretarla trasladando lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Alcalde, para ¡a confección de presupuestos. 9 Junio. 9

informe dei Interventor del Mercado de la Cebada en el ex­
pediente acerca dei adeudo de Jas calabazas..................... 28 J unió. 9 9

Expediente á instancia de un cesante de Consumos que soli­
cita su resolución...................... ...................................... l.° Julio, 9

COMISIÓN 8.‘ —Mercados.
Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu 

tada en el mercado de ios Mostenses............................... 9 Diciembre 1905 Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres. Lequerica y Cao.

>
Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga...... 21 Novbre. 1906. 21 Novbre. 1906.

COMISIÓN 9,*—Espeetáeulos.
Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.001 

pesetasj por construcción de una carroza para los festejo
J
3
. 13 Julio 1905, A estudio del Sr. Ba-

instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelv 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es 
panol.... ................ .................  . .

rranco. 18 Enero,
a

. 15 Agosto. Ponencia, Sr. Gascón. 1.® Octubre.

■
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despacbo 
de la Comisión»

t h A m it b

acordado por la Comisión.

PECHA

del mismo.

Expediente relativo al arrendamiento del Estanque grande 
del Parque de Madrid....................................................... 23 Mayo 1907, »

COMISIÓN 10.»—Estadística.

Decreto del Sr. Alcalde Presidente,.disponiendo que se proce­
da á reeliíicar la numeración de las fincas enclavadas en 
la calle de Claudio Coello................................................. , 3 Junio. Sobre la mesa. 27 Junio 1907,

COMISIÓN 11 Cementerios.
Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 

en sus cementerios........................................................... 12 Septbre. 1906. Sres. Párraga, Fatás y 
Santillán. 16 Septbre. 1906.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de las Escuelas públicas de niños de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes en el mes de la lecha.

ti.
5

sorisiMis «LIlEmirBI
anp

: SITUACIÓN ° í
" i  l e>
• ?" .

►j(DV
ti
«V

O V n et-í 1̂
!
: e. 
-

hrf 1 ' ft ft ftti
9
ca

1
«

Reina, 8............................ > r> 100 90
2 Travesía de Trujillos, 2... 45 40 > 9

3 Molino de Viento, 34......... » 1 90 71
4 Hilario Peñasco, 9......... . 39 34 ■ 9

5 Pon tejos, 2....................... 60 53 > 9

6 Fomento, 6y 8.................. J 1 86 SO
7 Travesía de la Parada, 8. . 1 9 70 ól
8 Callejón de Leganitos, 2. . > 9 100 87
O Fuente de la Teja............ > > 8.5 ■ 78

10 Concepción Jerónima, 43,,
40
»

5) 47
) 1 Prftíin̂  d . . . . . .  ..................................... 46

>
> 9

12 Amaniel, 7................................................. 87 75
13 Fúcar, 13...................................................... > > 95 80
14 Puerta de Moros, 6................... 60 54 t 9

15 Calatrava, 29......................................... 9  ' 150 140
16 Puerta de Moros, 6........... ■ 9 120 lio
17 Huerta del Bayo, I2.....................

Travesía de Truiillos, 2...
> 9 85 74

18 > 9 4d 38
19 Carrera de San Isidro, 4. . » 9 84 76
20 Santa Engracia, 82....................... > 90 68
21 Echegaray, 19...................................... > 9 86 72
22 León, 30 ...................................................... » 9 90 80
23 Claudio Coeilo, 45........................... 82 77 » >

24 Doctor Fourquet, 22................... 9 » > 9

a San Simón, 8......................................... » 9 100 90
26 Ribera de Curtidores, 8... > 9 100 90
27 Costanilla de los Desampa­

rados, 15................................................ > 9 150 130
28 Costanilla de SanJusto, 2 . . 9 lio 85
29 Trafalgar, 9............................................ 9 48 43
30 Mesón de Paredes, 100.... > 9 - 100 95
31 Antonio López, 6.............................

Mercado de Trasmiera, 2. .

9 9 136 lio
9 9 71 65

33 Barco, 32..................................................... > 9 68 ín
34 Galiteb, 5...................................................... > 9 86 74
,3.5. Pacífico, 9................................................... > 9 83 70
36 Tarragona, 25....................................... > 9 40 30
37 Juan (Te Austria, 5.......................... 1 9 130 105
38 Blanca de Navarra, 6........ 9 9 60 40
39 Rodas, 11.......................... 87 80 » 9

40 Méndez Alvaro, 14............ 9 100 95
41 Jerte, 2............................. > 9 95- 80
42 Augusto Suárez Figueroa, 

número 4..................... 9 9 98 91
43 Don Pedro, 7 .................... 9 9 UíO 13U
44 Luna, 14........................... 9 . 9 6(. 48

ECFIEIÍEP

SITUACIÓN ^  £fn n *♦
*
: ^

►tí•iftftft
t ietft(i .

Lilis Cabrera, 16............... » »
San Andrés, 1................. 45 36
Sagunto, 16....................... 9 >
Núñez de Arce, 8..............
Martín de ios Heros, núme-

9 9

- ro, 30............................. 64 56
Luzón, 6........................... »
Olivar, 17......................... 9 »

Tres Cruces, 2.................. 9 9

San Bernardo, 85...........-, 9 9

Juan de la Hoz.................. * 9

San Cosme, 22.................. » 9

Florida; 16........................ ■ 9

San Ignacio, 3................... > 9

Alfonso XII, 9................. 9 9

Plaza de Chamberí, núme- 9 9

ro, 7 ..............................
Princesa, 14......................

9 9

Guipúzcoa, 4..................... 9 9

Principe de Vergara........ » 9

Santa Isabel, 12................ * 9

Fuenterrabía.................... 9 9

Asilo de San Bernardino... 
Modelo,—Plaza del Dos de

» >

Mayo, 2.........................
Modelo.—Plaza del Dos de

60 54

Mayo, 2.........................
Normal Central.—San Ber-

> 9

nardo,80.......................
Normal Central.—San Ber-

34 29

nardo,80....................... ■ ■
Escuela Asilo, núm. 1....... 9 9

Idem Id. núm 2................. 9 9

Idem Id, núm, 3..........  ,. 9 9 .

T o t a l ............... 622 553

ELHENTlin

95

40

5.248

84

7:>

3¿

4.540

Madrid 31 de Mayo de 1907.—Los Inspectores, Nicolás 
Escudero y José Portilla.

SECRETARÍA

Se pone en conocimiento del público qne, al anunciar 
en el Boletín o/ieial de la provincia del día 10 del actual, 
los descuentos que, en equiv.alencia del timbre de negocia­
ción, deben tener los intereses de las Deudas municipales, 
vencidos en 1  ̂ de Enero de 1908, se ha cometido el erroi’ 
de consignar el 8‘40 por 100 en vez del 3‘40 por 100 de los 
intereses del Empréstito de 1861, correspondientes al semes­
tre que vence en dicho día,

Madrid 11 de Julio de 1907,—El í^ecretario, F. Ruano 
y Cat-riedo

Ayuntamiento d Madrid
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El Exeino. Ayuntamiento en sesión celebrada en este 
día, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
ha tenido á bien acordar se abra concurso público para la 
construcción de una nave en el solar contiguo al Matadero 
de vacas, ó sea en la confluencia do las calles de la Argan- 
zuela y de los Cojos, y ¡a instalación y explotación de una 
Mondonguería pública municipal y Secadero de pioles, bajo 
las siguientes condiciones.

X’ ^ C T j r L T - A . T I T T . A . S

CAPITULO PRIMERO

Descripción de las obras.
1. * Consistirán en un solo edificio, formado de un cuer­

po principal y ocho para dependencias, situado en el ángulo 
Nordeste del solar del Matadero, ó sea en la confluencia de 
las calles de ia Arganzuela y  la de los Cojos; de modo que 
una de las fachadas laterales esté en la alineación oficial 
de esta última calle y retirada diez metros de su intercesión 
con la de la primera. _

El espacio que se deja libre hasta la calle de los Cojos, 
se destinará á patio de entrada y apartadero de carros y se 
cerrará con un muro de ladrillo, en el que se dejará una 
puerta de tres metros de luz, que se situará en el punto del 
mismo que señale el Arquitecto municipal, Director de las 
obras.

2. '̂  El cuerpo principal del edificio constará de un zócalo 
de basamento general para salvar el desnivel del terreno; 
una planta destinada á Mondonguería, á nivel próxima­
mente con el patio de entrada, sobre el que se elevará sólo 
lo preciso para cortar la entrada de las aguas de lluvias; y 
una segunda planta, más alta en su parte centra!, en forma 
de pesaite de ia armadura, en la que se situaiA el Secadero 
de pieles.

El otro cuerpo do edificio, dispuesto delante del princi­
pal, se distinará á depedeneias administrativas en planta 
baja y habitación de un portero en planta segunda.

Además de los dos extremos del basamento general se 
construirán unos pequeños fosos ó sótanos para los hogares 
de las calderas y  el combustible.

3. “ La construcción se llevará á cabo con estricta suje­
ción á los planos que acompañan al presente pliego, á las 
siguientes cláusulas del mismo y á las instrucciones del 
Arquitecto Director, que será único árbitro, para interpre­
tar los diferentes documentos del proyecto.

CAPITULO II

Oondiciones de los materiales.
Arma,—Será precisamente de río siu mezcla alguna; 

para las fábricas se pasará por zarandas y para su estuco 
por tamiz.

5. *̂ Caí,—Para el mortero ordinario será crasa de la A l­
carria, bien cocida en terrones fuertes y  pesados, sin mez­
cla de materias extrañas, que no esté en principios de hi- 
dratación y  bajo ningún concepto en polvo. Se apagará en 
noques, tamizándola para convertirla en pasta.

6, *̂ Ladrillo .—Será recocho, vitrificado ó pasado de 
fuego, de buena arcilla inigosa, sin defectos que impidan 
un buen asiento en hiladas; sus lados serán perfectamente 
uniformes. El ladrillo hueco y la rasilla, reunirán las mis- 
condiciones que el recocho.

I,'' Cenicjiío,—El portland será precisamente de una de 
las marcas: Arland, Langrejo, Tudeía-Veguin ó Rezóla y 
el rápido de Zumaya,

Teso.—El yeso negro ha de ser puro, perfectamente 
cocido y reciente, pero sin estar pasado de horno, limpio de 
escoria, sin ceniza ni arcilla do ninguna especie. El yeso 
blanco será de la mejor calidad y fabricación; en perfecto 
estado de pureza, bien machacado y pasado por tamiz fino, 
ñe advierte que tanto el negro como el blanco serán preci­
samente de los más superiores que se fabriquen en Vallecas 
ó Arganda.

9,'* Pífidm,—La granítica que se emplee será de grano 
fino y  compacto, de color azulado y aniforme, sin pelos,

desportiílos, manchas, gabarros ni ningún otro defecto y 
con las creces necesarias para que quede en limpio, de las 
dimensiones exigidas en cada caso.

10. Hierro.—El forjado será dúctil, sin hojas ni oque­
dades desechándose el agrio ó quebradizo ó el que tenga 
cualquier otro defecto; iguales condiciones reunirá el lami­
nado en barras y  hierros especiales. El de fundición será 
de la llamada «gris», y deberá presentar en sus secciones 
un grano menudo y  regular, suceptible de la lima, resul­
tando limpio y  sin faltas en sus perfiles y relieves. Todo 
hierro se untará de minio antes de colocarlo en obra ó inme­
diatamente después de colocado, _ _

11, á/adsj-a.—Toda la que se emplee en carpintería de 
taller será de la mejor calidad, sana, seca y  perfectamente 
limpia, no admitiéndose piezas que sean gomosas, estén 
pasmadas ó tengan defectos manifiestos, como venteadu-
ras nudos, caUadizoB y  fibras irregulares y retisesgadas.

12. Plomo y sinc.—Deberán ser uno y otro dúctiles, de 
grueso uniforme, sin picaduras, hojas ni grietas, lo mismo 
el de planchas tiradas en cilindros como tubos.

13. Píjiíwm.—Los colores serán de calidad superior así 
como los aceites y barnices que se empleen, no debiendo 
unos ni otros tener adulteración alguna.

14. El resto de los materiales no enumerados y que
hayan de emplearse en la ejecución de estas obras, se enten­
derán que han de ser, sin excepción, de la mejor clase que 
se conozca en esta Capital, previa la aceptación del Arqui­
tecto Director de las obras, quien desechará los qne no fue­
ren de su agrado, _

15. Este examen previo no supone recepción de los 
materiales, de consiguiente la responsabilidad del contra­
tista en el cumplimiento de estas obligaciones no cesará 
mientras no sean recibidas las obras en qne se hayan 
empleado. Los detalles de las pruebas á que hayan de some­
terse los materiales y la obra hecha, para cerciorarse que 
satisfacen á las condiciones de resistencia necesaria, se 
practicarán según lo disponga el A:^uitecto Director de 
la obras, bien sea en los talleres, al pie de obra y de cual* 
quier estado de ella.

CAPITULO III

Ejecución de las obras.
16. FaíZo.—Será obligación del contratista el colocar 

una valla de madera cuajada de tablas y de dos metros da 
altura en toda la linea de las fachadas á dos metros de dis­
tancia de las alineaciones de ambas calles,

17. J2a;ríajííes,—Una vez demarcadas las alineaciones 
y  rasantes oficiales, se practicará el replanteo de los dife­
rentes cimientos dei edificio por el Arquitecto Director, es­
tableciéndose los puntos fijos que éste ordene, tanto de lí­
neas como de niveles, para mayor seguridad en la marcha 
de los trabajos,

18, Explanación. —Se desmontará el terreno en toda 
la extensión del patio de entrada y  del edificio, más una 
zona de cinco metros entre éste y  la parte alta del terreno, 
situada hacia Occidente, dejando las tierras de esta parte 
con su talud natural para costas, desprendimientos, y una 
cuneta en su base para recibir las aguas de lluvia.

Con las tierras del desmonte y las de préstamo, toma­
das del mismo solar, si fueran precisas, se terraplenará 
todo el espacio ocupado por el edificio, más una zona de 
cinco metros alrededor del mismo; formándose, además, 
una r.impa para subir cómodamente desde éste último hasta 
el sitio en que se practique la puerta de comunicación con 
los actuales patios del Matadero, cuya puerta tendrá obli­
gación de ejecutar el concesionario, _

19, Cimientos.—Se profundizarán las zanjas todo lo né- 
cesario para encontrar buen firme, entibándolas, si fuese 
preciso, y agotando las aguas de lluvia ó filtraciones si se 
presentasen; en la inteligencia de que no se considerará 
como aumento de obra sino los trabajos extraordinarios de 
consolidación del terreno, tales gomo pilotajes, emparrilla­
dos, tortadas de hormigón ú otros que impusiesen las ex­
cepcionales condiciones del subsuelo, á juicio del Arqui­
tecto ;

El espesor de los cimientos será de setenta á ochenta y 
cuatro centímetros, según la profundidad de las zanjas y 
resistencia del terreno, y  para fijar aquél, se darán previa-

!
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mente calicatas que permitan apreciar tales circunstancias.

Los cimientos se harán con ladrillo escafilado y  mortero 
ordinario, de una parte de cal crasa y  dos de arena, cui­
dando de llenarlos por bancos de nivel, escalonados en los 
enjarges de unas secciones con otras sino pudiesen hacerse 
todos á la vez.

20. Alcantarillado. r e d  de desagües interiores, que 
se hará al mismo tiempo que la cimentación, consistirá en 
una alcantarilla de cuarenta y  dos por ochenta y cuatro 
centímetros de luces, situada bajo el eje longitudinal de la 
Mondonguería y  en toda su extensión, saliendo al exterior 
por la fachada posterior, en donde llevará un pozo de re­
gistro de sesenta centímetros de luz, desde el cual, arran­
cará la acometida á la alcantarilla general de la calle de 
la Arganzuela, De la misma sección serán las acometidas 
del retrete de la vivienda del portero, y  de los retretes y 
urinarios situados ni exterior del edificio. '

Además se dispondrán en el interior de la Mondongue­
ría seis atarjeas para recoger las aguas de otros tantos si­
fones para la limpieza del piso; aquéllas de quince por 
treinta centímetros de luces y  éstos de diez y seis, de hie­
rro fundido y  con tapa movible y  registrable.

Las aguas de lluvia se recogerán por la calle de la Ar­
ganzuela, en otra atarjea de igual sección que la anterior­
mente descripta acometiéndolas á la genera!.

La alcantarilla se construirá con solera de quince centí­
metros de hormigón hidráulico; muretes y bóvedas de ca­
torce centímetros de fábrica de ladrillo recocho con morte­
ro ordinario y tendido do portland en solera y zócalos de 
pie y medio de altura.

Las atarjeas se construirán con solera de hormigón de 
diez centímetros, muretes de catorce, de fábrica de ladrillo, 
tapas de tres hiladas y tendido de portland en soleras y 
muretes.

Por último, el pozo registro se hará con igual construc­
ción, tendido de portland en toda su altura con su buzón 
de cantería de aire hermético.

21. Basamento.—Jjíí altura comprendida entre el enra­
so de cimientos y  el nivel de planta baja, se hará con muros 
de fábrica de ladrillo recocho con mezcla de una parte de 
cal crasa y  dos de arena de río por hiladas á nivel y al re­
parto de diez y  ocho hiladas en cada metro de altura. En 
la coronación se. formará una imposta de veinticinco cen­
tímetros con el mismo ladrillo por medio de dos hiladas en 
voladizo y un sardinel.

En el muro de la calle de la Arganzuela, se simulará en' 
BU parte inferior un zócalo banqueado por medio de un en­
lucido de portland. El resto de los paramentos exteriores 
de ladrillo, irá al descubierto llagueándose cuidadosamen­
te ios tendeles y juntas.

El espesor de estos muros será de setenta centímetros 
en los que sirvan de contención de tierras y  de cuarenta y 
dos en los de los fosos que vayan aislados.

Enrasadas con la coronación de estos mismos so dejarán 
las basas de cantería para recibir los pies derechos, dis­
puestas de modo que no se vean al exterior en las fachadas 
que vayan exentas. v

22. Entramados verticales.—Los de fachada serán de 
sesma en toda su altura é irán al descubierto labrando la 
madera por sus tres caras vistas, chaflanando los pies dere­
chos y recortando las zapatas, según detalles que dará el 
Arquitecto Director. Llevarán un solo orden de puentes en 
cada piso, á ia altura que marca el plano, formadas del 
mismo marco de sesma, á excepción del pabellón de depen­
dencias en que irán dos.

Los pies derechos de los ángulos del edificio se sacarán 
de tercia.

Los entramados interiores qne forman el arriostramien- 
to transversal de la nave, se harán en planta baja y  princi­
pal con marco de tercia y de sesma en la altura del peral­
te del secadero de píeles, labrando igualmente las maderas 
por sus caras vistas.

Los detalles de ensambles, gatillos y demás se harán con 
sujeción á las instrucciones del Arquitecto,

23. 2abicados.—hos muros de planta baja de la nave 
correspondiente á la Mondonguería, y de ambos pisos del 
pabellón de dependencias se tabicarán con fábrica de ladri­
llo de catorce centímetros de espesor, fronteado al exterior 
con cuidado para dejarse al descubierto y  á haces con el en­

tramado por su cara interior. Antes do hacer los tabicados 
se entomizarán todas las maderas que hayan de ir recubier­
tas, cuidando de respetar los frentes vistos de las mismas y 
recubrir con yesos las maderas para protegerlas de la cal 
del mortero. Los tabiques sencillos de distribución de las 
dependencias se harán sin entramar y con ladrillo recocho,

24. P/sos.—El de planta baja de la Mondonguería se for­
mará oen una capa ó tortada de hormigón hidráulico de 15 
centímetros de espesor, compuesto por metro cúbico de 900 
litros de piedra partida de pedernal ó grava del Manzanares, 
limpia, de 5 á 6 centímetros de tamaño medio; 450 litros de 
arena gruesa del mismo río y  250 kilogramos de portland. 
Sobre esta capa se tenderá un enlucido de portland, en la 
proporción de uno á cuatro de arena de rio, con un espesor 
mínimo de centímetro y medio y bruñido í  paleta. ■

Este pavimento se dejará con las pendientes y desagües 
que marcará el Arquitecto Dii’ector.

Encima de los fosos de los hogares se sustituirá la capa 
de,hormigón por bovedillas dobles de rasillas hechas con 
cemento y apoyadas en -viguetas de hierro de altura pro­
porcionada á las lineas.

La planta baja de las dependencias se pavimentará con 
entarimado de pino rojo sobre rastreles en los despachos y 
con baldosín hidráulico en el paso de entrada.

Los fosos de los hogares se pavimentarán como la nave, 
pero con capa de hormigón de sólo diez centímetros.

El paso de planta principal se hará en la nave del seca­
dero, con maderos de á seis al reparto de tres en metro, 
forjados con bates y  en las dependencias con maderos de A 
ocho al mismo reparto, todos con un'orden de zoquetes.

El pavimento del seqadero será de baldosín de Ariza, 
sentado con yeso, y lo mismo el de las dependencias de 
planta principal.

25. Cielo raso,—Toda la planta baja del edificio llevará 
cielo raso de caña guarnecido y blanqueado respetándose 
sólo las carreras transversales de la Mondonguería, que se 
pintarán al óleo.

En la planta principal de las dependencias se pondrá el 
cielo raso con atirantados de serradizo, de tres en tablón á 
45 centímetros entre ejes y con un orden de zoquetea.

26. Cubiertas.—Las que forman los faldones bajos de 
la nave y  las dependencias se armarán con pares de tablo­
nes del Norte, de 18 por 6 V, centímetros á 50; entre ejes
y  con un orden de zoquetes del mismo tablón, estribando 
en la carrera de fachada y clavadas con un corte de asiento 
sobre la hilera que será de sesma. El entablado será de 
ripia, sentado á solapo, clavado con dos clavos en cada par 
y  sobre él se sentará la teja plana con yeso, colocándose 
caballetes y  limas tesas de presas especiales recibidos del 
mismo modo.

La cubierta del peralte del secadero de pieles consis-
tirá en formas hechas de tablón de 20 por 7 '/s centímetros
del tipo que marcan los planos, situados sobre los entra­
mados transversales de la nave ó sea á 4 '/j metros de dis­
tancia. Sobre ellas y  los testeros de la nave, se apoyarán 
cuatro correas y  el caballete de tablón de la misma escua­
dría y  encima se clavarán los parecillos que serán de 5 por 
7 7„ centímetros á 50, entre ejes cuyas cabezas llevarán 
un sencillo recorte é irán cepilladas, volando sobré la fa­
chada treinta centímetros para formar el alero. La tabla y 
teja se colocarán del modo dicho cu el párrafo anterior.

27. Canalones y bajadas.—Los primeros serán de zinc 
del núm. 14 colocados á libre dilatación, de un pie de des­
arrollo y  descansando en ganchos de hierro situados á .50 
centímetros de distancia.

Las bajadas serán de zinc del núm. 12, de 10 centíme­
tros de diámetro y  se dispondrán de modo que ningún tra­
mo exceda de nueve metros entre una y otra. La parte in­
terior de las bajadas, hasta dos metros del nivel del suelo, 
se hace con tubo de acero dulce y galvanizado interior y 
exteriormente con esmalte interior á base de bren,

28. Guarnecidos y blanqueos,—La nave de Mondongue­
ría llevará un zócalo de portland de dos metros de altura, 
de un espesor mínimo de centímetro y  medio, formado por 
mortero de una parte de cemento y cuatro de arena de río. 
Antes de tender esta mezcla sobre las maderas del entra­
mado se protegerán éstas con rasillas corladas al raedlo, 
recibidas con yeso sobre el entoraizado.

El resto de la altura de los maros se guarnecerá y  blan-
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qiiearA de yeso, maestreando debidamente. Lo mismo se 
hará con el cielo raso, según queda dicho en ta cláusu­
la 25.

El pabellón de dependencias irá también guarnecido y 
blanqueado interiormente de yeso, á excepción de un zóca­
lo de portiand de un metro de altura, que se hará á ambos 
lados del paso central ó portería. También se hará un zó­
calo igual en la fachada de dicho pabellón.

29, Carpintería de taller.—Las vidrieras de la nave de 
Mondonguería serán de una hoja, do grueso de terciado, 
con cercos de siete por siete centímetros, y  dispuestas para 
abrir y cerrar automáticamente con aparatos aSimplere»,
A fin de favoi^ecer la ventilación.

En las dependencias se colocarán vidrieras y  ventanas 
fraileras de! mismo grueso, con herraje corriente pero fuer­
te, que elegirá el Arquitecto Director.

Las puertas interiores serán moldadas á un haz, de 
grueso de terciado, y las exteriores de la nave y  depen- 
deueias do media alfarjía y  enrasadas á su cara interior.

En la entrada del muro de cerca, y en Ja que se abrirá 
para comunicar con el Matadero, se colocarán puertas de 
armadura de media alfarjía y tableros de tabla de entari­
mar con fuertes herrajes.

En la Memoria correspondiente se detallarán los demás 
extremos de esta'carpinteria.

30, ílscítíems.—Serán de madera, de las llamadas en­
cajonadas ó á la española, con barandilla sencilla de ma­
dera también. ,

31, Pasadizos.—A la altura de las segundas carreras 
de los entramados transversales se dispondrán cuatro pa­
sadizos en el sentido longitudinal de la nave, cruzados por 
otros cuatro transversales, dos de ellos en ios extremos, que 
sirvan para facilitar el servicio de la parto alta del Secade­
ro de pieles.

Estos pasadizos medirán 80 centímetros de ancho, y se 
formarán con tres tablones de 20 por 7 '/a centímetros, con 
un orden de zoquetes en cada tramo, y  clavados encima 
unos listones de cuatro por dos centímetros, espaciados 
tres centímetros unos de otros para que no impidan la c ir­
culación del aire.

.32, Colgadero de pieles.—Los palos en que se cuelgan 
las pieles serán cilindricos, de seis centímetros de grueso 
y dos metros de largos. Se unirán dos á dos en sentido ver­
tical por medio de cuerdas de cáñamo, terminadas.en gan­
chos de hierro, los cuales se colgarán de unas barras de 
hierro redondas de 30 milímetros, suspendidas á su vez de 
los pasadizos, puentes y carreras del entramado por gan­
chos fijos situados de metro en metro.

Este sistema po.lrá ser modificado por el concesionario, 
siempre qne se adopte otro que sea mejor, á juicio del Ar­
quitecto Director.

33. Pilas.—En el centro de la Mondonguería se cons­
truirán dos grupos de 1.2 pilas, cada uno de 1‘35 metros 
por 0‘80 metros de luces y un metro de altura cada pila, 
separadas por tabiques de fábrica de ladrillo recocho, con 
mortero de portiand de 14 centímetros de grueso y  enluoi- 
das interior y  exteriormente con portiand.

Estas pilas llevarán sumideros, dispuestos de modo que 
aíslen de la alcantarilla y  no se entorpezcan con los restos 
que han de pasar por ellos, y además tendrán todas grifos 
de entrada de agua, que podrá ser uno para cada cuatro 
pilas, haciéndolos giratorios.

34. Ganchos.—Todo alrededor de la Mondonguería, y 
á altura conveniente, so colocarán fuertes ganchos de hie­
rro, espaciados 50 centimetros, para la limpieza de cabe­
zas, tripas y  otros despojos en que se verifica colgándolos 
de la pared.

35. Üocas de riego. —Para la limpieza general de la 
nave se dispondrán en la parte baja do los muros, cuatro 
bocas de riego provistas de sus mangas y  lanzaderas repar ■ 
tidas convenieuteniente.

35. Calderas.—Aunque en los planos figuran cuatro cal­
deras, sólo tendrá el contratista obligación de colocar dos 
de ellas en uno ú otro extremo, según se determine oportu­
namente.

Las calderas serán de chapa de cobre de dos milímetros 
en las paredes, y tres en el fondo, que irá remachado con 
aquellas con redoblones y soldadura de estaño. Las dimen­
siones de estas calderas que afectarán forma tronco-cónica,

serán de 1‘ 12 metros en la boca, 90 centímetros en el fondo 
y un metro de altura. .

Irán revestidos con un múrete de un pie de espesor de 
fábrica de ladrillo tendido de portiand, y  coronadas con 
una campana de tabique de ladrillo hueoo sobre aro de 
hierro para recoger los humos, cuya subida, así como la 
dei hogar, que irán juntas, se harán con tubos de barro de 
forma oblonga y  seeazón conveniente. Ambas tuberías 
rematarán sobre el tejado, á diferente altura, por medio de 
tubos y sombreretes de palastro galvanizado.

Los cestos ó jaulas que servirán para escaldar los des­
pojos, serán de chapa de hierro galvanizada y perforada, 
de dos milímetros, de forma análoga á la de las calderas, 
y reforzados en su parte superior é inferior por medio de 
angulares de 50 milímetros. Sus dimensiones serán, un me­
tro eu la boca, 70 centímetros en el fondo y  un metro de al­
tura.

Estas juntas se suspenderán por medio de poleas dife­
renciales, de forma especial, de una palomilla de hierro 
giratoria sólidamente fija al muro y en el suelo.

Debajo de las calderas, pero con entrada y servicio por 
el exterior del edificio, se dispondrán los hogares para leña 
y carbón, provistos de rejilla y  puerta de hierro, y  á los 
cuales, se dará acceso por unos fosos con escalerilla.

37. Carbonera y leñera.—Entre los dos hogares de la
parte posterior del edificio, y  ocupando una parte del basa­
mento de éste, del modo que indican los planos, se dispon­
drá un sótano con entrada exterior para depósito de com­
bustible. .

38. Mesas para cordilleras.—Eu el sitio designado en 
los planos, se construirán en la Mondonguería cuatro me­
sas fuertes de madera de un metro de anchura, y á uno de 
sus costados, una banqueta corrida con tarima para los pies.

39. Retretes y urinarios.—Eu la parte exterior del edi­
ficio, según indica el plano, se construirá un pequeño co­
bertizo cubierto de teja y con tabiques de ladrillo para al­
bergar dos retretes, y  una batería de cuatro urinarios, 
aquéllos de sifón de grès y cisterna de descarga con tirador, 
y éstos con divisiones de pizarra, canal de portiand y lim­
pieza automática de agua*

40. Lavabos.—Dentro de la Mondonguería se colocarán 
dos pilas de mármol artificial de 1 y Va metros por 60 cen­
tímetros, provistas cada una de dos grifos para agua, á fin 
de que puedan lavarse los operarios.

41. Cocina y retrete del poí'íero,—Habrá en la primera 
un fogón de fábrica con cadena y  pilarote y  hopnillos para 
carbón con campana y  subida de humos; carbonera, basa­
res y  ana pequeña fuente de hierro esmaltado. Bi retrete 
será de sifón de hierro y con cisterna de descarga agua.

42. Pintura. —Todas las maderas que queden á la vista, 
tanto de carpintería de armar como de taller, se pintarán 
al óleo á tres manos, lijando y plasteciendo con cuidado las 
superficies.

La parte alta de la nave de Mondonguería, eu muros y 
techos, se pintará ai temple de un tono claro, liso; el zóca­
lo de portiand se dejará al natural.

Las depeiideneias se pintarán ai temple también, ex­
cepto un zócalo al óleo, que se hará en los despachos.

43. Carrillos.—Fura, el transporte de los despojos desde 
el Matadero A la Mondonguería, se emplearán unos carrillos 
de chapa de hierro galvanizado de un metro cúbico de ca­
bida próximamente, con cuerdas también de hierro y  dis­
puestas de modo que viertan su contenido fácilmente en el 
snelo de la Mondongnería.

El concesionario estará obligado á tener el número de 
carrillps que aconseje ei buen servicio del nuevo estable­
cimiento.

44. Persianas.—Todo el perímetro exterior de los dos 
cuerpos, alto y bajo del secadero de pieles, se protejerá con 
persianas de cordelíllo, correspondiendo una á cada hueco 
del entramado y  dispuestas con sus cnerdas para subir y 
bajar.

45. Mu7-o de ciar re.—El que limitará el patio de entrada 
y un trozo de cuatro metros liacia la fachada posterior del 
edificio, será de fábrica de ladrillo recoelio con morteroor- 
dinario, dividido en tramos de tres á tres y medio metros 
(según el reparto general;, formado por un zócalo de asta 
y media de espesor y 40 centímetros de altura media, pi­
lastras del mismo espesor en cuadro, rematadas con una
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sencilla imposta de fábrica y entrepaños dé media asta, 
coronados también de imposta seneilia.

La parte exterior det zócalo se enlucirá de portlad.
46. Para todas las obras no especificadas en este pliego, 

dará instrucciones el Arquitecto Director que podrá dispo­
ner sean ejecutadas todas las complementarias que por su 
peca importancia ó por omisión no se detallan en el mismo, 
siempre que se consideren indispensables para el completo 
desarrollo del proyecto.

CAPÍTULO IV

Condiciones generales.
47. Obras mal htehas. -Todo trabajo que no estuviere 

ejecutado con arreglo á las prescripciones anteriores, será 
obligación dei contratista el rehacerlo con la debida per­
fección mientras las obras no sean recibidas definitivamen­
te; en la inteligencia de que nunca servirá de pretexto, el 
que no se baya notado por el Arquitecto Director Ó que las 
obras estén terminadas, porque sea cualquiera el estado en 
que se encuentren, se harán en el las los trabajos necesarios 
para dejarlas en las debidas condiciones, ateniéndose á las 
instrucciones verbales ó escritas del Arquitecto Director.

48. Responsabilidad del coíiíríiíísía.— Ll contratista se 
declara único responsable de todos los percances que pue­
dan ocurrir á las personas Ó cosas que por descuidos de los 
obreros que emplee en la ejecución de ios trabajos, ó defec­
tos ó malas condiciones de los medios auxiliares, así como 
por inobservancia de lo que prescriben las Ordenanzas Mu­
nicipales respecto á andamios y obras en general, quedan­
do sujeto á lo que preceptúa la ley de accidentes dei tra­
bajo.

Las obras estarán despejadas y  limpios en cuanto sea 
posible. Se pondrán chaperas cómodas, y se cuidará de 
tapar los huecos horizontales y de tomar toda clase de pre­
cauciones para evitar caídas.

49. Seguro de incendios.— El eontratista asegurará las 
obras desde su comienzo por todo su valor y á nombre del 
Exorno. Ayuntamiento en una Sociedad de Seguros á prima 
fija, abonando los gastos de inscripción y las anualidades 
durante el tiempo do la concesión, y entregando el resguar­
do do la póliza al Exemo. Sr. Alcalde.

úO. Arquitecto del cojiím íísí«.—El contratista nombra­
rá un Arquitecto que le represente en sus relaciones con el 
Director de las obras, el cual deberá estar al frente de los 
trabajos oemo inmediatamente encargado de los mismos, y 
con la obligación de hallarse presente en ellos siempre que 
el Director lo precise para comunicar instrucciones,

El nombramiemo de dicho Arquitecto del contratista, 
lo comunicará éste, al Exemo, Sr. Alcalde y al Arquitecto 
Director inmediatamente de serle adjudicada la concesión, 
y antes de dar comienzo á los trabajos.

51. Plazos. —Las obras deberán empezar á los ocho dias 
de la fecha en que el Exemo. Ayuntamiento acuerde adju­
dicar definitivamente la concesión, y deberán quedar ter­
minadas en el plazo de dos meses.

Terminadas que sean las obras, se procederá á su re­
cepción provisional con las formalidades acostumbradas 
6 que acuerdo el Exom . Ayuntamiento, extendiéndose la 
correspondiente acta, á partir de cuya fecha se contará el 
plazo de garantía que será de seis meses, durante el cual 
será obligación del contratista hacer cuantos reparos crea 
precisos el Arquitecto Director para la completa y  perfecta 
terminación de las obras.

Transcurrido dicho plazo, se recibirán definitivamente 
las obras, devolviéndose al eontratista ia fianza.

En caso de rescindirse la concesión por cualquiera de 
las causas previstas en el pliego de condiciones adminis­
trativas porque aquella se rige, él concesionario perderá la 
fianza, quedando además á tieneficio del Ayuntamiento las 
obras que tuviese ejecutadas.

59, Aumentos de oirá.—Si se acordare introducir en la 
construcción modificaciones que produzcan, á juicio del 
Arquitecto Director, aumento ó disminución del coste de 
las obras, se tasarán estos aumentos ó reducciones de acuer­
do entro aquel funcionarlo y el Arquitecto del contratista, 
estándose en caso de desavenencia entre ambos á lo que 
resuelva, como árbitro inapelable, ía Junta Consultiva mu­
nicipal.

53. Eií todo lo que no se oponga á las cláusulas de este ' 
pliego, regirán como supletorias las contenidas en el pliego 
general vigente para la contratación de obras públicas.

CONDICIONES GENERALES
1. ” El Ayuntamiento establecerá el servicio de Mondon­

guería pública municipal, á partir del 15 del corriente mea  ̂
realizando dicho servicio en el actual Matadero de cerdos, 
por el sistema de Administración.

2. '̂  En dicha Mondonguería se facilitará únicamente
para.el servicio de elaboración de despojos de reses, el 
local, calderas y  agua caliente, siendo de cuenta de los 
industriales todo el personal para la elaboración y trans­
porte de los despojos. ■

3. " La tarifa que por el citado servicio, en las condicio­
nes expuestas, habrá de regir, es la siguiente:

Pesetfts.

Por cada despojo de ganado vacuno . 0‘60
Idem id. de ternera............................ 0‘30
Idem id. de lanar. ............................  0‘15

4.“ Desde el 15 de Octubre próximo y  por el período 
que medie de esta fecha, hasta 31 de Diciembre de 1909, 
este servicio (el de Mondonguería y  el de Secadero de pieles) 
se realizarán en la nave que al efecto se construya en te­
rrenos del Matadero de vacas, con acceso por la calle de la 
Arganzuela y  con arreglo al proyecto formulado por el Ar­
quitecto municipal de Propiedades,

A este efecto se abrirá concurso público, por término 
de ocho días para la presentación de proposiciones que ten­
gan por objeto la construcción conforme al citado proyecto 
de la Mondonguería y Secadero de píeles, y su explotación 
durante el período antes enunciado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, durante las he- > 
ras de doce á dos de ía tarde de los ocho días hábiles, á 
contar desde la publicación del anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia,

6.“ El tipo minimoque servirá de base para este concurso 
será el de 60.OCX) pesetas anuales, que el contratista satisfará 
como canon al Ayuntamiento.

1.̂  Los que deseen tomar parte en este concorso consig­
narán como fianza provisional en la Oaja general de Depó­
sitos, lo suma de 3,000 pesetas equivalente al 5 por 100 del 
importe tipo que so fija, entendiéndose que dicha fianza 
quedará de propiedad del Exemo. Ayuntamiento en los ca­
sos señalados en el Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ó en el de formularse proposiciones que no 
cubran dicho tipo, que no se ajusten á las demás condicio­
nes que se fijan, Ó que se presentaren en blanco.

8. '̂  A las veinticuatro horas de ser adjudicado provi­
sionalmente el concurso por la Alcaldía, el licilador deberá 
consignar en la Caja de Depósitos la fianza definitiva, que 
consistirá en el 50 por 100 del canon anual.

Esta fianza queJará á beneficio del Ayuntamiento cuan­
do se dejen pasar ocho dias de la adjudicación definitiva 
sin dar comienzo á las obras; cuando transcurra el plazo ; 
fijado para la terminación de las mismas; cuando por el 
contratista se interrumpiere el servicio ó faltase alguna de i 
las condiciones de este pliego, siendo cualquiera de estas 
causas suficiente además para la rescisión del contrato,

9. *̂ Como obligación de dicho adjudicatario se consig­
nan las siguientes:

A. La de que dicha construcción comenzará á los ocho 
días de notificársele la adjudicación definitiva del concurso, 
y  se hallará terminada á los dos meses de la fecha de su 
comienzo, en que habrá de cesar el servicio de Mondongue- | 
ría en el Matadero de cerdos, para dedicar éste á las ope- i 
raciones regulares del mismo en la próxima temporada de 
matanza.

B. La de que se observarán por el adjudicatario todas > 
las prescripciones de! reglamento de Mataderos, régimen ' 
de este establecimiento y  cuantas disposiciones de orden 
interior se dictaren y  que no alteren las condiciones esen- 
cíales del contrato.

(7. El contratista viene obligado á la prestación diaria 
del servicio, teniendo á la disposición de ios que lo deseen . 
el personal y materia! necesario para la elaboración de los

u ,'r
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despojos, pudiendo asimismo, los índastriales que lo prefie­
ran, utilizar personal propio para dicho trabajo

D. Que las tarifas que en uno y  en otro caso deberán 
regir no podrán exceder de las siguientes;

Facilitándose por eí contratista el personal y todos 
los servicios dentro de la Aíoníioít^Me;-í(i.

- Posfltaa.

Por cada despojo de res vacuna........................... 1‘ 75
Idem id. de ternera...............................................  0‘85
Idem id, de lanar..................................................  0‘ 25

No utilizándose por los industriales el personal 
del establecimiento.

- Pasetíia.

Por cada despojo de res vacuna..........................  1
Idem id. de ternera............................................... 0‘50
Idem id. de lanar...........................................   0‘15

E. Que el contratista se encargará asimismo del ras­
pado y secado de pieles, á los precios siguientes:

Pesetas.

Por cada piel de res vacuna.................................  2
Idem id. de lanar..................................................  0‘25

F. Que el Ayuntamiento tendrá la intervención que es 
time oportuna en la Mondonguería y Secadero de pieles, 
quedando obligado el contratista á facilitarla y  á suminis­
trar cuantos datos se le pidan por la Inspección del Mata­
dero.

G. Que al terminar el plazo de arriendo, quedarán de 
propiedad del Ayuntamiento las construcciones realizadas, 
así como todo el material existente en las mismas, para el 
servicio, el que figurará en el debido inventario anua!, que 
deberá ser comprobado y visado por la citada Inspección; 
debiendo asimismo al verificarse la entrega hallarse en 
buen estado de conservación, tanto las construcciones como 
el material.

10. Terminadas y recibidas delinitivaraente las cons­
trucciones, objeto de este concurso, con arreglo al proyecto 
aprobado; justificado este extremo con la certificación co­
rrespondiente del Arquitecto municipal y abierto al servi­
cio público, se devolverá al contratista la fianza que hu­
biera consignado, excepción hecha de un 5 por 100 de 
aquélla, que quedará afecta á responder de las multas que 
pudieran exigirse al contratista, quedando asimismo afecta 
dicha suma, y las construcciones y material, á cubrir las 
demás responsabilidades dcl contrato.

11. El contratista no podrá pedir alteración del precio 
de este arriendo ó Ubre rescisión de este contrato, cual­
quiera que sea la causa que invoque, toda vez que el mis­
mo se hace á riesgo y ventura del rematante.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar este contrato, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer ios gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi 
como el importe de la inserción de todos los documentos que, 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficíales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu­
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli- 
srado el contratista A satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y e! de 
cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquie­
re el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Exorno. Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo el que concurra A este concurso en represen­
tación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den­
tro del pliego cerrado que pi’esente, además de la proposi­
ción que haga ajustada at modelo inserto en los anuncios, 
copia de ¡a escritura de mandato, ó sea del poder ó docu­
mento que justifique de modo legal la personalidad del li- 
citador para gestionar á nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, pre­
viamente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los

Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Antonio R. de Póo y D, Cregorio Campuzano,

Iñ. El adjudicatario queda obligado A realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y él precio del 
jornal.

En los casos no previstos en estas condiciones y  del de 
las facultativas suscriptas por el Arquitecto municipal de 
Propiedades de Villa, que forman parte de este pliego, re­
girá el Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionado.

16. El contratista ó adjudicatario será responsable ante 
Jos dueños respectivos de las pieles que le fueran entrega­
das para el Secadero, y  en su caso se justipreciará el valor 
de aquellas, calculando el precio medio de las mismas.

17. A dicho efecto, y como garantía de esta obligación, 
el contratista queda obligado en el momento en que quede 
abierta al servicio la Mondonguería y Secadero á presentar 
la correspondiente póliza de seguro del valor de las pieles 
que se calcule puedan tener cabida en dicho Secadero. 
Igualmente vendrá obligado á formalizar seguro A todo 
riesgo en favor del Ayuntamiento por las construcciones y 
material que exista en las mismas.

18. El contratista de este servicio no podrá ejercer en el 
local que construya para Mondonguería, más que las ope­
raciones del lavado de tripas y despojos en la forma com­
prendida en el concepto de tripería ai eja al Matadero, á 
que se refiere el título que figura en el Apéndice II, de cla­
sificación de Establecimientos industriales, contenida en 
las Ordenanzas Municipales y  las operaciones del Secadero 
de pieles en la forma que se detalla en estos pliegos.

Lo que se anuncia para conocimiento dei público.
Madrid 20 de Julio de 1907.—El Secretario, F. Euano 

y Carriedo,

Esta líxcma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, propiedad de la Vi- 
Ha, sito en la calle del Duque de Alba, núm. S, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS

El solar que se trata de enajenar en esta subasta es 
el que se representa en el adjunto plano, y  se halla situado 
en la calle del Duque de Alba, por la que se distingue con 
el núm. 8, distrito judicial y  municipal de la Inclusa, 
barrio del Duque de Alba, manzana núm. 143 y  tercer Re­
gistro de la propiedad, ó sea del Mediodía.

2. “ La extensión ó cabida del solares de 475 metros y 
22 decímetros cuadrados, equivalentes á 6.120 pies cuadra­
dos, y  83 centésimas partes de otro, siendo la longitud de 
su línea de fachada y  de sus medianerías las que se seña­
lan en el plano mencionado. La línea de fachada es la C[ue 
resulta según la alineación oficial aprobada para dicha 
calle.

3, " El tipo que ha de servir de base para la subasta 
será al respecto de 231‘85 pesetas cada un metro cuadrado 
ó-sea 110.179*75 pesetas el conjunto del solar,

4. *̂ Tanto las expresadas líneas de perímetro como la 
alineación de fachada, y, por consiguiente, la superficie 
referida, serán objeto de rectificación, que verificarán el 
facultativo que nombre el adquirente y  el Arquitecto mu­
nicipal, libre el solar de obstáculos, extendiéndose la co­
rrespondiente certificación por duplicado antes de formali­
zarse la escritura de compra y  venta.

5, '̂  Si de la rectificación hecha, según la condición an­
terior, resulta alguna diferencia en la superficie con la con­
signada en la condición 2.'b el Ayuntamiento abonará al 
adquirente, ó éste A aquél, ql valor correspondiente, según 
que aquélla sea por defecto ó por exceso, cuyo valor uni­
tario será el que liaya alcanzado en el remate, y  sin que 
el adquirente pucda'entahlar reclamación alguna el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, l)ajo ningún concepto ni pretexto, 
por aquella diferencia,

Madrid 18 de Enero de 1907,—El Arquitecto municipal, 
Alberto Albiñana,
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EOONÓMIOO ADMINISTRATIVAS

1. " La sabasta se verlftcará con todas las focnialidades 
establecidas en el art: 18 del Real decreto 6 lustmcdón de 
24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales, el día 27 de Agosto de 1907, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento y  uno do los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excino. Ayuntamiento (Negociado de Subastas}, duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. '̂  El precio tipo para esta subasta será el de ciento 
diez mil ciento setenta y nueve pesetas setenta y  cinco cén­
timos, pagaderas en metálico ó en obligaciones municipa­
les de Deuda por expropiaciones en el Interior, con arreglo 
á la base 6.'̂  de la Real orden de 1.” de Noviembre de 1899,

Los licitadores que concurran A esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 5.508‘98 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe de 110.179'75 de la misma, pudiendo verificar­
lo en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que 
determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción.

5.  ̂ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán eji el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta ei anterior en que aqué­
lla haya de tener lugar, y  durante las horas de doce á dos 
de la tarde, y  en la forma y  modo que se expresa en el ar­
tículo 18 del Real decreto de 25 de Enero de 1905,

6. '̂  El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y  hora que se 
le señale, á otoi'gar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación dentro de 
los diez días siguientes al en que le sea ésta notificada,

7. '̂  Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y  de una prórroga que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de la repetida Instnrcción, '

8. " El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

 ̂9,''' El contratista no podrá pedir auuiento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea (‘ual- 
quiera ¡a causa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y  ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y  expresamente se somete á los tribunales de 
esta Corte.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto antes.de formalizar la es- 
fuitura ó acta de remate, el correspoirí^iente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado impqrte. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi­
ca el importe de los derechos reales, si lo,s devengase, y  el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales. '

12. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga, ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y  en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido 
previamento y  A su costa, bastanteado por cualquiera de 
ios Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Moriano. 
D. Antonio fí, de Póo y D, Gregorio Campuzano.

13. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 
11."', y  los resguardos de los depósitos provisionales se pre­
sentarán debidamente reintegrados con un sello municipal 
de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas 6 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto 
municipal vigente; y  si á cualquiera de aquellos faltase el 
todo ó parte del iudieado reintegro, será exigido en el acto 
al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguar­
do, en caso de negarse á satisfacerlo, basta tanto que lo 
verifique ó se le descuente ei importe de la falta de la fian­
za provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid 31 de Enero de 1907.—Ei Secretario, E’, Ruano 
y Carriedo.

Düigejicia.— Pov la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna,

Madrid 12 de Julio de 1907.-El Oficial del Negociado 
Leoncio Izquierdo.—V.*> B.«—El Secretario, F. Ruano u 
Carriedo, ^

Modelo de proposición,
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado do Ja clase 11/ v 

al presentarse llevar escrito en el sobro lo simiente: psoposición para 
O PTAR  Á. L A  S U P A S 7 A  D13 L A  E N AJENAC IÓ N  DEL SQ LAE  DE L A  C A LLE  DEL 
DUQUE L E  A L B A , N U H . 8 ). xjmlt

.....> qtie vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle del Duque de Alba, núm. 8, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial
de la provincia en los d ías.....y ......  de conforme en
un todo con las mismas, se compromete á adqmrir dicho 
solar con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en
esta forma: por el precio tipo ó con el aumento de.....tanto
por ciento, en letra, en el precio tipo.)

Madrid.....d e ...... de 190......
(Firma del proponente.)

_ Esta Exorna. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, propiedad de la 
Viüa, sito en la calle del Piamonte, núm. 23, bajo los si­
guientes pliegos de condiciones,

FACULTATIVAS
1. " Es objeto de esta subasta el solar ya mencionado, 

después de marcada la alineación oficial.
2. " Su extensión ó cabida del solar es de 541 metros 54 

decímetros cuadrados, equivalentes á 7.975 pies cuadra­
dos y  4 décimas partes de otro, siendo la longitud de su 
linea de fachada y medianerías las que se señalan en el 
adjunto plano,

3. " El valor dei solar, ai precio de 193 pesetas metro 
cuadrado, es de 104.517*22 pesetas. El de los 1.440 metros 
496 decímetros cúbicos que mide el desmonte que debe ha­
cerse para que aquél quede en rasante, ai precio de 4 pese­
tas metro cúbico, es de 6.761*98 pesetas. Deducida esta can­
tidad del valor del suelo, resulta un valor efectivo para la 
superficie edificable de 98.755‘24 pesetas ó sea á 182*38 pese­
tas, tipo por ei que sale á subasta el metro cuadrado del 
mismo; debiendo ser de cuenta del adquirente el desmonte, 
pues que se rebaja del precio del solar,

4. " Rematado que sea el solar, deberá procederse á ia 
rectificación de ía medida una vez desmontado, á cuyo 
efecto el comprador nombrará un perito que le represento 
para, que efi unióu del Arquitecto municipal se verifique el 
deslinde con los predios colindantes. Hecha esta operación
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el citado comprador y  el Excmo. Ayuntamiento aceptan 
como definitiva la superficie que resulte, de lo que certifi­
carán ambos facultativos para terminar la escritura de
compra-venta. _ _

5," Si de la rectificación liecha, segdn la condición an­
terior, resulta alguna diferencia en metro para la super­
ficie del solar, el Ayuntamiento abonará al comprador, ó 
éste á aquél, el valor correspondiente, segán que aquélla 
sea por defecto ó por exceso, cuyo valor unitario será el 
que haya alcanzado en el remate.
‘ Será de cuenta del adqnirente cuantas operaciones 
sean necesarias para hacer el deslinde y fijación de la fa­
chada, sin motivo ni pretexto para reclamación alguna por 
ambas partes y  por tal causa,

7, “ En el valor del solar va incluido el de la valla, la
cual queda de propiedad del comprador, .

8, “ El depósito que deben hacer los licitadores para 
tomar parte en la subasta se fijará en las condiciones eco­
nómico administrativas que acompañarán á éstas.

9, ** El pago de la superficie rematada se hará en la for­
ma que designen las dichas condiciones de la base ante­
rior, previos los resguardos Ó compromisos provisionales, 
sin perjuicio del abono do la cantidad de que hablan las 
condiciones 5.‘' y de este pliego.

Madrid 99 de Octubre de 1906.-E l Arquitecto muni­
cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.  ̂ La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art, 18 del Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales y innnicipaies, el día 28 de Agosto de 1907, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayun­
tamiento y uno de los señores Notarios del Ilustre Colegio 
de esta Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta e! del remate.

9,“ El precio tipo para esta subasta será el de noventa 
y ocho mil setecientas cincuenta y cinco pesetas con vein­
ticuatro céntimos, pagaderas en metálico ó en obligaciones 
municipales de Deuda por expropiaciones en el Interior, 
con arreglo á la base 6.*̂  de la Real orden de 1." de No­
viembre de 1899.

4. “ Loa licitadores que concuiTan á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 4,937‘7(> pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe de 9B.755‘ 24 de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que 
determina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción.

5. “ Las proposiciones para optará esta subasta so*pre-
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los dias hábiles desde ei 
siguiente ai en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y durante las horas de doce á 
dos de la tarde y en la forma y modo que se expresa en 
el art, 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905. _

6. “ El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales^ el día y liora que se 
)e señale, á otorgar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación, dentro 
de los diez dias siguientes al en que te sea ésta notificada.

7. " Sí el rematante no concurriera al otorgamiento de
la escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo 
podrá serle concedida por causa, justificada, sin que en nin­
gún caso pueda, exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el. contrato á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art. 24 de larepetída Instrucción, .
. 8.’̂  El hecho :de presentar una proposición para la su­

basta constituye al licitador en la obligación de cumplir et 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado et remate; 
pero no le da más derecho cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva.

9. *̂ El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera ía causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes á quepa- 
diera dar lugar esta subasta, renuncia ei fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

11. El Contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que !o hayan sido para la misma en los diarios oficía­
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar 
la escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe También 
queda obligado el contratista á satisfacer -a la Haciend.i 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y  el de cualquiera otra contribución ó impuesto., á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales.

12. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluii 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga, ajustada al modelo inserto en ios annn- 
cíos, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previamente y  á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo- 
riauo, D. Antonio R.'de Póo y D. Gregorio Campuzano.

1,3, Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.*̂ , y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de lO pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas; según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente, y si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
sn resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe dê  la falta de 
la fianza provisional que al efecto hubiere consignado.

Madrid 2i de Febrero de 190J.- El Secretario, F. Rúa- 
no y Cítri'íí'cío.

Diligencia.—Voc la presento se hace constar que,_en 
cuiiipliiüiento á lo dispuesto eu el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que cftntra la misma 
se haya producido reclamación alguna. _

Madrid 12 de Julio de 1907.— El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.-V.-» B.«-E1 Secretario, F. Rnano y 
Carriedo.

Modelo de proposición
{que deberá esíetidírío í>. í>íip«í ííW(6ríiao opÍ Í Í  Á

trn ta rs tlleva m crU o  sn el Jobrs ¡S
L jL 91;UA3TA DK t íA  KHA-TIÍKAOIÚN DKtj S O LA n  DR L A  C A L L E  1>LL P IA H O N  

TK̂ MÙH. 2B)»
D...... que vive...... enterado do las condiciones de la

subasta en pública licitación para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle del Piamonte, núm. -.3, RRtni- 
eiada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la
provincia en los días.... y ...... de...... . conforme en un todo
con ias mismas, se compromete á adquirir dicho solar con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta tor̂
ma; por el precio tipo ó con el aumento de..... tanto por
ciento, en letra, en el precio tipo.)

Madrid....  de..... de 190.
(Firm a del proponente).
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Por el- Negociado 3.° {Poiicin Ucbana).

Doila María de !a Villa, situar un puesto de iiuevos, 
Corredera Alta, frente al núm. l.

Doña Estefanía López, situar un velador, paseo de los 
Olmos, frente al núm. 2.

D. Lucas Calle, tostar café, calle de Segovia, frente al 
núm. le.

D. Antonio Soto, puesto de refrescos, calle de Sugaste, 
frente a! núm. 20. '

D. Antolíu Sanz, situar un velador, carretera de Extre­
madura, frente al núm. líO,

1). Servando Ponee, vender barquillos en ambulancia 
en el Parque de Madrid.

D. Lucas Fernúndez, situar doce veladores, calle de 
bravo Murillo, frente al niim. Ít2.

D. JoséZuazuviscn, situar un carro de transporte, plaza 
del Conde do barajas.

D. Valentín Montes, tostar café, calle Mayor, frente al 
núm, 80.

Doña Emilia Pastoi', situar dos veladores, plaza de San 
Marcial, esquina á Leganitos, puesto de refrescos.

D. Antonio Carreres, situar dos veladores, paseo de San 
Vicente, esquina á Bailén, puesto de refrescos,
' Doña Teodora García, venta de cliurros, calle de To- 
rija, frente al núm. 1,

Doña Julia Beni tez, cambiar moneda, calle de San 
Andrés, junto á la iglesia.

D. Pablo Elvira, situar seis veladores, calle de Bravo 
Murillo, frente al núm. 90,

D. Salvador Espinosa, veladores, plaza del Progreso, 
frente al núm, 9,

D. Victoriano Pérez, veladores, plaza del Humilladero, 
(café del Pilar),

D, Félix Pérez, varios efectos, puesto núm. 112 de la 
ribera de Curtidores. ^

Sociedad Anónima de Omnibus de Madrid, poner en 
circulación ocho coches servicio de ferrocarriles,

D. Fernando Terrón, puesto núm. 115, de la ribera de 
Curtidores, (Cbamarilero).

D. Enrique Hidalgo, situar un toldo en el kiosco del 
paseo de la Castellana.

D. Baldomcro Costero, situar uii velador, calle de Ca­
ciarso, frente al núm. 1.

D. Manuel Fernúnclez, situar un.kiosco, calle de Ca­
rranza, frente al núm, 21.

D. Rufino Alonso, venta de fruías y verduras, caite de 
las Tres Cruces, puestos números 71 y  Vó.

D. Gabriel Candela, situar cinco veladores, calle de A l­
calá, frente á los números M y 16 (cervecería).

D. José Sánchez, situar tres veladores, plaza del Rastro, 
frente al núm, 16.

D, Pedro Quesada, situar tres veladores, plaza del 
Rastro, frente al núm. 14.

D. Manuel Ahumada, transmisión del coche núm. 221, 
con parada en la calle Mayor (entrada), que figuraba á 
nombre de D, Guillermo Bilbao,

D, Blas Pastor Roca, situar seis veladores, calle de 
Atocha, frente al núm, 100.

D, José Nieto, transmisión del coche de plaza, núme­
ro 540, parada, calle de Bailón (Ministerio de Marina).

Doña Encarnación Juan, situar diez veladores en el 
kiosco del paseo de Recoletos, frente ai núm. 15.

D. José Ramos, transmisión del coche de plaza, núme­
ro 55. con parada en la calle do Carretas, que iiguraba á 
nombre de D, Autolín Barrio. .

D. Antonio Quintero, lechería, Gravina, 7.
D. Andrés Díaz Zorita, motor, plaza del Progreso, 13.
D. Luis Alonso, carnicería, Blasco de Garay, 7 dupli­

cado.
" D. Luis Alonso, casquería, Blasco de Garay, 7 dupli­
cado. , .

D. Mariano Herráiz, bolera, carrera de San Francisco, 
núm. 10.

D. Francisco Esqnembres, carpintería. Florida, la.
D. Juan Abascal, lechería, Cervantes, B.
D. José PaiTondo, carnicería, Paloma, 8.
D. Dión Bouton, garage, paseo de la Castellana, 6. 
Sociedad Financiera Minera, cales y cementos, Téllez. 6. 
D. Gregorio Barquilla, petróleo, Juan de Urbieta, 1,. "
I), Ramón González, casquería, Martín de Vargas, 11. 
D, Juan Cefi'é, vinos, Echegaray, 9.
D. José .SAinz, lechería, Dos Hermanas, 23.
D. Agustín Riesgo, lechería, plaza riel Carmen (frontón). 
D, Salvador Gunie!, café económico, Malasañft, .3. '
D. Benito Kanz, ultramarinos plaza de San Miguel, 5,

Por el Negociado 4S> (Obras).

Construcción, San Bernardo, 62 (interior); Lanuza, 33- 
Luis Cabrera, 10; Alonso Heredia y San Raimundo (extra­
rradio).

Anipnaeión, paseo de Recoletos, 17 (iuterlorj, , 
Reformas, Zabaleta, 28 y carretera de Toledo, 20 (ex­

trarradio); Princesa, 43 y Huertas, 16 y 18 (interior). * 
Alquilar, San Carlos, 6 (interior).
Saneamiento, Atocha, 131 dupliuado.

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).

Construcción de unas viviendas en la calle de Narciso 
Serrá, 9.

Construcción de un pabellón en la callo del Príncipe de 
Vergara, 14, .

Construcción de un cobertizo en ia calle de Toledo, 144.
Construcción de sotabancos en las fincas situadas en la 

calle de la Montera, 34 y  36, y Sandoval, 13.
Constraeción de una azotea en la casa, núm. 1, de la 

calle de Jordán.
Construcción, de una casilla en la callo de Alvaro de 

Castro, 7,
Construcción de un mura y dos cobertizos en la calle del 

Ancora, con vuelta á la del General Lacy,
Construcción de una nave eii la calle de Don Ramón de 

la Cruz á la de Núñez de Balboa.
' Construcción de una Anca en la callo del General Arfan­

do, 7.
Construcción de otra finca en el paseo de las Delicias, 50.
Construcción de otra finca en la calle de Ayala, con 

vuelta á la del General Porlier.
Construcción de otra finca en el paseo de Ronda y Al­

cántara.
Construcción de otra finca, Ahnagro, 38.
Construcción de otra finca en el paseo de la Florida, 27.
Construcción de otra finca en la calle del Principe de 

Vergara, 23.
Ampliar la finca, núm. de la calle de Rio Rosas.
Ampliar un pabellón en el paseo de la Castellana, 58.
Ampliar una finca en la calle del General Lacy, 28.
Ejecutar obras de reforma en la casa, 6 y 6 duplicado, 

de ia calle de Hartzeiibusch.
Ejecutar obras en la finca del paseo de la Castellana, 3.
Ejecutar obras de reforma en la finca, sita en la calle 

del Cardenal Cisneros, 25.
Establecer paso de losas á la finca de la calle de Veláz­

quez, 21,
Alquilar las fincas situadas en el paseo del Cisne, 6; Es­

pañólete, 17; Ercilla, 25; paseo de los Pontones, sin núme­
ro; Claudio Coello, 67; Rafael Calvo, sin número; Martín 
de los Heros, 73. y  Bretón de los Herreros, 19.

Por el de Obras de menor cuantía.

Doña María Micó, cervezas, cajón 31, Bazar del Carmen. 
D. Eduardo Moreno, lechería, Sagasta, 3.

Apertura de establecimientos.—Amaniel, 30, verdulería; /' 
Alcalá, 72 duplicado, despacho de joyería; Alberto Aguile- ' 
ra, 23, taller de calzado; Amaniel, 9, cacharrería; Bravo 
Murillo, 60, frutería; Espíritu Santo, 51, talíer de piul;or;
Eloy Gonzalo, 4, venta de juguetes; Magallanes, 17, venta 
de legumbres; Malasaña; 21, frutería; Mouteleén, 19., taller 
de zapatero; Olmo, 10, venta de huevos; Reina, 21, barbe- , 
ría; San Lucas, 12, taller de planchado; Santa Ana, 16 y 18,

ii 11 - I
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tiillei’ do cerrajero; Stiii Mateo, i, oñcinas de imprenta y 
Velázqaea, 52, taller de vidriero.

Revocos.— Atocha, 1U9; Ruenavista, 2;Crnz, 12; Des- 
engaflo, iglesia de San Martín; Fe, 3; Hita, 4; Jesús del 
Valle, 5 y  26; Jardines, 38; Jacometrezo, 60 y  62; Lava- 
pies, 45; Marqués de Santa Ana, 12 y 14; Rey Francisco, 5; 
Segovia, 26; Santa Brígida, 4; Solana, 4 y Torrijos, 27.

Colocación de muestras,—Covan ubias, 24, .
Colocación de cortinas.—Gravina, 9 y  Lope de Vega, 5.
Reparación de portadas.— Embajadores, 16 y Zurba- 

no, 22.
Colocación de banderines.—Dos Hermanas, 14 y Pia- 

monte, 21.
Derribos,—Moratin, 34 y Zurita, 25.
Sustitución de maderos de piso. —FuenoaiTal, 7¡ Lega- 

nitoB, 15; plaza del Progreso, 15 y  Santa Isabel, 28.
Colocación de portadas.—Montera, 12.

Por la P)ÍrecciÓ7i de Fojitanerla Álcaiitarillas.
Pesetas.

Limpieza y reparación de 42 atarjeas, á 10 pesetas, 420
Idem id, de una particular, á 20 id ...................... 20
üna acometida de aguas fecales A la alcantarilla

genera!, á. 50 id............ ............ ....................  50
Dos id. id, pluviales A la atarjea de la casa, á 20 id. 40
Diez id, id, del Canal de Isabel II, A 20 id ........... 200
tina id. id. del id. de tubería del Ávuntamiento,

A 150 id ............................................................. 150
Una id, íd. del id. elevada por las máquinas, A

150 id................................................................  150
Seis reparaciones de tubería, A 20 íd ...................  120
Un suplemento á una licencia de limpieza y repa­

ración, A 10 id ...................    10
Bajar una vez acompañado por la vigilancia de

alcantarillas, A 5 íd ........................................... 5

T oTxU..........................  1.165

COM ISION EJEC U TIVA D E L M O N TE P IO  M U N IC IP A L

Extracto de los acuerdos adoptados en la sesúUi celebrada 
el dia 15 de Ĵ iíuío rfe 1907.

Conceder á Doña Sofia Bolomburu, como viuda de Don 
Vicente Tabernilla, Jefe de Negociado de primera clase de 
la Secretaría, la pensión vitalicia de segunda clase, impor­
tante 1,500 pesetas anuales.

Conceder A Doña Isabel Soldevilla y A Doña Angeles 
Díaz de Cebados, viuda y huérfana, respectivamente, de 
D. Alfonso Díaz de Cebados, Oíieial primero de la Admi­
nistración de Consmnos, la pensión vitalicia de primera 
clase, importante 1.166‘66 pesetas anuales, distribuida en 
la siguiente forma: A Doña Isabel Soldevilla como viuda 
583'33 pesetas; A la misma en representación de su hijo 
menor D. Alfonso, 291*67, y  A Doña Angeles Díaz de Ceba­
dos en concepto de huérfana, 291*66 pesetas.

Conceder A Doña María Navas Moreno, viuda de Don 
AntoHn Perucho, cabo de Consumos, el socorro de 238'80 
pesetas.

Conceder A Doña Bonifaoia Martínez, viuda de Don 
Tomás Domínguez, mozo apeador de Fielatos, el socorro de 
297 pesetas.

Conceder anticipos de tercera ciase A cuatro funciona­
rios municipales.

Quedar entereda de los anticipos de primera y segunda 
ciase concedidos por los Sres. Contador y Tesorero de esta 
Asociación, á diferentes empleados municipales, en la pri­
mera quincena de este mes,

Extracto de los acuerdos adoptados por La Comisióii en 
la Jittita celebrada el dia l.°  de Julio de 1907.

Conceder A Doña María Peña y Ramiro, viuda de Don 
Diego Barbón, Guardia municipal, el socorro de ,300 pe­
setas. .

Conceder A Doña Elvira González de la Marcha, como 
huérfana de D, Saturnino, Inspector de Policía urbana, el 
derecho A suceder A su finada madre Doña Manuela de la 
Marcha, en el percibo de la pensión vitalicia, importante 
360 pesetas anuales, que ésta ha venido disfrutando hasta 
su falíeeimiento, ocurrido e! 21 de Marzo último, y cuya 
pensión percibirá Doña Elvira desde ei 22 de dicho mes.

Conceder A Doña Teresa Moreno Martínez, huérfana de 
D. Raimundo, Guardia municipal, el derecho A suceder A 
su finada madre Doña Josefa Martínez en el disfrute de 
la pensión vitalicia, importante 325 pesetas anuales, que 
esta señora ha venido percibiendo hasta su fallecimiento, 
ocurrido el día 16 de Marzo del corriente año, cuya pen­
sión percibirá Doña Teresa, A contar desde el 17 de d i­
cho mes.

Quedar enterada de los anticipos de primera clase con­
cedidos A funcionarios municipales por los Sres. Contador 
y  Tesorero, durante la segunda quincena de Junio último.

Cotiza CÍÓ71 en Bolsa de los vaíores ^nunicipales en las dias 
del 12 al 18 de Julio de 1907.
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[Expropiaciones (In-
le rio r )................ 98 P > >J > .p

Idem (Ensanche),.. I %'.50 P » P 96'50 %'50

'IVaslados de rfonitoííío y 7iuevos empadronainienfos regis­
trados 671 el Negociado 10 (Estadística) del 14 al 20 de 
J7ÜÍO de 1907.

DISTRITOS
t

Traslados«
Ntiovoü 

empi\d ro 
miontos.

Centro............................................ 27 16
Hospicio ...................................... 34 24
Obamberi...................................... 25 21
Buenavista.................................... 30 34
Congreso........................................ 20 '28
Hospital......................................... 16 10
Inclusa........................................... 26 21
Latina..................... ...................... 49 30
Palacio........................................ 34 20
Universidad............................ 28 16

La semana corriente...................... 289 2‘20
Desde 1,̂  de Enero al 13 de Julio

de 1907.................. .................... 13.104 4.869

Total desde l.°  de Enero al 20 de 
Julio de 1907........, . . . . 13:393 5.089

lY ' t" t o
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos veriflcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.
INGRESOS

1  ) ' ' ■ .... " "• * ---------- -— " — —

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
prftaupuestoa.

PItBTAf

INGRESOS FORUALIZADOS

ETasta «L
Jalb dfl 1907,

PKKVát

DflL 14 al 20 
de Julio de 1907

resBiiB

Tolal InfíroflOB 
hasta 20 Julio 1907

PBBflTAI

1. " Contribuciones y recargos.....................................
2. ® Venta de terrenos..................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento...............................
4. ® Resultas .............................................................
5 “ Imprevistos y eventuales ................................................
6." Reintegros........................................................................

3.630.221'58 
37.975'97 
4.533'53 

657.069 
17.070 
37.266*58

1.480.770'16 
10.414‘47 
3.526'16 

1.727.936-57 
905

25.201'89

j»
»

26-60

1.480.770'16 
10.414‘47 
3.526‘ lfr 

1.727.936-57 
9C&

25.22S'4b

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
.̂384,13ó'66 3.248.754-25

16'60
26̂ 60

n
3.218.780*85

16‘66
Total de ingresos formalizados............ 4.384.136-66 3.248.770'9l 26‘60 3.248.797-51

PAGOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
quturiiadosv

7MBT1I

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 15 
de Julio de J907.

eeseiÁi

Del 14 il 20 
de Julia de 1907

rBBKris

Total de pegos 
hasta aa Julio 1307.

PisetAB

1. ® Gastos del Ayuntamiento..................... -..............
2. “ Policía de seguridad. .......... ............................
3. ® Policía urbana.......................................................
4. ® Obras públicas.......................................................
6.® Cargas.........................................................................

21í.952‘31
146.282*40
32,̂ .148'OÍ

2.237.7'36*46
855.047*08

12.900*50

111.952-29
60.614*24

152.926*71
877.495-65
334.506*39

500
2.187*50
4.872*39

15.041-%
60

»

112.452'29
68.801-74

157.796,10
902.537*61
334.5o6'39

»6.® Imprevistos............................... ....................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................... ....
Tolaí de pagos formalizados..................

3.789.06676
»

1.543.49,5*28
753-58

32.66 i 1.576.157-13
753‘38

3.789.066*76 1.544.248*86 32.661 -85 1.576.910*71

BALANCE

Ingresos formalizados.....................................................................................

PESETAS PESETAS

3.248.7&7‘85
753‘.58

9 3,248.027-27 

1.576.140*47

Idem devueltos..............................................................................................
Mf»m Ifqnirlos.................................... .................................. ........................ .

Pagos ejecutados............................................................................................ 1.576,157*13
16*66

»
Iiifìm ........................................... ........................................... .
Idem líquidos..................................................................................................

E x isten cia  en  T e s o re r ía .......................................................... 1.671.886-80

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907
INGRESOS

CAPÍTULOS

° Propios................................. .....................
’ Montes........................................................
’ Impuestos..................................................
’ Beneñcencia................................................
* Instrucción pública....................................
’ Corrección pública......................................
’ Extraordinarios..........................................
’ Resultas......................................................
’ Recursos legales para cubrir ef déficit......... .
° Reintegros...................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total da ingresos JormalUados................

CREDITOS 

p reí npu sato <.

1.389
83

26.467.
174.

.84277 
•8ñ0 
.648‘lñ 
■ 139‘30 
»
2 ñ 4 ‘ ,60
ó86‘9ó
1 5 2 ‘ 5 9
389‘66
247‘29

31.525.2I0‘81
»

31..62r).210'8I

. INGKESOS I-ORMALIZADOS

Saeta eJ 15 
de Julio de 19U7,

Del 14 al 0̂ 
de Julio de 1907.

TuIbI ÍQgreBoii h a s t a  

20 de Julio de t907.

' » S B B T A l n c i B T i a P B l B T i l

M28'69
1.116*82

1.815.588*53
62.986*01

*05-02
168.871*15

239*75

1.128'69 
1.221-84 

1.9&1.459*68 
63.225*76

101*80 
961.222*48 
76.152 59 

14.357.993*28 
82.089*41

9
Ù

l. 5^*50 
»

565i760*38
3.642

101*80
%2.777‘98
76.152*59

14.923.753*66
86.831*41

17.359.279*61
10.536*15

740.373*80
305-26

18,099.653*41
10.841*41

17.369.815*76 740.679*06 18.110'.494‘82

I 1
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública................
Beneficencia..........................
Obras publicas...... ............. .
Corrección pública...............
Montes.........  ....................
Cargas.................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos.................... .....
Resultas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalizados.

PAGOS EJECUTADOS
Cñ&DlTOS

t it to r iia d o s . Del 11 nt 2(\ ToUl da pafroa
- át Jallo do 1D07. da Julio da 1307. 20 de Jallo de 1007.

rSAETAfl psaaTAB PMlItTAl

1.483.537*06 769.41)‘32 480 769.891*32
1.716.2*18*1*2 852.618*89 10.901 90 863.320*79
5.3J2.899‘65 2.419.875*48 32.843*03 2.452.718*51

602.689*78 265.651*99 1.755 267.406*99
1.472.408*97 678.932*33 2.265*73 681.108*05
3.940.860*41 1.̂ 52.337*98 30.747*88 1.683.085*86

397.613*98 206.875 7.625 214.500
y> » T» TI

17.892.492*37 9.508.330*25 702.973*05 10.211.303*30
31.945*70 9.445*66 9.445'í')6

■ 116.696 30.215*33 :o 30.215*33
300.000 25.000 25.000

33.297.232*24 16.418.604*23 789.591*59 17.208.285*82
02.601*23 4 b2.603'23

33.297.252*24 16.481.297*46 780.591*59 17.270.389*00

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............ .

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

Existencia en Tesoreria.

p e s e t a s

18.037.(SOT8

17.197.444‘4l

839.605'77

Madrid 20 de Julio de 1907.—El Contador, Rafael Salaya,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS OBRAS MUNICIPALES

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 2 al 8 
de Julio, según estado fecha 10 del mismo, remitido por 
el aj-riendo en cumplimiento de la condición 29 del con­
trato.

Sección 1,“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 42tí.761*67 

Sección 2,®—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 35.880*20

T o t a l ................................. 462.641*87

Reciudada ea el eitrarradlo por la Admlnlstraclda mualclpal.
En !a semana del 2 ai 8 de Julio dei año co­

rriente........................................................ 8.019*45
Importa lo recaudado en igual semana del afttó 

de 1906, por introducción de carbones pai^ '̂' 
la Sociedad de Gasificación Industrial, qué¿, 
dejan de realizarse en la presente porfrani, ' 
quicia concedida á dicha Sociedad.......... 660*63

Madrid 18 de Julio de 1907, —El Jefe de la Intervención, 
M. Melgosa,

VÍAS PÚBLICAS

En e}’ecución durante los dias del 12 al 18 de Julio de 1907,

ACERAS
Divino Pastor, Alcalá, Echegaray, Conde Duque, To­

ledo, Bárbara de Biaganza, Fernández de la Hoz, paseo 
Blanco, Paz, Mancebos, plaza de la Villa, San Bernardo y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Fuencarral, Castillo, Bravo Murillo, ronda de Vallecas, 

Pacífico, Alfonso XJI, Atocha, Virgen del Puerto, Toledo, 
Sacramento, Amparo, Imperial Paz, Almirante, Embaja­
dores, Santa Feliciana y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas,' 
agua, etc.

OAMIKOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS ■

Fuencarral, Bárbara de Braganza, Paz, paseo del Bo­
tánico, paseo del Prado, Toledo, frente á los números 56, 
58 y 60. ,

m a q u in a s

De servicio una, dos días en el paseo del Canal; otra, 
dos dias en los paseos de las Delicias y  Embajadores; otra, 
seis días en la calle de Diego de León; otra, un día en 
la calle de Serrano, y otra, tres días en la de Ventura Eo- 
driguez. *

i

.* ji
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t a l l e r e s  ■
En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de 

mano.
En el de cerraijeria: Composición de herraje para carros 

de mano y  aros de pisones; calzado, arreglo y aguzado de 
toda clase de herramientas. ■

El de pintura.' En el Ayuntamiento.
En el de vidriero: Varios arreglos en aceiteras y faro­

les para guardas y máquinas.

E IK ISA ÍST  OJHCB

Relación de la^ obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 11 al 17 de Julio de 1U07.

ACERAS
1. “ Zona.—Conservación, Abascal y Modesto Lafuente.
Tapado de calas en vaiáas calles de ia zona.
2. “ Zona.' Obra nueva, Maldonado, .
Conservación, Herinosiii.a y Serrano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. '̂  Zona,—Obra nueva, Sur.

EMPEDRADOS
Zona,—Obra nueva, afii'mádo, Gaztambide y Alber­

to Aguilera.
Tapado de calas en varias callea de la zona,
2. " Zona,—Conservación, Velázqnez, Serrano y Claudio 

Coello.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3, '̂  Zona,—Obra nueva, Sur,
Conservación, Labrador, Ferrocarril y Canarias,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

CAMINOS
1. “ Zona.—Obra nueva, Gaztambide.
Conservación, en sus puntos.
2. “ Zona.- Obra nueva, Lagasca, Maldonado y General 

Torrijos,
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona y los cami­

neros en sus puntos.
3. *̂ Zona.—Obra nueva, Sur.
Conservación, Sur, Tarragona, Méndez Alvaro y  paseo 

de las Delicias.
■ ■ DESMONTE

1.'̂  Zona,—Meléndez Valdós.
TALLERES

En el de fragua: Aguzado de punteros, picos, clavos, etc., 
construcción y arreglo de ruedas de carretillas y calzado 
de picos.

En el de carpintero: Construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el do vidriero: Arreglo de faroles.
El de pintara: En el Ayuntamiento.
Madrid 17 de Julio de 1907. — El Ingeniero Director, 

P. Nüñez Granés.

PARQUES y  JARDINES .

Trabados verificados en este ramo durante la semana 
del 8 al 14 de Julio de 1907,

Pa r q u e  d e  m a d b id

Zonas 1.'̂ , 2,'̂ , 3 . y  i.?—Riegos de praderas, macizos y 
.bosques.—Roza y  limpieza de cuadros, paseos y  alcorques.

Zona volante.—Plantación y  conservación de macizos. 
Recorrido de secos.-Limpieza de planta,—Recolección de 
semillas.—Conservación de los jardines de ias Escuelas de 
Aguirre y  plaza de la Independencia.— Adornos del local 
dcl Fomento de las Artes é iglesia de las Comendadoras de 
Santiago, Salvador y Carmen,

Segadores.-Siega de praderas.—Renovación de pinos 
en tiestos.

Estufas. — Multiplicación de plantas.—Plantación de 
tiestos,—Zarandeo de mantillos.—Laboreo de cuadros y 
seniLlleros.—Riego, limpieza y  conservación de estufas y 
plantas.—Vigilancia.

Obras y  talleres.—Construcción y  pintado de pUarotes 
para jardines.—Construcción de carretillas y  bancos de un 
asiento,—Construcción de un batiente para la casa de las

Aguas Oxigenadas.—Colocación de cristales en las estu­
fas,—Arreglo de mangas de riego y regaderas.—Aguzado 
de heiTamientas.—Enrasado de una zanja para la coloca­
ción de una estufa.—Desatranco de una tubería en el Jar­
dín Zoológico,—Limpieza de la toma de aguas del Cana- 
lillo.

Elipa.—Arregio de alcorques en pinos y  almendros.— 
Plantación de fajas y  macizos en el jardín del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena,

Guardería.— Su servicio.
PASEOS T JARDINES

Podadores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.— Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Reposioíóii y  recorte de macizos,— Riego nocturno en la 
Montaña dcl Príncipe Pío.—Recorrido de caías.—Vigi­
lancia.

Puente de Toledo. -  Riego, roza y  limpieza.—Elevación 
de planta de acacia. -  Apcrtuj'a de semilleros. -  VigÜí'ncia.

Dehesa de la Arganzuela.—Riego y  limpieza de plan­
tas y  paseos.—Allanado de tierras en el vertedero.—Vigi­
lancia.

Zonas 1.“, 2.'‘ y  S.”—Riego y  limpieza de paseos. —Ena­
renado de paseos en la calle de Alcalá.—Construcción de 
alcorques y  regueras,—Vigilancia,

Sección volante,—Plantación en los jardines.—Vigi­
lancia.
 ̂ Viveros.—Entrecava, roza, escarda, riego, injerto y 

limpieza de pasos.—Vigilancia en los Viveros y  Moncloa,
Dehesa de Amaniel.—Roza, riego y limpieza. -V ig i­

lancia.
Parque del Oeste,—Recorte, siega y riego de praderas. 

Escarda de macizos.—Poda y riego en los viveros de i a 
Florida.—Roza y limpieza do paseos.—Desmonte de tie­
rras.—Transporte de tierras con vagonetas y  volquetes.— 
Arreglo de rías.—Vigilineia.

Guardería. Su servicio.
Madrid 18 de Julio de 1907. —El Ingeniero Director. — 

C. Eodrígáñez. '

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

- TR IM ERA SECCIÓN DEL IN TE R IO R

Asuntos despachadas.
Expedientes informados, 53.
Hojas relativas á propiedades municipales, 32.
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid 18 de Julio de 1907.— E! Arquitecto municipal. 

Eugenio .Jiménez Corera,
QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 37.
Reconocimientos practicados, 29.
Madrid 18 de Julio de 1907. — El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCRE

Asuntos despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despachados, 41.
Reconocimientos, 41.
Madrid 18 de Julio de 1907,—Et Anjuítecto municipal, 

Pablo Aranda.

POLIClA_URBANA
Denuncias y ser«icios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 12 al 18 de Julio de 1907. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 73; Hospicio, ,59; Cham­

berí, 62; Buenavista, 101; Congreso, .53; Hospital, 23; Inc.u- 
sa, 20; Latina, 83; Palacio, 65; Universidad, 8. Tota!, 547.

Servicios.—Distrito del Centro, 22; Hospicio, 16; Cham- 
bert, 8; Buenavista, 10; Congreso, 14; Hospiiat, II ;  Inclu­
sa, 10; Ijatinn, 4; Palacio, 3; Universidad, 6. Total, 104.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista, Palacio y Universidad, siete vacas.
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Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 11 al 17 de Julio de 1907.

Incendios.—Día 10, Costanilla de los Angeles; se reci­
bió el aviso á las veintiuna lloras y treinta y cinco minutos, 
y se terminó á las veintidós horas y  diez minutos; consistió 
en el hollín de chimenea.

Día 13, los Artistas; se recibió el aviso á la una y 
treinta y  cinco minutos, y  se terminó á las seis horas y  cin­
cuenta minutos; consistió ei incendiarse toda la casa.

Día 14, Olózaga, 14; se recibió el aviso á las veinte ho­
ras y quince minutos, y  se terminó á las veintiuna horas; 
consistió en el hollín de chimenea,

Día 14, travesía de la Parada; se recibió el aviso á las 
nueve horas y cuarenta minutos, y se terminó ó las diez 
horas y cinco minutos; consistió en el hollín de chimenea.

Día IC, Bastero, 15; se recibió el aviso A las ocho horas 
y  cuarenta y  cinco minutos, y  se terminó á las nueve horas; 
consistió en la falta de limpieza, mala instalación, subida 
de humos y armadura destruida.

Día 17, Los Aladrazo, 6; se recibió el aviso á los cua­
renta y cinco minutos, y se terminó á las dos horas y diez 
minutos; consistió en ei desprendimiento de gas de una 
máquina frigoríflea.

Día 17, Atocha, 91; se recibió el aviso á las dos horas y 
quince minutos, y se terminó A las cuatro horas y treinta 
minutos; consistió el incendio de faldones de armaduras.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 9; ídem id, por los Jefes de zona, 8; ídem id. 
por los capataces, 10. Total, 27.

Madrid 18 de Julio de 1907.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana .anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, 
renovadas, 5; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 150; ofteios A varias autoridades, 2; altas y bajas de 
cocheros, 20; papeletas de citación, 72; juicios celebra­
dos, 48; multas impuestas, 47; juicios sobreseídos, 1.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­

rante los dias del 12 al 18 de Julio de 1907, con expresión 
de los jornales é importe de los mismos.

PeRetni.

U.813‘65 
2.575*75

14.389*40

Por 6.081 jornales al personal de barrenderos.
Por 1.040 id. al íd. de arrastres.......................

T o t a l .......................................

Carros de basura extraídíi de la Capital durante los siete 
días, 1,068.

Idem de Parques y Jardines que hau trabajado durante 
el mismo tiempo, 87.

Se ha efectuado el riego A diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

d ír r c c jOn d e l  a l u m b r a d o  p u b l ic o

G AB INSTU  rOTOMÉTRIOO

'Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 11 al 17 de Julio de 1907,

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 95*80 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 106*42
Tipo medio' de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 100*91
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22*2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................... 27
Osciiacíón de la presión en ei manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros.................................................................. 40

Oscilación mínima, milímetros................................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración,- lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 17 de Julio de 1907.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.
Bajas naturales ocririúdas en el ahimbrada pública diirante 

los dias del I I  al 17 de Julio de 1907.
Distrito del Hospicio, 14 horas y  35 minutos; Chamberí, 

21 horas y 40 minutos; Buenavista, 135 horas y 25 minutos; 
Congreso, 79 horas y 15 minutos; Hospital, 46 horas y  55 mi­
nutos; Inclusa, 19 horas y 15 minutos; Latina, 37 horas y 
55 minutos; Palacio, 47 horas y  45 minutos. Total, 402 ho­
ras y  45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las ocho y  diez minutos de la tarde 
hasta las tres y  cincuenta y  cinco minutos de la mañana, en 
los días de! 12 al 18 de Julio de 1907.

TENENCIAS DE ALCALDIA.

Juietos celebrados, visitas giradas y comisos veriñeados en los dias del 12 al 18 de Julio de 1907.

?

DENUNCIAS

Por infracción de Jas Ordenan
zas Municipales.................

Por id. td. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden 
cía sobre elaboración y ven
ta de pan............................

Por Id. íd. de la ley del Desean 
so dominical...................

T o t a l e s . . . , ,  

Juicios celebrados.
Multados......................
Apercibidos...................
Sobreseídos..................
Al Juzgado Municipal...
Al apremio...... ...........
Pendientes....................

T o t a l e s .

Importe de las multas impues 
tas, pesetas.......................

D I S T K i T o  S

Ctltll. Hiipltii. Cbtiibiri. tieiailiti. ttiirm. Blíplltí. lidüii. Lililí. Ptlieit Iiiliirjldil. ftfiLEi

10 62 116 72 » 0 491 ft 741

» » 2 » » » 12 « 14

» » » )) y» 1» » T> ft ft
D 62 118 72 » A 1» 503 ft 755

1» « 65 26 » 0 Í55
*21

ft 246
1> » 'fí 3 » I» Ti ft 31
1 Ti yt 2 » W » » 167 ft 169
» » 0 0 U A Tf ft ft
» » 10 0 » 'b 1 ft
» 44 43. » v> » 27 ft 114

'n » 118 72 10 D 370 ft 56Ü

» à » 12o Í25 1> » OJ 520 ft 771

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y Universidad, 
No 86 ha recibido datos de las del Centro, Hospital y Latina.

d i
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BENEFICENCIA.-
Servicìos prestado« por e! personal facnltaf IV« S (

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.................

T o t a l .

Curados.. 
Aliviados. 
Muertos...
Cesaclún de laaeis- f  ̂ consulta....

tenda por........ i
Quedan en tratamiento.

( Traslación al hospital

T o t a l

Enfermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Reconocimiento de enajenados......

T o t a l e s . ..

CENTRO
. S?KO, Estado.

33 13 8 23 29 60 22 51

T jia T'ii m c □ to.
^ i?
s tr

S''! 5t 48 35 12 41 84 137 80 153 160 43 30

H 0 s p If: 10

Sei Da

60, 22 51

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual...................

T o t a l ,

Qued

Curados.................................................
Aliviados..............................................
Muertos.................................................
Cesación déla asis- ( ' 'tnr>í.m Ordcnes SUpcnores..

tenciapor........ , Traslaciónalhospital
an en tratamiento.............. .................

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados............................................
Recoiiodmiento de enajenados............

T o t a l e s .

hosp i tal
Seift,

75 76 lO'í 31 17 "Bó

Estado.

6 103

s ^ ^

Te mj te rame Dio.

36

128[ 136| 193| 48 23 68 94 102 264 204 229 293 85

60

Klihdo. Temperamento.

10

17 10

22

73

23i
I N C L U S.A

Seio, Estado. Temperamento.

151 108 130 145 60 ■*4 55

19

108 130 145 60 13̂1
2o

59 8.5 ‘̂ 9 434

ClnaificaciÓii y «ú iiiero  de las enfer

Salidas de los Médicos de guardia A domicilio.
( Fortuitos..............................

Al cidentes. . . .  ! A mano airada....................
t Voluntarios......................... .

Aj'iistencia A embriagados...............................
Sarampión.......
Escarlatina. . . .
Coqueluche

infecciosas! 

contagiosas)
Palúdicas.
Tuberculosis.
Otras.

í Circulatorio.. ..  ■ 
Localizadas R fp iratorio ..,., 

en el ' urinario,
aparato.

Enfermedades.

Comunes... í Locomotor, 
Cerebro espinal.

\ Digestivo......... ■
. Sin I t t i ll iir ,  i f e n i i  e ilctiie ltilís  tgnouís. . . .

Afecciones. I P "'’ traumatismo...................
I Por intoxicación.....................

T o t a l .

CEN f lio HOSPICIO ClIAHBCni
V. H. TDTAL V, II. tot AL V. il. TOTAL
70 51 121 21 43 6d 34 -76 n o

127 130 257 17 57 74 48 66 114
53 22 75 7 20 27 42 22 64
» 7i ft ft ft ft 1 1» 1
29 O 38 1 1 2 1 1 9
3 3 6 2 5 13 18 31

» ft ft ft ft ft ft ft
XI » ft ft ft J) ft ft ft
Kt ft ft ft ft ft ft ft
3» ft ft ft ft ft ft ft ft

X) ft ft ft ft ft ft ft
» ft ft ft ft ft ft L 1
1 ft 1 ft ft ft ft ft ft

7) 2 2 2 4 6 1 ft 1
ft ft 2 6 8 12 16 28

1 1 2 U ft ft 1 2 ■ 3
6 9 15 9 10 lu 12 12 24

» ft ft ft 1 11 2 *,)
1» 1 1 ft 1 1 ft 2 2O ft 2 2 5 / 1 1 2

3 4 7 4 0 13 12 13 25
5 1 6 1 9 10 19 Ç 28
1 ft 1 ft i 1 1 » 1

» ft ft ft ft ft ft ft ft

301 233 534 68 172 240 198 241 439

BUE NA VISTA
V,

n



I  v-y' ' "'TT'j ■ '

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 657

CASAS DE SOCORRO
Ic Casas de Socorro en el mcs de AI*ril de lft07.

C FI AM B EIU BTTEN A V [  S T A

 ̂ Estado. T«mpe ram^Dto. H Seto, E>itado. Temperameolo. *4 Seto. Estado. Tern lera mento» H

tt

m

B
s

e9* 1 1
1

1
? ?  ■ s

K 1 1 1 1
u

&
g

a
r a. 1

f*w

1  to 19 16 6 7 2 5 22 nq 24 31 37 16 2 2 u 42 55 8 23 22 4 5 4 7 20 31

■ j j S2 91 44 21 ¡8 63 75 156 37 49 63 18 5 2 17 67 86 58 69 89 21 17 9 18 100 127

101 107 50 28 20 68 97 185 61 80 to o 34 7 4 23 109 141 66 92 i n 25 22 13 ■25 120 Í5S

6ü 72 33 17 18 43 ,61 122 35 52 67 15 5 4 11 72 87 48 66 83 17 14 8 22 84 l U
V .  lì i 3 3 1» » 3 3 6 f> 1 9 1 d> 9 9 1 1 3 0 3 3 9 9 9 6 6

a  6 3 Ò 2 2 Id 4 5 9 4 5 1 2 » » 9 9 9 4 8 9 1 2 9 1 11 12

S  B 1 1 » » Id U ! 1 2 4 4 2 » » 3 3 6
i
i 9 1

Í 9 p 1 I> 9 1

P l/> Y> » » fi Id f> 1 D 1 9 » ÌÌ 9 1 1 9 9 9 » 9 9 9 9 9 ’

4 6 2 3 b 3 7 10 Í
(y t

1 1 1 9 1 2 3 1 2 l 9 1 1 1 3

16 21 24 9 4 2 15 20 37 . 18 16 20 13 1 » 13 21 34 9 13 14 4 Í 3 1 18 22

81 101 107 50 28 20 68 97 185 61 80 100 34 / 4 28 109 141 66 92 111 i!5 22 13 25 120 153

70 12S 122 45 31 23 61 109 19S 55 57 65 34 13 22 2ti 62 112 8 12 9 8 3 9 2 18 20

7 4 11 » 9 4 5 2 11 2 4 6 9 1> T5 9 6 6 11 6 17 9 9 1 3 13 17

H if » 7) . 5) )d t> » V d> 9 Y> » 9 9 » 9 2 9 1 1 10 L 1 g Í

161 232 240 95 59 52 134 208 394 118 141 171 68 10 26 56 177 259' 85 112 137 31 26 14 31 152 197

L A T I N A P A L A C I O U N I V E R S I D A D

Seio. Estado Tempera men to, H Seto. ,Eslado. Tempera meato. H Seio. Estado. Tempera me pto. H

I
=

s
?

I  ■
b

1 1

b

i B

&
. 1

n M Í
1“
b
«»• n

■É
f f 1

?

?

IS 24 32 8 2 2 10 30 42 10 IS 16 8 4 . 4 2 22 28 20 30 25 17 8 13 15 22 50
IÜ1 11Ó 136 81 20 23 52 162 237 49 62 59 36 16 27 24 60 u : 133 157 193 57 35 41 8S 161 290

!39 140 163 . 89 29 25 62 192 279 59 80 75 44 20 31 26 82 139 153^ I W 2 ^ 74 54 103 1.83 340

95 10! 119 62 ■ 15 17 44 135 196 35 44 45 23 11 27 12 40 79 n o 137 171 50

-

26 40 76 131 247
3 3 2 4 ,, 1 '  1 4 6 2 6 3 3 2 1 4 3 , 8 5 4 4 2 3 1 6 9
7 9 i2 3 1 2 2 ■ 12 16

.. ^
5 q n 1 9 2 10 12 n ' 13 15 5 4 3 3 18 24

D 1 1 » » » n 1 I » » » » 9 » » 1» » 1 1 9 9 9 1 » 1
?> J9 y> » I) » » 1> » » 9 » » 9 0 K> 9 9 9 9 9 9 P » 9

10 0 4 10 i 4 11 16 4 2 ! 4 1 » i 5 6 4 8 3 4 5 2 6 4 12
' 2\ 20 30 10 4 4 11 29 44 1! 23 17 12 5 *>k> 7 24 34 23 24 29 13 5 / 16 2J 47

139 140 163 89 22 62 192 279 59 80 75 44 20 31 26 82 139 153 187 223 74 43 54 103 183 340

105 74 1Í7 46 16 10 In 154 179 38 26 32 20 12 ' U 12 38 64 61 87 74 38 .36 10 70 68 148
9 11 20 ii » w » 20 - 2o; 12 12 15 6 3 » 18 6 24 8 6 14 9 9 2 4 8 14

» yv 9 l> K) » T) 9 x> » T/Ì 10 n >i W 9 » » 9 id 9 9 9 » 9 9

253 225 305 135 3S : 35 77 _366 478 109 U S 122 70 33 45 56 126 227 222 280 311 112 79 6 6 177 259 502

CO M G R E S a

uedades asistidas dnraitte el mes.

1 C0NGKE50 HOSPITAL INCLUSA L A T I N A PALACIO u iv ivE tts inA f) T O T A L

V. iL tOTiL V. IL Tor^t V. u. TOTAl, V. 1!. tCÌTiL V, IL TQTIL V. H. TDtiL V, 11. TOTAL

54 -16 100 54 73 127 68 46 114 74 . 10 ; 175 o4 65 129 60 ■ 70 ■ 132 519 1 .1 2 )
75 5S 133 11 6 17 46 45 ■ 9 i 30 25 O ) 51 . 67 118 42 4 Í 83 491 54$ 1 .0 39
33 11 44 31 23 54 47 30 77 35 26 o l 17 12 29 28 12 40 29o 183 479
» dd 9 7 5 U? i> 9 u 17 14 31 I p 1 .. 1 . 1 2 27 20 47
14 1 15 9 8 17 8 3 11 7 . 5 12 3 9 5 3 2 5 76 32 108
2o 32 58 5 3 8 20 18 33 10 / 17 7 6 13 35 54 89 144 167 311
> 1 1 4 5 9: do » » i> 1 i 9 9 '  9 Y P 9 4 8 12
» Id 9 I 1 2 d) 1 1 9 I 1 9 u V dd » 2 2 ■ 1 5 6

1 1 2 9 9 9 » 1 i 9 9 9 1 1 9 » 9 2 2 4
9 9 9 9 9 4 9 1 9 9 9 9 » ' » 1 1 ■ 2 2 1 3
9 9 >d 8 9 17 4 9 9 9 Id » 9 9 » 1 0 3 .9 . 11 20
9 1

Í. 1 ff n 7 9 1 1 9 2 9 1 1 9 3 3 d> 16 16
9 9 :o ■ 5 3 8 ! 9 1 11 13 24 2 1 3 0 ' ^ . 1 3 22 18 40
1 3 4 3 0 5 4 9 6 ¡7 q 20 4 4 8 0 6 8 34 32 66

9 4 4 9 9 9 q 16 . 25 12 11 23 3 8 11 20 33 53 59 94 153
6 6 12 q 8 17 3 9 12 21 27 48 2 2 4 7 6 50 61 111

19 33 12 16 28 ■?5 15 40 30 26 56 I S 16 36 20 33 53 154 172 326

1 ^ 2 i P » 1 gj 4 9 1 1 2 9 2 1 5 Ó 4 - 17 21
3 3 & 6 7 13 dd 3 3 11 2 13 9 4 4 6 5 1 1 26 29 55
9 » i 8 IJ 5 3 5 8 3 5 8 4 2 6 4 2 6 20 24 49
7 9 16 L 5 14 29 19 30 49 24 31 55 5 7 12 19 17 36 l O S 138 246
6 10 16 1 2 3 b 4 10 9 4 4 7> 8 8 3 6 9, 43 57 100
1 V 9 P » 1 1 5 9 9 9 ■  1 1 2 2 1 3 n 4 15

9 9 n 9 9 » 9 P 9 V 9 9 id P 9 n d> 9 9 9 9

^243 207 450 184 154 378 265 233 498 302 311 613 185 208 393 257 305 562 2 .1 0 7 2 .2 4 5 4 .3 5 2

Ayuntamiento ue Madrid
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Servicios prestados en la  sem ana del ISÍ a l 18 de Jnlio de 190?.

FACULTATIVOS

GLASE DEL SEBVIGIO
DISTRITOS

tal». lllfitit. tiiaktri. Bmiilili. (tD(reii, Bufiti]. IiiIdii. Lililí. tilitii. IJgiitrsild. TOTAL

Eníermoe asistidos A domicilio.. 10 9 23 187 6 23 18 21 14 16 318
Idem en consulta general......... 11 > 79 31 2 19 26 74 22 45 309
Idem en la de enfermedades de

la mujer............................... >. » 9 > > 9 9 1 S 9 9

Idem en la especial de niños.... » » 9 9 9 > 9 9 9 t

Idem en la Idem de la vista....... » » 1 > 9 > 1 9 > 9 9

Accidentes socorridos por los Me-
dicos de guardia.................... 99 » 108 44 65 53 62 123 43 56 654

Partos y abortos asistidos........ 1 » 5 1 (
1 2 > 1 1 1 13

Vacunaciones............................ > > 9 > 9 > 9 > 1 ■ >
Revacunaciones........................ » » 9 9 9 9 9 9 ■ ■ >

Reconocimiento de enajenados.. 1 ■ 1 9 9 4 9 1 9 9 7
Idem de cadáveres.......................................... 1 > 1 9 1 2 9 1 9 9 .6
Asistencia á incendios................................ N 9 9 9 l 9 9 9 9 9 1

Total... .......................... 123 9 217 263 77 103 \ 106 221 80 118 1.308

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE DERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
giiii II m iiirimi tiiciiiHi

Ctilri Biifliii. tlnheri. liiiiriiti. Ctifrtii. Eiípilil. [lililí. lili». Flltlll. lolieriidM. TO TAL 1

Medicinas................................
Sanguijuelas.............................

21 44 157
9

96
>

64
»

179
9

134
9

95
9

20
9

61
9

871
9 i;

Aparatos ortopédicos............... 1 > 2 9 1 4 1 3 3 9 -12
i Bupr&s É P * » * . . . « * • * * 9 9 9 9 9 > 9 2 9 9 2 1

i
I.nche de ■ Cabras................... 9 9 9 » 9

■t 9 ■ 9 9 1
t Vacas............ ..... ■ 2 3 9 .5 8 9 2 3 28 5 l

Pensiones de lactancia.............. 5 6 6 9 8 ' 15 9 5 6 > 51
¡1

1 Pan....................... 16 21 33 16 49 89 21 21 5 9 271
j

I
1 Carne......................................... 16 21 33 16 49 89 21

2!
21 5 9 271

' ) Tocino ................ .*.................. 16 21 33 16 49 89 21 5 9 271 3

Víveres.. Garbanzos............. 16 21 33 16 49 89 21 21 ' ) 9 271 ¥
1 Bonos especiales de 
[ comestibles................... 9 > * 9 > 9 9 > . > 9 J .

i
Carbón.. ................................................................ Ib

9

21
»

33 16 49 89 21 21 5 9 271
( Mantas....................................... 9 ' 9 9 9 » 9 9 9 9 >

I Mantones............................... » 9 9 9 > 9 9 9 > » j
l Chalecos de Bayona. 
1  Camisetas..............

9

9

>
9

9

9

>
9

9

9

»
9

9

9

9

9

9

9

»
■

, > 
9

4

rk 1 Taoabooafi;___ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 .1
Ropas... s á b ^ g .........

9 > 9 9 9 9 9 9 9 9

1 Camisas................. 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 ?
í Envolturas............ 9 9 t 9 J 9 9 9 9 9 9

1 Jergones................ » 9 9 9 9 9 9 » i
i
j

\ Almohadas............. 9 9 > 9 9 9 9 9 9 » >

T o t a l .................... 109 158 330 181 326 641 242 213 82 61 2.343

A B A B O S

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedici07i de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO 13IP0RTE

reiBTAi
Vtw no.

Á OMj pía».
de idem.

A piai. A 0*1̂ plot.
BCutar.

A C'i5 ptat.
Aintl,

A 0*10 plot.
CARROS 

A 0'^ jitoi.
Coat rabil 
T gnfii,

A 1*5(1 pUu.

D!a 10 de Julio de 1907...... ...................... 268 34 9 9 9 9 9 43'60
Día 11.......... .......................................... 254 48 21 152 % 20 9 % ‘95
Día 12...................................................... UO 21 » 9 » 9 > 18‘60
Dia 13.................................................... . 126 R5 > 9 > 9 9 22‘40
Dia 15...................................................... 302 21 > 9 9 9 9 47*40
Dia 16...................................................... 109 Tí 9 9 9 9 9 16*35

Total.................. .......... 1.169 159 21 152 % 20 9 245*30
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

ñecaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 10 ál 16 de Julio de 1907,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

- K s s i m s ML3;X.OC3-X{..A.I.2LOS iHcaesos
por depasilo 

PsttVu.T ÍN l«nAL *NÍÍ4>|I0 DII iÜO IKYlllOl

1307..............................................
l ío s .............................................

V)c«a. Itritni, Ltuaits. Leeh&l«a C«rda. Vieti. Twonris. LaDim. Leehilii. Cardi.

i .620 
1.626

523
408

7.683 
6 027

14
u

1»tf 2S3.H04
206.569*0

13 420*S 
18.697

72.137*6
5S.30;‘5

57
1» '

1»
»

10,075*10
9,526*80

Z
>1

41.000
41.713

Í3T7

u
ss

1.656
»

14
1»

S
n

»
12»564*5

la
4.676*5

13.7-íO'J
n

57
' 1*

É
»

54S*SO
]•

lam..............................................
J306..............................................

H.3S7 
13 407

106.577
160.070

1.660
2,070

26.645
22.717

B 723.5«t^4 
8,850,525*2

517,550
55.5.856*5

1,915,465*4
1.484,521*7

10.105*5
12.250

2.875,214
2.070.405*5

544.187*50
3i9»608*5l)

H
4!>0

55.407
9

■ ja 
410

5.729
i)

ia
1 106,B10*8 18,M6*5

520,143*7
à a,'i55*i

703.720*5
j>

25,579*80
1»

Precio del ganado,—El precio del kilogramo en la semana fué de l ‘ Í7 á 1'44 pesetas el vaonno, de 1‘44 á 1‘47 el lanar. 
Procedencia del ganado.—Madrid, 179 vacas, 73 terneras y 897 lanares; Badajoz, 350 vacas, ,120 terneras y  820 la­

nares; Segovia, 380 vacas, 30 terneras y  2.500 lanares; Cornfla, 416 vacas, 52 terneras y  2,425 lanares; Oviedo, 304 va­
cas, 48 terneras y  1.053 lanares.

Meses desechadas en vida.— Vacas, 9; al quemadero, vacas, 4,

PRECIO MEDIO EN PLAEA 
durante los días del 12 al 18 de Julio de 1907, de los 

articulos que á continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

USECAtO 
dtU  Catti 1.

Psibíoi.

UESCADD
It

ItlHaitiiiai 

PsiBiof.

OABNES T aBASAS

Vacn, k ilo .................... ............................. reo 1*90
C&riiero, td,, < V66 1*70
TerncrAf fd, .................... .......................... 2*45 2‘R5

a‘i6 2*ao
Jatn.iu^ Id .................................................... 3*75 3*76
Lomo, id ........... .......... ............... • k

»
CborizoSf docGDa ». s 8*36
Oabritos, u n o ,, ....................... . i B‘85
OordGTOs, id ............................................... k k

AVES T  CAZA

GalIinaB, ana ..................................................................  ............. 8'76 a*76
Picb<inei!,ri>r............................................. 2*25 2*20
PalominoB, id , ............... ............................ 1'85 1'20
Perdices, id . ........ . > k
P&jaroBf doce&a........ » k
Choi'has, par............................................. • k
Conejos, id .................................................. > 2*35
Liebres^ id , » ,,» ,..■ «*  , , 14« ........................ k •

PSBCADOS T  HAEIBC06

UerlQzñf k ilo. 1*76 1*10
Sardinas, id ., ....................................... .,., 1*05 0*60
Beeagos, i d ..........................  .................. » 1*10

2*25 2*75
2*76 2'30

Snlmonctfli, I d , « . .......... ............ 8*60 2'50
Almojafi, id,,........ ..................................... 1*10 1*10
LengoHtag, nna......................................... 5*50 4
Conzrio, k i lo .............................................
Truobas, id .,,, . . , , . ...........

é*25 1*10
4'50 2*86

Salutóne id,, 18 •
LonguadoB, Id ............................................ 4*60 3'0O
Peecadillae, id ............................................ 2*36 I*B0
EnkinoB, id ................................................. 8*35 2*35
Anguilas, id .,. .......................................... . k k

Bonito, id . . . . ..............................................
k »
k 1

Atún, id ....................................................... k •
Corvina, id ,,. ................ . • 1*60
Lant^ostinoi, id , . ............................. k 10*25
PercebeB, id ................................................ 2*36 k
M ero ,id ....................................................... • 9*16
BicabeohQi id , ................... ..................... . • 2*76
Pocei,, I . I , , » ........................ . 1'20
Bodaballoa.................................................. » 2*85

nXGUUBIlBS, FBUTAS Y  VKBBUBAB

GkibauEoB, k ilo ......................................... » >
Judias, Id .................................................... k
A t t u i , (d ..................................................... » >

EH FLAEA

P e ie ía i.

S‘80
2‘15
2*66
S'ao
i ‘25

A R T ÍC U L O S

U2ECAD6 
4« U Cattlf

UEECADC
le

! »  UoiteiiM
BH FliAiA

P tu ia t , Fe ie ta t. Fetélaa,

k 0̂ 65
0'12 > 0*20

k0*25 k
fe
k

5 > fe
5 k *

>
3 fe
0*12 < fe
0*17 t k

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS
• k 0*19
• fe 0*08

Idem de cok, id ...................................... » >
*

O'OO
0*85

k k 1*65
• k 0*70

VARIOS
IB 8 k

» r 1*10
0*40 k 0*40

CEMENTERIOS

Inhumaciones ¡desde el 11 ál 17 de Julio de 1907 y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

I ‘40
0*75
0*76

nififi?MTPDinQ
INHUMACIONES

VDlBCinXCiCUUü
10€7 IDOS 1905 1001 1«03 IV02

Nuestra Sra. de la Al-
mudena............... 231 2ÒÌ 284 327 315 306

San J usto................ n 1 12 11 16 17
San Lorenzo............ 10 12 17 21 11 14
Santa María............ 5 1 3 3 5 10
San Isidro............... 4 4 5 2 4 9
Civil........................ 3 2 5 » I
Británico................. > » » > » >

264 286 326 364 352 349

Fetos inhumados en 
el deNtra. Sra. de
la Almudena........ 21 21 28 16 21 24

Al

Imprenta Municipal.

'I 'i


